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La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED,fue creada por el Decreto No. 109-96
del Congreso de la República, Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen
Natural o Provocado.

Los objetivos estratégicos de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, de conformidad con
el Plan Operativo Anual 2007, son:

Fortalecer el sistema de coordinación sectorial y territorial a nivel nacional, regional, departamental, municipal
y local, para establecer una cultura de reducción de riesgos y desastres, de forma participativa y
descentralizada.

Impulsar y actualizar en coordinación con el sistema, el marco jurídico, institucional y técnico en la gestión
para la reducción de riesgo a desastres.

Impulsar y coadyuvar al desarrollo de los estudios multidisciplinarios, científicos, técnicos y operativos sobre
la amenaza, vulnerabilidad y riesgo para la reducción de los efectos de los desastres, con la participación de
las universidades, instituciones y personas de reconocido prestigio.

Expandir y difundir a la población guatemalteca, todas las acciones orientadas a la reducción del riesgo y el
manejo de desastres, en coordinación con las instituciones que participan en el sistema.

A la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED, se le aprobó un presupuesto de
Q20,000,000.00 según Acta del Consejo Nacional para la Reducción de Desastres No.53-2007 de fecha 19
de febrero de 2007, tuvo ampliaciones por la cantidad de Q56,807,750.53, habiendo quedado un presupuesto
vigente de Q76,807,750.53, del que se ejecutó la cantidad de Q54,238,726.68, que representa un 70%.

RESUMEN GERENCIAL

ANTECEDENTES
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General

Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos para el ejercicio 2007.

Específicos

Evaluar la estructura de Control Interno de la entidad a examinar.

Verificar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros aspectos legales aplicables.

Evaluar las posibilidades de irregularidades cometidas por funcionarios y empleados públicos.

Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia, eficacia y economía de los
programas de la entidad, contribuyendo con recomendaciones para mejorar la administración.

Evaluar el trabajo efectuado por el Departamento de Auditoría Interna.

Verificar la razonabilidad de los saldos de cuentas de Caja y Bancos al 31 de diciembre del 2007.

Verificar la autorización de las ampliaciones y transferencias presupuestarias.

En el área de verificación de fondos asignados para la Reparación del Hundimiento en el Barrio San Antonio,
zona 6, se contemplaron los objetivos siguientes:

Fiscalizar los aspectos financieros de los proyectos, con fondos asignados para los trabajos.

Contribuir al fortalecimiento de la capacidad gerencial del Estado para ejecutar con eficacia y eficiencia las
políticas y decisiones de Gobierno.

Evaluar la ejecución de los recursos recibidos para atender la emergencia.

Verificar el porcentaje de obras concluidas y en proceso.

Verificar el grado de gestión por parte de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, de la
ejecución de los fondos asignados.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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La auditoría se realizó a los registros y operaciones presupuestarias del período comprendido del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2007, en la cual se evaluó, sobre una muestra seleccionada, aspectos financieros, de
cumplimiento y de gestión institucional, con el fin de establecer las situaciones críticas de tipo legal, financiero
o técnico-administrativo, que incidieron en la probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad
de dicha gestión, con el fin de proponer recomendaciones que sean pertinentes para su mejoramiento.

Se evaluó el Control Interno existente a efecto de obtener suficiente entendimiento del mismo, en relación con
los programas, proyectos, actividades y obras utilizando el método de cuestionario y narrativo para evaluar el
riesgo inherente y riesgo de control y poder determinar el riesgo de detección identificando las áreas críticas
para establecer el porcentaje de la muestra.

Se verificó que la entidad cumpliera con las normas, leyes, reglamentos y otros aspectos legales aplicables.

Se efectuaron pruebas para evaluar las posibilidades de irregularidades que fueran cometidas por
funcionarios y empleados públicos.

Se evaluó el Plan Operativo Anual, como herramienta para la evaluación de la gestión administrativa y
operativa de la entidad.

Se evaluó el trabajo efectuado por el Departamento de Auditoría Interna, requiriendo los informes por
auditorías realizadas, así como el Plan de Auditoría Anual, para determinar la confiabilidad del trabajo y
apoyarse en éste para realizar la auditoría a la ejecución presupuestaria.

Se verificó la razonabilidad de los saldos reportados en Caja y Bancos al 31 de diciembre del 2007,
requiriendo los estados de cuenta y las conciliaciones bancarias realizadas.

Se verificó sobre una base selectiva aspectos presupuestarios de la entidad.

Como parte del área de verificación de fondos asignados para la Reparación del Hundimiento en el Barrio
San Antonio, zona 6, se efectuó lo siguiente:

Se realizó un análisis legal de los Decretos Legislativos y Gubernativos para el Estado de Calamidad Pública.

Se realizó integración de los renglones presupuestarios.Se realizó verificación física de los trabajos de
construcción del desvío de los colectores.

Se solicitó al Registro de Precalificados de Obras del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y
Vivienda, al Registro Tributario Unificado de la Superintendencia de Administración Tributaria y al Registro
Mercantil, información relacionada con las empresas ejecutoras de las obras.

Se solicitó información a la Empresa Municipal de Agua, Municipalidad de Guatemala, Dirección General de
Caminos y al Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología e Hidrología.

Se evaluó una fase del proceso de contratación de empresas.

Se solicitaron los Estados Financieros de las empresas contratadas para establecer si se cuenta con
capacidad instalada para la ejecución de las obras.

Se solicitó al Colegio de Ingenieros el número de Colegiado Activo de los profesionales nombrados para
realizar los trabajos.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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Se solicitó el número de Colegiado Activo de los profesionales a cargo de los trabajos a la CONRED.

Se solicitó la especialidad de las empresas a cargo de los estudios geotécnicos y geofísicos a SEGEPLAN.

Se solicitó información a la Dirección General de Caminos, sobre el fundamento técnico y aprobación del uso
de material a utilizar en el relleno del hundimiento en el Barrio San Antonio.
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Ingeniero
Carlos Alejandro José Maldonado Lutomirsky
Secretario Ejecutivo
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED
Su Despacho

Hemos auditado el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos, de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED al 31 de
diciembre del 2007.  Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la Entidad.

Excepto por lo que se menciona en los párrafos siguientes, efectuamos nuestra revisión de acuerdo con
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de Auditoría Gubernamental. Estas normas requieren que el
examen sea planificado y realizado para obtener certeza razonable que los estados financieros no contienen
errores importantes.

DICTAMEN

Se estableció que la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres  CONRED, no efectuó
una integración del saldo de las Existencias en Bodegas al 31 de diciembre de 2007, reportado en el
Balance General, el cual asciende a la cantidad de Q7,474,608.98, valor que no concilia con los
reportes de existencias presentados por el Departamento de Bodegas a esa misma fecha. Asimismo,
dicho saldo debió ser confirmado por medio de tomas periódicas de inventario, así también con una
toma a fin de año para corroborar su exactitud.

De acuerdo a la verificación efectuada a los bienes correspondientes a la cuenta de Existencias en
Bodegas, presentada en el Balance General al 31 de diciembre de 2007, con un saldo de
Q7,474,608.98, se estableció que parte de dichos bienes también se encuentran registrados en Equipo
de Transporte, Tracción y Elevación de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo, que refleja un saldo de
Q.8,899,282.81. Por lo que existe un valor duplicado por la cantidad de Q2,211,196.00, en concepto de
Vehículos según códigos de bodega Nos. 01B400033 y 01B400041.

Se estableció que CONRED, no registró la regularización en la cuenta contable de Construcciones en
Proceso, las obras ya finalizadas, reflejando un saldo superior al real, por la cantidad Q2,350,034.16.

La CONRED, no presentó el Estado de Liquidación de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos y
Egresos del ejercicio 2007, debidamente firmado por las autoridades responsables (Jefe de
Presupuesto, Gerente Financiero, Secretario Ejecutivo) y debidamente firmado y auditado por el
Auditor Interno, en original. Asimismo, no elaboró ni presentó Estados Financieros al 31 de diciembre
2007, debidamente firmados por las autoridades responsables (Contador General, Gerente Financiero,
Secretario Ejecutivo) y debidamente auditados y firmados por el Auditor Interno; conteniendo Balance
General al 31 de diciembre de 2007, Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de
2007, Estado de Flujo de Efectivo para el año terminado al 31 de diciembre de 2007 y Notas a los
Estados Financieros (completas y conteniendo integraciones anuales), en original.

(Hallazgo de Control Interno No.1)

(Hallazgo de Control Interno No.7)

(Hallazgo de Cumplimiento No.8)

1

2

3

4

Al no contar con una integración de saldos, se desconoce en detalle cuáles son  las existencias en
Bodegas por parte de Contabilidad.

Inadecuada revelación de la posición financiera de la CONRED presentada en el Balance General al
31 de diciembre del 2007, existiendo una sobrevaloración del activo, por la cantidad de Q2,211,196.00.

Falta de revelación adecuada del patrimonio de CONRED, afectando, asimismo, los resultados del
período.
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NO OFICIALDebido a las limitaciones indicadas en los párrafos precedentes, las cuales incidieron en la oportunidad de la

aplicación de los procedimientos de auditoría, asimismo, las autoridades de CONRED en funciones, no
presentaron el Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y Estados Financieros,
autorizados por las autoridades superiores a las instancias correspondientes en los plazos establecidos,
además, no proporcionaron información relacionada con integraciones de cuentas de balance y no realizaron
los ajustes contables y presupuestarios propuestos por la comisión de auditoría, lo que limitó el alcance de
nuestro trabajo y por lo tanto no expresamos una opinión sobre los estados financieros.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

La CONRED, no emitió la Carta de Representación, por medio de la cual se declarara que, según su
conocimiento, el Estado de Ejecución Presupuestario de Ingresos y Egresos y Estados Financieros
contienen todas las transacciones financiero-presupuestarias y que las operaciones son completas en
todos sus aspectos, así como las demás salvaguardas inherentes a dicho documento.

(Hallazgo de Cumplimiento No.9)

(Hallazgo de Cumplimiento No.10)

5

La Auditoría Interna no tuvo a la vista los Estados Financieros en el plazo establecido.

Limitación en el cumplimiento de los procedimientos de auditoría, lo cual no permite tener
aseveraciones por parte de la entidad que confirmen la razonabilidad de los Estados Financieros, en
que fue presentada toda la documentación de soporte y en que no existen desviaciones significativas o
hechos posibles de fraude durante el ejercicio fiscal, por lo que no hay confiabilidad en las operaciones
financieras.
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Ingeniero
Carlos Alejandro José Maldonado Lutomirsky
Secretario Ejecutivo
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED
Su Despacho

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría al Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación del Presupusto de Ingresos y Egresos adjuntos, de la Coordinadora Nacional para la Reducción
de Desastres CONRED, al 31 de diciembre del 2007, evaluamos la estructura de control interno, para
determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad
de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura del control
interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que consideramos deben ser
incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de
Auditoría Gubernamental.

Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias en el diseño y operaciones
de la estructura de control interno, que podrían afectar negativamente la capacidad de la entidad para
registrar, procesar, resumir y reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la Entidad en
los estados financieros, son los siguientes:

INFORME RELACIONADO CON CONTROL INTERNO

Falta de integración de las existencias en bodegas

Falta de manuales de procedimientos para uso y distribución de telefonía celular y de procedimientos
de manejo de inventarios en bodegas

Recepción  de insumos para emergencias sin efectuar procedimientos de control de calidad y exactitud

Falta de adecuación y resguardo de bodegas

Falta de un adecuado sistema informático que registre los bienes de bodegas

Pagos de telefonía celular en exceso que no cumplen normas de control y autorización para su
erogación

Duplicidad de activos registrados en Existencias de Bodegas y Propiedad Planta y Equipo

Falta de elaboración del POA de acuerdo a la normativa establecida

Planificación deficiente para la ejecución de proyectos

Falta de actualización de Tarjetas de Responsabilidad de Activos Fijos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(Hallazgo No.1)

(Hallazgo No.2)

(Hallazgo No.3)

(Hallazgo No.4)

(Hallazgo No.5)

(Hallazgo No.6)

(Hallazgo No.7)

(Hallazgo No.8)

(Hallazgo No.9)

(Hallazgo No.10)
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Guatemala, 30 de mayo de 2008

Planificación deficiente para la ejecución de proyectos

Obra sin cumplir su objetivo

11

12

(Hallazgo No.11)

(Hallazgo No.12)
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Falta de integración de las existencias en bodegas

Se estableció que la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres  CONRED, no efectuó una
integración del saldo de las Existencias en Bodegas al 31 de diciembre de 2007, reportado en el Balance
General, el cual asciende a la cantidad de Q7,474,608.98, valor que no concilia con los reportes de
existencias presentados por el Departamento de Bodegas a esa misma fecha. Asimismo, dicho saldo debió
ser confirmado por medio de tomas periódicas de inventario, así también con una toma a fin de año para
corroborar su exactitud.

El Acuerdo 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 5.5
Registro de las Operaciones Contables, establece: "(...) Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría, y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros contables." y norma
5.8 Análisis de la Información Procesada "La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda
la información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las unidades especializadas de cada ente
público son las responsables de realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así
como la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que los
reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la toma de decisiones a nivel
gerencial."

El Acuerdo No.A-057-2006, del Sub Contralor de Providad, Encargado del Despacho, Normas de Auditoría
del Sector Gubernamental, Obtención de evidencia Comprobatoria, norma 3.5, establece: "El auditor del
sector gubernamental debe obtener la evidencia necesaria que se ajuste a la naturaleza y objetivos del
examen, mediante la aplicación de pruebas de cumplimiento y sustantivas que le permitan fundamentar
razonablemente los juicios y conclusiones que formule respecto a la entidad auditada. La evidencia es la
certeza manifiesta y perceptible sobre un hecho específico, que nadie pueda racionalmente dudar de ella.
Por tanto el auditor del sector gubernamental, para fundamentar su opinión profesional y con base en el
resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría, revisará y decidirá si la evidencia y la
información obtenida, cuenta con las siguientes características básicas de calidad: a) Suficiente: La evidencia
será suficiente, cuando por los resultados de la aplicación de una o varias pruebas, el auditor gubernamental
pueda obtener certeza razonable que los hechos revelados se encuentran satisfactoriamente comprobados.
Esta característica debe permitir, a terceras personas, llegar a las mismas conclusiones que el auditor
gubernamental."

Falta de verificaciones periódicas de las existencias en bodegas, por parte del ex Jefe de Contabilidad, Jefe
de Bodega y ex Auditor Interno para conciliar e integrar los saldos contables reportados por el Departamento
de Bodegas con Contabilidad, así como de un adecuado método de registro y actualización de inventarios
confiable.

Al no contar con una integración de saldos, se desconoce en detalle cuáles son  las existencias en Bodegas
por parte de Contabilidad.

El Secretario Ejecutivo deberá girar instrucciones al Contador General, Encargado de Bodegas y Auditor

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO        

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 1
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Interno para efectuar una verificación física de los inventarios a fin de conciliar e integrar los saldos del Rubro
de Existencias en Bodegas. Las verificaciones conjuntas deberán efectuarse periódicamente y una a fin de
año para presentar un saldo real en cada ejercicio fiscal.

En oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "De acuerdo a lo explicado por el Contador
General Pedro Rosales, los reportes de entradas y salidas de bodega, se presentan mensualmente por
bodega, los cuales se utilizan para actualizar los saldos, tanto de bodega como de contabilidad, y revisados
por auditoría interna, por lo que sería conveniente que se verifiquen los reportes de insumos en poder de
bodega, para determinar los saldos correctos, que son los que provocan la confusión de las existencias y que
los reportes de existencias no concuerden. Se adjunta copia de un listado de Ingresos y Egresos presentado
a Sub-Gerencia Administrativa por el Jefe de Bodega."

En  oficio de fecha 21 de abril de 2008, el Ex Jefe de Contabilidad manifiesta: "Para poder integrar
mensualmente las existencias de bodega, se tuvo a la vista  los reportes generados por la Sección de
Bodega, tomando como base desde el mes de diciembre de 2006, lo cual se cuadra al final de cada mes, por
lo mismo el saldo es igual al presentado en los Estados Financieros, además estas operaciones se reflejan
en las notas a los Estados Financieros ya sea mensual o acumulado."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a.1) Que es responsabilidad del
Encargado de Bodega reportar mensualmente al Departamento de Contabilidad el movimiento mensual de
ingresos y egresos que se den. a.2) Que el Encargado de Bodega reportó durante todo el año los ingresos y
egreso de materiales y suministros, valores que fueron operados en el balance general generado por la
Contabilidad. a.3) Que el Contador General procedió a registrar contablemente el movimientos reportado por
el Encargado de Bodega, documentos que obran en la Sección de Contabilidad. a.4) Con relación a la toma
física de fin de año, la unidad de auditoría de acuerdo a lo programado procedió en noviembre 2007 a
verificar si los registros se encontraban en condiciones de ser revisados, para el efecto se obtuvo el resultado
que se menciona en el oficio UDAI-SB43-2007 done consta: Que los saldos del sistema electrónico ASPEL
se encontraban actualizados. Que los saldos del sistema de la tarjetas kardex de operación manual
autorizado por la Contraloría se encontraban atrasados. Se dieron nuevamente lineamientos y
recomendaciones al encargado de bodega. a.5) Debido al atraso en los registros bajo la responsabilidad del
Encargado de Bodega señor Jorge Reyes, y por el cambio de autoridades el 29/01/2007 se envió el oficio
UDAI 008-2008 al Jefe del Departamento de Recursos Administrativos, indicándole que se daría inicio a la
auditoría de Bodega el lunes 4 de febrero 2008. a.6) Nuevamente debido al cambio de autoridades se
pospuso la auditoría para el 5/02/2008 ver oficio UDAI 010-2008 dirigido al nuevo Gerente Administrativo.
a.7) Posteriormente se dieron una serie de irregularidades debido a que las nuevas autoridades,
suspendieron todo tipo de labor a la Auditoría Interna y otros departamentos porque se venían dando
cambios de personal., auditoría inició el inventario físico a mediados del mes de marzo, la situación de
inseguridad laboral continuaba, hasta que el día 31/03/2008 fuimos notificados el sub auditor y el suscrito que
eran removidos de nuestros cargos sin justificación alguna, razón por la cual no se concluyó con la auditoría
de bodega. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba
irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Oficio UDAI SB43-2007, del
27/11/2007. b.2) Oficio UDAI 008-2008, del 29/01/2008. b.1) Oficio UDAI 010-2008, del 04/02/2008.c)
FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1)
LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5.
Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona
y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido
citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN:
Como se ha demostrado documentalmente la responsabilidad de llevar registro adecuados y generar

Comentarios de la administración
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información confiable de los ingresos y egresos de bodega es del Encargo respectivo, con la debida
supervisión de la jefatura inmediata, El contador general es responsable de verificar que la información que
se registre contablemente sea competente y suficiente; por lo que sería conveniente conocer los argumentos
del Encargado de Bodega, por las diferencias que puedan existir en sus reportes."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Al momento de tomar posesión la nueva administración no se encontró información actualizada de las
existencias de bodegas, por lo que se inició un proceso de ordenamiento, identificación, clasificación,
codificación e inventario de todos los bienes existentes en las bodegas de CONRED que permita en primer
lugar  tener un inventario actualizado; en segundo lugar conciliar el inventario físico obtenido  con las
existencias según el sistema de inventarios SAE; en tercer lugar trasladar esta conciliación a la Gerencia
Financiera para su respectiva actualización contable; y por último poder determinar los bienes que por sus
características sean considerados en desuso para cumplir a partir de ello con un proceso de depuración de
las existencias  cumpliendo para ello con lo establecido en el Acuerdo Gubernativo número 217-94
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron las pruebas necesarias para su
desvanecimiento, correspondientes a integraciones del saldo de Existencias en Bodegas al 31 de diciembre
de 2007, no se efectuaron verificaciones físicas ni fue conciliado ni ajustado el mismo, pese a ser un
procedimiento obligatorio de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 4, para el ex Gerente Financiero, ex Jefe de
Contabilidad, ex Subgerente Administrativo, Jefe de  Bodegas y ex Auditor Interno de la CONRED por la
cantidad de Q5,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Falta de manuales de procedimientos para uso y distribución de telefonía celular y de procedimientos
de manejo de inventarios en bodegas

Se estableció que la CONRED, no elaboró manual de procedimientos para el uso y distribución de telefonía
celular, que norme una correcta aplicación de los egresos en dicho concepto, evitando pagos por excesos en
su uso. Asimismo, no existe manual de procedimientos de manejo de inventarios en bodegas que permita
normar los procesos de registro de entradas y salidas, así como salidas definitivas y devoluciones por uso
interno, entradas por donaciones, método de valuación de inventarios, sistema de inventarios, manejo de
máximos y mínimos, control de calidad de los productos, rotación de inventarios, manejo de mermas en
combustibles, entre otros.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, norma 1.10 establece: Manuales de Funciones y Procedimientos "La máxima autoridad de
cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos para
cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás
Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación al
personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada
puesto de trabajo."

El ex Subgerente Administrativo no ha implementado un adecuado ambiente de control interno,  por no
contar con manuales de procedimientos.

Debilidad en los controles internos y riesgos en la determinación de los responsables directos.

El Secretario Ejecutivo deberá girar instrucciones al Subgerente Administrativo para que elabore e
implemente, conjuntamente con el Director Financiero y Auditor Interno, los distintos manuales necesarios
que regulen un adecuado ambiente de control.

En  oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Durante el 2007 se realizaron algunos
manuales de procedimientos, y algunos que se quedaron proceso, en relación a los manuales indicados en
este hallazgo la Sub-Gerencia Administrativa indica que no existen, y le corresponde a las actuales
autoridades de CONRED, realizar los mismos."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta,: "a.1) En oficio UDAI 118-2007 se
recomendó a la Secretaría Ejecutiva sobre la necesidad de contar con manuales de funciones y de
procedimientos, así como del Reglamento Interno de CONRED. a.2) Con relación a la falta de
procedimientos para manejo de inventarios en bodegas, el suscrito en noviembre 2006 por medio del oficio
UDAI-037-2006 propuso y presentó a la Secretaría Ejecutiva de CONRED, un proyecto de REGLAMENTO
PARA LOS BIENES EN GENERAL DE CONRED, el cual contiene todo lo relacionado con procedimientos de
ingreso y egreso de los bienes de almacén, bienes de activo fijo, fungibles y otros, procedimiento de baja por
distintas causas. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba

Condición

Criterio

Causa

Efecto
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Comentarios de la administración
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irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Oficio UDAI 118-2007 del
07/11/2007. b.2) Oficio UDAI 037-2006, del 30/11/2006. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos
tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene
derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala.
c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o
tribunal competente y reestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado documentalmente sobre las
recomendaciones de contar con manuales de procedimientos y de registro a todo nivel así como su
autorización y divulgación."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Se están realizando los trámites necesarios para la contratación de una firma consultora que se encargue de
la elaboración de los procedimientos de CONRED, los cuales serán aprobados por el Consejo Nacional para
la Reducción de Desastres. Paralelamente se está efectuando una reasignación para el uso del servicio de
telefonía celular el cual se encuentra en su fase de estudio y diseño para luego obtener la aprobación de la
Secretaría Ejecutiva."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron las pruebas necesarias para su
desvanecimiento, correspondientes a manuales de procedimientos.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 3, para el ex Secretario Ejecutivo y ex
Subgerente Administrativo de CONRED por la cantidad de Q2,000.00, para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Recepción  de insumos para emergencias sin efectuar procedimientos de control de calidad y
exactitud

Se estableció que la CONRED, recibió productos consistentes en Raciones Familiares, correspondientes al
contrato No. 32-2007 de fecha veintidós de noviembre de dos mil siete, según Nota de Ingreso a almacén No.
2688 de fecha 18 de diciembre de 2007, las cuales se observaron, de acuerdo a la toma física de inventarios,
efectuada sobre una muestra de dichos bienes, con deficiencias o inconsistencias en su presentación,
calidad, vencimiento y exactitud en peso, por no realizarse los debidos procesos en el control de su
recepción, por medio de los cuales se verificara a cabalidad su calidad, exactitud y demás requisitos
requeridos.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 1.2
establece: Estructura de Control Interno "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo
para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d)
controles de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance
la simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad
del servicio."

El ex Secretario Ejecutivo no dio instrucciones al ex Subgerente Administrativo para que implementara los
procedimientos de control de calidad y exactitud en la recepción de las raciones familiares. Únicamente se
procede a contar las bolsas que contienen los insumos básicos, sin verificar su contenido, calidad,
presentación, fecha de vencimiento ni su peso exacto.

Recepción de productos con deficiencias tales como caducados, de inadecuada calidad e inexactos en su
cantidad, así como con una presentación no conforme a lo requerido, entre otros aspectos, afectando con
ello los recursos financieros de CONRED y  a la población necesitada que los recibe.

El Secretario Ejecutivo deberá girar instrucciones al Subgerente Administrativo, Encargado de Compras, Jefe
de Bodegas y Gerente de Operaciones para establecer un procedimiento definido, para  que los productos
adquiridos, sean verificados, por las Juntas de Recepción así como con los proveedores, de forma íntegra,
para constatar que reúnan los requisitos establecidos en las bases, las que deberán corresponder a criterios
de calidad, cantidad, presentación y vigencia, entre otros.

En  oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "La recepción de insumos se realiza por la
persona solicitante de los mismos,  que en este caso es la Gerencia de Operaciones a cargo del Sr. Ovidio
García, conjuntamente con los encargados de Bodega, que son los que verificaban el ingreso de los
productos, además se formaba una comisión de recepción final de los mismos."
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Criterio

Causa

Efecto
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En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a.1) En forma conjunta con Asesoría
Legal, Asesoría Administrativa y Auditoría Interna, el 22/02/2007 se recomendó a la Secretaría Ejecutiva la
aprobación del procedimiento para la ENTREGA Y RECEPCIÓN FÍSICA PARCIAL Y DEFINITIVA de
productos, resultados, informes, servicios, bienes materiales, equipos, herramientas partes, accesorios,
componentes, etc. Específicamente en relación a la recepción de Bienes, materiales y suministros la
comisión levantará el acta citando en la misma todos los detalles necesarios y vitales que justifiquen que le
producto, resultado, (...)  ha cumplido con los términos de la negociación (técnicos y legales) y que los
mismos son recibidos a entera satisfacción (...). a.2) Será por lo tanto responsabilidad de la comisión de
recepción verificar la calidad y características de los productos que se reciben. b) PRUEBA DOCUMENTAL:
Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los
siguientes documentos: b.1) Lineamientos para la recepción física parcial y definitiva de productos (...), que
se adjunta también en el hallazgo 13. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su
fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a
hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2)
DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o
tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado documentalmente que existen
Lineamientos para la recepción física parcial y definitiva de productos (...), mismos que fueron recomendados
para su aprobación a la Secretaría Ejecutiva."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"La actual administración velará porque en todo proceso de recepción de insumos se cumpla con las normas
y procedimientos establecidos para el control de la calidad, cualidad y exactitud de los mismos."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron los argumentos ni pruebas necesarias para
su desvanecimiento, por cuanto que se demostró una inadecuada recepción de insumos, además, las
raciones no contienen los productos con peso exacto, presentación adecuada ni vigencia requerida.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 4, para el ex Secretario Ejecutivo, ex
Subgerente Administrativo, ex Gerente de Operaciones, ex Encargada de Compras y Jefe de Bodegas de la
CONRED por la cantidad de Q5,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Falta de adecuación y resguardo de bodegas

En la CONRED se detectó que las Bodegas no cuentan con un propicio ambiente de seguridad y control que
permita un resguardo y adecuación apropiados de los bienes que allí se almacenan.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno,  norma 1.2
establece: Estructura de Control Interno "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo
para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d)
controles de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de tal manera que se alcance
la simplificación administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad
del servicio."

El Ex Subgerente Administrativo no implementó políticas administrativas en torno a la seguridad y resguardo
adecuado de los bienes que se almacenan en las bodegas de CONRED.

Riesgo de robo, extracción no autorizada de bienes o sin los debidos procedimientos de salida. Asimismo,
existen bienes dañados debido a no estar correctamente resguardados. Dificultad de ubicación de los
mismos en situaciones de emergencia y cuando se efectúan verificaciones periódicas.

El Secretario Ejecutivo deberá girar instrucciones al Subgerente Administrativo a efecto de que se
establezcan procedimientos  para mejorar la seguridad y el control de los bienes almacenados en la bodega y
determinado las autorizaciones para el ingreso de personal a las bodegas. Asimismo, se deberá efectuar un
reordenamiento de los bienes en las bodegas a efecto de que los mismos sean agrupados de acuerdo a sus
características o usos, ya sea para uso interno o para emergencias, y dentro de estas clasificaciones si es
activo fijo o fungible.

En  oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal,  manifiestan: "Las bodegas cuentan con un Sistema de
Alarma contra Incendios, y un sistema de sensores de movimiento que indica con un tono cuando alguien
ingresa a la bodega 1 que es la única que permanece abierta las horas laborales de trabajo. También cuenta
con un Encargado de Bodega y varios ayudantes, y entre sus actividades se encuentran salvaguardar la
seguridad de las mismas, Así mismo se cuenta con guardias de seguridad que rondan alrededor de las
mismas las 24 horas del día."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a.1) La Auditoría Interna por medio
del acta 002-2007 dejó constancia de las siguientes recomendaciones que debían implementarse para
mejorar la presentación, orden y ubicación de los productos de bodega, así como para tener registros
actualizados, y que incluyen lo relacionado con el hallazgo que nos ocupa: Ordenar adecuadamente las
bodegas en las áreas de maquinaria y equipo, ferretería y accesorios, áreas de carpas, área de equipo de
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radio transmisión. área de equipo de computo, varios, proveeduría; Proteger la maquinaria y equipo, motores
de lancha, plantas eléctricas, bombas de succión, moto sierras, bombas para fumigar, sierras industriales
etc., con lo cual se estará prolongando su vida útil; Ubicar e identificar adecuadamente los equipos y
accesorios de radio transmisiones en un Área restringida; Programar el mantenimiento y limpieza periódica
de los activos para incrementar su vida útil; Al ingresar productos de radio transmisión identificarlos
adecuadamente a través de un experto de la institución; Al ingresar maquinaria y equipo debe registrarse el
número de motor, número de serie, modelo, etc; Periódicamente por medio de informes reportar a la
Subgerencia Administrativa fecha de ingreso de los productos, tiempo de duración de almacenaje fechas de
vencimiento de medicinas y de raciones familiares; Se deben identificar plenamente los artículos ingresados
de acuerdo a la descripción que presente la factura, evitando la duplicidad de artículos ingresados por errores
en los nombres de los mismos; Se debe abrir registro para cada artículo de acuerdo a sus características,
evitando ingresar los artículos por grupos, que se a criterio del operador se consideren iguales; Con relación
a los bienes faltantes, deberán reponerse físicamente en caso contrario proceder al reintegro de su valor
directamente a la Caja de CONRED; Con relación a los bienes sobrantes, debe determinarse su procedencia
para el registro correspondiente en el Kardex; Con relación a los bienes donados, debe determinarse su
procedencia y valor correspondiente así como su destino para el registro en el Kardex; Verificar el estado de
funcionamiento de los activos mediante una evaluación mecánica. Debe evaluarse la posibilidad de recuperar
los espacios de las bodegas cedidos a otras instituciones para resguardo de los activos de CONRED; Para
las próximas auditorías el personal de bodega debe permanecer en el lugar de revisión física de los bienes,
sin interrupciones; a.2) Será por lo tanto responsabilidad del Encargado de Bodega dar cumplimiento a las
recomendaciones, así como de solicitar que se cuente con un programa que permita generar reporte
exactos, oportunos e integrados de las existencias de bodega a determinada fecha. b) PRUEBA
DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias
simples de los siguientes documentos: b.1) Acta 002-2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos
vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona
tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de
Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie
podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante
juez o tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado documentalmente que
existen recomendaciones sobre la necesidad de mantener registros actualizados lo que debe ser por medio
de programas a la medida, bajo la responsabilidad de las autoridades administrativas y de bodega."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Del comentario expresado al Hallazgo No. 1 de Control interno se obtendrá, al mismo tiempo, un mejor
ordenamiento y resguardo de los bienes contenidos en las bodegas. Así mismo la nueva administración
propondrá la adopción de medidas de seguridad industrial que minimicen los riesgos en el  manejo y
almacenaje de las existencias."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron las pruebas necesarias para su
desvanecimiento que evidenciara la implementación de sistemas de seguridad y adecuación de los bienes
almacenados en las bodegas, derivado a que en las visitas realizadas a las bodegas, no se observó
activación de la alarma, personal de seguridad realizando vigilancia, ingreso sólo del personal de bodegas, ni
que los bienes estén correctamente adecuados y ubicados para su resguardo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 4, para el ex Secretario Ejecutivo y ex Subgerente
Administrativo de la CONRED por la cantidad de Q2,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Falta de un adecuado sistema informático que registre los bienes de bodegas

Se determinó que el sistema informático de control de inventarios de bodegas, Aspel, utilizado en  la
CONRED, no permite generar reportes exactos, oportunos e integrados de las existencias de bodegas a una
fecha determinada, lo que dificulta realizar verificaciones físicas.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 2.4
establece: Autorización y Registro de Operaciones "Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que
cada servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo."

El ex Secretario Ejecutivo de CONRED, no veló por que el  sistema informático cumpliera con las
características propias de la CONRED para el registro y control de los bienes.

Los saldos de existencias reportados no son confiables y, por tanto, existen diferencias con los saldos
contables de la cuenta Existencias en Bodegas,  en virtud de que el sistema no genera integraciones
confiables de dichos saldos. Asimismo, no hay información confiable y oportuna que permita a la Gerencia
tomar decisiones correctas, específicamente, en lo relacionado a bienes de bodegas, como
aprovisionamientos mínimos, compras de insumos, existencias sin movimientos, productos próximos a
vencerse, entre otros.

El Secretario Ejecutivo debe girar sus instrucciones al Departamento de Informática a fin de determinar las
modificaciones que sean necesarias efectuar en el sistema informático, para que permita obtener reportes
confiables que sean comparativos con los saldos contables y que proporcionen la información gerencial que
sea requerida; esto con el objetivo de que la empresa a la que se le adquirió dicho software, implemente
dichos requerimientos o evaluar si dicho sistema es inadecuado.

En oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Actualmente existe un sistema informático el
cual es  ASPEL, y no es un sistema adecuado para el control de insumos,  sus informes no muestran las
existencias de forma confiable. Le corresponde a las actuales autoridades implementar un programa acorde
a las necesidades de la institución, toda vez se cuente con presupuesto para el mismo. Para emergencias se
cuenta con un programa internacional que fue proporcionado por la PNUD a CONRED, para el manejo y
control de los insumos que entran y salen en una emergencia, cuyo nombre es LSS-SUMMA."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a.1) La Auditoría Interna por medio
del acta 002-2007 dejó constancia de las siguientes recomendaciones que debían implementarse para
mejorar la presentación, orden y ubicación de los productos de bodega, así como para tener registros
actualizados, y que incluyen lo relacionado con el hallazgo que nos ocupa: Ordenar adecuadamente las
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bodegas en las áreas de maquinaria y equipo, ferretería y accesorios, áreas de carpas, área de equipo de
radio transmisión. área de equipo de computo, varios, proveeduría; Proteger la maquinaria y equipo, motores
de lancha, plantas eléctricas, bombas de succión, moto sierras, bombas para fumigar, sierras industriales
etc., con lo cual se estará prolongando su vida útil; Ubicar e identificar adecuadamente los equipos y
accesorios de radio transmisiones en un Área restringida; Programar el mantenimiento y limpieza periódica
de los activos para incrementar su vida útil; Al ingresar productos de radio transmisión identificarlos
adecuadamente a través de un experto de la institución; Al ingresar maquinaria y equipo debe registrarse el
número de motor, número de serie, modelo, etc; Periódicamente por medio de informes reportar a la
Subgerencia Administrativa fecha de ingreso de los productos, tiempo de duración de almacenaje fechas de
vencimiento de medicinas y de raciones familiares; Se deben identificar plenamente los artículos ingresados
de acuerdo a la descripción que presente la factura, evitando la duplicidad de artículos ingresados por errores
en los nombres de los mismos; Se debe abrir registro para cada artículo de acuerdo a sus características,
evitando ingresar los artículos por grupos, que se a criterio del operador se consideren iguales; Con relación
a los bienes faltantes, deberán reponerse físicamente en caso contrario proceder al reintegro de su valor
directamente a la Caja de CONRED; Con relación a los bienes sobrantes, debe determinarse su procedencia
para el registro correspondiente en el Kardex; Con relación a los bienes donados, debe determinarse su
procedencia y valor correspondiente así como su destino para el registro en el Kardex; Verificar el estado de
funcionamiento de los activos mediante una evaluación mecánica. Debe evaluarse la posibilidad de recuperar
los espacios de las bodegas cedidos a otras instituciones para resguardo de los activos de CONRED; Para
las próximas auditorías el personal de bodega debe permanecer en el lugar de revisión física de los bienes,
sin interrupciones; a.2) Será por lo tanto responsabilidad del Encargado de Bodega dar cumplimiento a las
recomendaciones, así como de solicitar que se cuente con un programa que permita generar reporte
exactos, oportunos e integrados de las existencias de bodega a determinada fecha. b) PRUEBA
DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias
simples de los siguientes documentos: b.1) Acta 002-2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos
vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona
tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de
Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie
podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante
juez o tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado documentalmente que
existen recomendaciones sobre la necesidad de mantener registros actualizados lo que debe ser por medio
de programas a la medida, bajo la responsabilidad de las autoridades administrativas y de bodega."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Actualmente se están haciendo las modificaciones al actual sistema informático ASPEL que permita un
mejor registro de los bienes de bodega."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron los argumentos ni las pruebas necesarias
para su desvanecimiento que evidenciaran un adecuado sistema de registro de los bienes en bodegas,
determinándose que el sistema ASPEL, no genera información oportuna, además que no es un sistema
idóneo para el control y registro de bodegas en Conred.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 4, para el ex Secretario Ejecutivo y ex Subgerente
Administrativo de CONRED por la cantidad de Q2,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Pagos de telefonía celular en exceso que no cumplen normas de control y autorización para su
erogación

La CONRED, durante el periodo 2007, efectuó erogaciones en concepto de servicios de telefonía celular
utilizado por el personal de CONRED, superiores a lo contratado y autorizado, de lo cual no se efectuó
reintegro a la Caja de CONRED por dicho concepto, en los meses de enero a noviembre de 2007, cuyo valor
asciende a la cantidad de Q.35,175.80.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 2.6,
establece: Documentos de Respaldo "Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea
su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación
de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para
facilitar su análisis."

El ex Subgerente Administrativo no veló por el reintegro oportuno de los excesos por telefonía celular.

Pagos en exceso no autorizados por llamadas de telefonía celular correspondientes a los empleados, de
CONRED, con fondos del erario nacional; asimismo, no se cumple con el presupuesto de gastos asignado a
este renglón ocasionado un incremento en el mismo sin autorización previa.

El Secretario Ejecutivo debe girar sus instrucciones al Subgerente Administrativo a fin de establecer por
escrito las políticas y procedimientos referentes al uso, distribución y cobro del servicio de telefonía celular,
así como llevar el control del personal que haya reintegrado los excesos calculados o se le haya descontado
de la nómina y quienes no lo hayan hecho deberán tener autorizaciones por escrito de la máxima autoridad y
del Jefe inmediato debidamente justificadas.

En oficio s/n de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo y en representación del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan:
"a.1 La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado, es una
institución que como su mismo nombre lo indica es de coordinación por lo que para cumplir con sus
principios y fines deviene necesario como principal herramienta  el uso de medios de comunicación,  razón
por la cual su personal técnico y Administrativo cuanta con servicio de beepers, radio transmisores y de
telefonía celular asignado, con el principal objetivo de coordinar, atener y cumplir con sus funciones para lo
cual es fundamental  mantenerse informados y actualizados de los sucesos y/o  emergencias que se susciten
en el interior de la República como  en el exterior. a.2 Han surgido ocasiones en las que el personal se ha
extralimitado en el uso de la telefonía celular, debido a la necesidad de atender situaciones de emergencia
debidamente justificadas, para ese efecto se solicitó por escrito por parte del referido personal que en
cumplimiento con sus funciones se extralimito en el uso de este servicio, que la Secretaria Ejecutiva de
CONRED les  exonerara de esos recargos, por lo que previamente a realizar las evaluaciones que el caso
amerita y verificando que las llamadas realizadas son de carácter laboral y no personal, la Secretaría
Ejecutiva autorizo  que dicho exceso  fuera cubierto por la Institución, tomando en consideración que el
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personal se extralimito por atender una situación que debía coordinarse de esa única forma y que sin duda
propicio el poder  prevenir, mitigar,  o participar en la rehabilitación de los fines de la institución. PRUEBA
DOCUMENTAL IDÓNEA PARA DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar nuestras aseveraciones
con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1   Oficios
que obran en la Gerencia Financiera de CONRED en el que se justifica que el exceso generado en concepto
de llamadas de telefonía celular del personal Administrativo y técnico se genero por coordinaciones propias
de actividades de SE CONRED FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal
en las siguientes normas: c.1 Contratos Administrativos y Laborales, suscritos con el personal contratado por
CONRED, el que establece el Soporte Logístico y Administrativo, que CONRED les proporcionará para el
desempeño de sus actividades el que literalmente se indica dentro de los mismos: CONRED facilitará todo el
soporte logístico y Administrativo que sea necesario para el fiel cumplimiento de sus obligaciones
contractuales. Artículo5. Libertad de Acción: ...Toda persona tiene derecho a hacer lo que la  ley no prohíbe.
Artículo 12: Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o
tribunal competente y preestablecido. CONCLUSIÓN: No obstante, parecer que se ha afectado el Patrimonio
de Estado de Guatemala, debemos tomar en cuanta que el espíritu de CONRED es exclusivamente de
Coordinación, por lo que para cumplir con su finalidad, se debe disponer del soporte Logístico y
Administrativo que propicie  la efectividad, que de cómo resultado el bien común a los habitantes de la
República de Guatemala, tomando en cuenta que el beneficio de dotar al personal de las herramientas
necesarias para poder cumplir con sus funciones previamente establecidas. "

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) De
conformidad con lo que establecen las normas generales de control interno gubernamental emitidas por la
Contraloría, es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e implementar
con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros.
a.2) La máxima autoridad debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y
procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. b) PRUEBA
DOCUMENTAL: b.1) Las normas generales de control interno gubernamental emitidas por la Contraloría. c)
FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: d)
CONCLUSIÓN: Las autoridades de CONRED por medio de la Secretaría Ejecutiva, debieron haber apoyado
y promovido la elaboración de procedimientos para normar el control de gastos por el uso de telefonía
celular."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Los excesos generados por el uso de la telefonía celular son reintegrados por los empleados de CONRED
mediante un recibo de reintegro. Además se está efectuando una reasignación para el uso del servicio de
telefonía celular el cual se encuentra en su fase de estudio y diseño para luego obtener la aprobación de la
Secretaría Ejecutiva."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que sólo se presentaron argumentos válidos por la cantidad de
Q5,906.15, consistentes en oficios de autorización de excesos de llamadas por parte del Ex Secretario
Ejecutivo, la cual fue rebajada del presente hallazgo, no así de la cantidad restante por Q35,175.80, la cual
se deberá reintegrar, además se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2007, no se suscitaron situaciones
de emergencia nacional.

Formulación de cargos definitiva, para el ex Secretario Ejecutivo, ex Gerente Financiero y ex Subgerente
Administrativo de la CONRED, por la cantidad de Q35,175.80.

Comentarios de auditoría
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Duplicidad de activos registrados en Existencias de Bodegas y Propiedad Planta y Equipo

De acuerdo a la verificación efectuada a los bienes correspondientes a la cuenta de Existencias en Bodegas,
presentada en el Balance General al 31 de diciembre de 2007, con un saldo de Q7,474,608.98, se estableció
que parte de dichos bienes también se encuentran registrados en Equipo de Transporte, Tracción y Elevación
de la cuenta de Propiedad Planta y Equipo, que refleja un saldo de Q.8,899,282.81. Por lo que existe un valor
duplicado por la cantidad de Q2,211,196.00, en concepto de Vehículos según códigos de bodega Nos.
01B400033 y 01B400041.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 5.5,
establece:  Registro de las Operaciones Contables: "(...) Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría, y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros contables." y 5.8:
Análisis de la Información Procesada: "La máxima autoridad de cada ente público, debe normar que toda la
información financiera, sea analizada con criterios técnicos. Las unidades especializadas de cada ente
público son las responsables de realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así
como la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que garantice que los
reportes e informes que se generan periódicamente sean confiables, para la toma de decisiones a nivel
gerencial."

El ex Gerente Financiero y el ex Subgerente Administrativo, no implementaron sistemas de registro y control
por separado, para evitar ingresos duplicados a los registros de inventarios que afectan a los Estados
Financieros.

Inadecuada revelación de la posición financiera de la CONRED presentada en el Balance General al 31 de
diciembre del 2007, existiendo una sobrevaloración del activo, por la cantidad de Q2,211,196.00.

El Secretario Ejecutivo debe girar sus instrucciones al Contador General para efectuar un ajuste en los
registros de Existencias en Bodegas por la cantidad de Q.2,211,196.00 correspondiente a vehículos según
códigos de bodega Nos. 01B400033 y 01B400041, que se encuentran duplicados en los registros contables,
rebajando la cuenta Existencias en Bodegas y elaborando las Tarjetas de Responsabilidad respectivas. Esto
se deberá efectuar posteriormente, a la elaboración de integraciones de los saldos de Existencias en
Bodegas y de una revisión completa de los activos fijos a fin de determinar si existen otros bienes duplicados.

Se deberá modificar el procedimiento de registro de los bienes que nuevamente ingresan a bodega, para que
los registros contables sean verídicos y no se encuentren duplicados, el ingreso a bodegas sea el primer
paso del proceso y posteriormente a una salida, los bienes inventariables sean cargados a los activos fijos de
la entidad, efectuando para ello la Tarjeta de Responsabilidad correspondiente, sin volver a ingresarlos a la
bodega, en el caso de devoluciones por préstamos internos, además deberá implementarse un sistema de
registro y control para los bienes que se reingresan a Bodega, para evitar la duplicidad que ha existido,
asimismo, ubicar un espacio físico para el resguardo de dichos bienes ajeno al de los demás.

En  oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
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Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Esta duplicidad se debe a la entrega de
vehículos, a las sedes departamentales y regionales por parte de bodega, los cuales no se rebajaron de la
existencia de los mismos. Y verificado por auditoria interna."

En oficio de fecha 21 de abril de 2008, el Ex Jefe de Contabilidad manifiesta: "Para poder rebajar este saldo
en la Sección de Bodega, se tiene que realizar el tramite administrativo para darle la salida a cada vehiculo,
asignándole los mismos a las personas que los van a utilizar, y ese tramite precisamente fue el que no
hicieron  por parte del área administrativa."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno  manifiesta: "a.1) Es función del Encargado de
Activos Fijos mantener registros actualizado tanto en libros como en tarjetas de responsabilidad, procurando
la depuración de todos aquellos activos que por procedimiento se registran en Bodega y en Activos Fijos, de
lo cual tiene pleno conocimiento, pero para el efecto también es necesario contar con un manual de
procedimientos. b) PRUEBA DOCUMENTAL: b.1) Oficio UDAI-122-2007 del 9/11/2007. d) CONCLUSIÓN: La
Sección de Activos Fijos deberá promover ante las autoridad superiores la creación de un Reglamento de
Bienes, que podría ser el que se propuso en el año 2006 y nunca fue aprobado, copia de este Reglamento lo
tiene el Encargado de Activos Fijos y en cierta forma lo ha tomado como una guía."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Al momento de tomar posesión la nueva administración no se encontró información actualizada de las
existencias de bodegas, por lo que se inició un proceso de ordenamiento, identificación,  clasificación,
codificación e inventario de todos los bienes existentes en las bodegas de CONRED que permita en primer
lugar  tener un inventario actualizado; en segundo lugar conciliar el inventario físico obtenido  con las
existencias según el sistema de inventarios SAE; en tercer lugar trasladar esta conciliación a la Gerencia
Financiera para su respectiva actualización contable; y por último poder determinar los bienes que por sus
características sean considerados en desuso para cumplir a partir de ello con un proceso de depuración de
las existencias  cumpliendo para ello con lo establecido en el Acuerdo Gubernativo número 217-94
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron los argumentos ni las pruebas necesarias
para su desvanecimiento, correspondientes a ajustes contables por la cantidad de Q2,211,196.00, de la
cuenta Existencias de Bodegas.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 4, para el ex Subgerente Administrativo, ex Gerente
Financiero y ex Jefe de Contabilidad de la CONRED, por la cantidad de Q2,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Falta de elaboración del POA de acuerdo a la normativa establecida

Se determinó que el Plan Operativo Anual de la CONRED, para el ejercicio fiscal 2007, no se elaboró de
acuerdo a la estructura programática del presupuesto.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 4.3,
establece: Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto "Las entidades responsables de
elaborar las políticas y normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque exista interrelación,
entre el plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto. El Ministerio de Finanzas Públicas, la Máxima
Autoridad de las entidades descentralizadas y autónomas y -SEGEPLAN-, deben verificar que exista
congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a continuar con el proceso
presupuestario. Cualquier modificación que se considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada
entidad, para que realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto."

El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 12:
Presupuestos de egresos. "En los presupuestos de egresos se utilizará una estructura programática
coherente con las políticas y planes de acción del Gobierno, que permita identificar la producción de bienes y
servicios de los organismos y entes del sector público, así como la incidencia económica y financiera de la
ejecución de los gastos y la vinculación con sus fuentes de financiamiento."

La ex Coordinadora General de Planificación no elaboró el Plan Operativo Anual observando las políticas y
normas presupuestarias emanadas por el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia SEGEPLAN, para su formulación.

Debido a no haber elaborado el POA de acuerdo a las políticas y normas presupuestarias no permite la
evaluación de índices de desempeño y de la gestión institucional.

El Secretario Ejecutivo debe girar sus instrucciones al Encargado de Planificación, a efecto de que en los
próximos periodos, el Plan Operativo anual sea alineado con la metodología presupuestaria y de acuerdo a
los lineamientos emitidos por SEGEPLAN.

En oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal manifiestan: "El POA de 2007 fue elaborado por el
Departamento de Planificación y Proyectos el cual estaba a cargo de la arquitecta Alma Irene Hernández y
ajustado de acuerdo al presupuesto 2007, este fue entregado en SEGEPLAN en la fecha indicada. El POA y
el presupuesto están basado en 6 programas, que hubo que modificar en el momento de ingresar al
SICONWEB, por lo extenso al momento de ingresarlo al sistema,  por ser un plan piloto y de acuerdo a
sugerencias de oficina de soporte  SIAF-SAG. Se Adjuntan copias de los formularios DTP enviados a
SEGEPLAN, proporcionados por Planificación."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) Es función
específica del departamento de planificación la elaboración del Plan Operativo Anual de CONRED,
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observando para el efecto los lineamientos o normativas que regulen su elaboración. b) PRUEBA
DOCUMENTAL: Normas generales de control interno. d) CONCLUSIÓN: A la persona encargada de elaborar
el plan operativo anual, le corresponde dar las explicaciones por las cuales no elaboró el POA 2007 siguiendo
la normativa que existe al respecto."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Se estará citando a las personas encargadas de dicho componente a efecto de que se manifiesten al
respecto."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que las pruebas que fueron presentadas, consistentes en
formularios DTP no son originales ni se encuentran firmados, ni con el sello de recibido por Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, por lo que no se evidencia el cumplimiento de
los lineamientos emitidos por -SEGEPLAN-, en cuanto a alinear el POA con el presupuesto. Tal situación
puede ser corroborada en la red programática ingresada al SICOIN WEB, la cual difiere del POA, reflejando
una modificación posterior. La presente situación generó una limitación en la evaluación de la gestión de la
entidad.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 4, para el Ex Secretario Ejecutivo y Ex Coordinador
General de Planificación de la CONRED por la cantidad de Q2,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Planificación deficiente para la ejecución de proyectos

La CONRED en Contrato suscrito con la empresa Metro Construcciones contenido en Escritura Pública No.
95 de fecha 21 de diciembre de 2006, relacionada con la construcción del Centro de Operaciones de
Emergencia con sede en la ciudad de Quetzaltenango, cuyo monto original ascendía a Q839,898.27, por
medio de documentos de cambio y contrato adicional contenido en Escritura Pública No. 35 de fecha 14 de
agosto de 2007, se incrementó a la cantidad de Q1,050,661.54;  El Contrato No. 23-2007 de fecha 28 de
septiembre de 2007, con el objeto de construcción de  Bordillos, Aceras, Rampas y Adoquinado del Parqueo
del Centro de Operaciones de Emergencia con sede en la ciudad de Quetzaltenango, con un monto original
de Q330,251.34 y por medio de documentos de cambio se incrementó a la cantidad de Q389,708.85; en
ambas obras la planificación se considera deficiente debido al incremento de renglones de trabajo, a través
de documentos de cambio consistentes en ordenes de trabajo suplementario, ordenes de cambio y acuerdos
de trabajo extra, incrementado hasta el 25% y 18% de sus montos contractuales respectivamente.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 2.9
establece: Administración del Ente Público "La administración de cada ente público debe basarse en el
proceso administrativo (planificación, organización, dirección y control), de tal manera que se puedan
comprobar, evaluar y medir los resultados de cada uno de ellos, en el marco de un sistema integrado de
información gerencial. En el marco del proceso administrativo la máxima autoridad de las entidades es
responsable de dirigir la ejecución de las operaciones con base en los objetivos y metas incluidos en el Plan
Operativo Anual (POA), delegando a los distintos niveles gerenciales, para la consecución de los resultados
planificados, aplicando mecanismos de control, seguimiento y evaluación."

Al no contarse con mecanismos de control, la planificación de los proyectos no fue evaluada por el Ex
Secretario Ejecutivo y Ex Subsecretario Ejecutivo, debido a ello no se detectó que los planos de construcción
carecían de detalles constructivos y de falta de información para la ejecución de las obras.

Planificación deficiente, en la ejecución de los proyectos, se tomaron decisiones sobre la marcha para
concluirlos de una manera aceptable, por medio de documentos de cambio se regularizaron las deficiencias,
pero se incrementó el plazo de ejecución y monto contractual de cada uno de ellos, de esa forma CONRED
invirtió más recursos humanos y financieros en las obras ejecutadas.

El Secretario Ejecutivo de CONRED, debe girar instrucciones a efecto de establecer mecanismos de control,
seguimiento y evaluación para los distintos proyectos que ejecuta, verificando especialmente si los estudios
contratados cumplen con los requerimientos establecidos.

En oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "La construcción del COE de Quetzaltenango,
sufrió algunos cambios en su ejecución, cambios que fueron aceptados por el supervisor de la obra y
autorizados por el Secretario Ejecutivo, estos amparados por notas de cambio o ampliaciones respectivas,
siempre sin exceder los límites permitidos que indica la Ley de Contrataciones del Estado y alcanzando las
metas y objetivos, como el de fortalecer la institución con un COE y Centro de Capacitación para la región VI
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(Occidente) que cumpliera con los requisitos para cubrir una emergencia y en tiempo normal para impartir
capacitaciones en el lugar. Adicionalmente a este, se logró la donación de una bodega para almacenamiento
de insumos, misma que fue construida y entregada  por el Consejo de Desarrollo Departamental, además  se
logró el equipamiento con algunas computadoras nuevas que fueron donadas por la Agencia de Cooperación
Española. El lugar físico que ocupa dicha sede fue cedido por Aeronáutica Civil y existe en los archivos de
CONRED, el convenio firmado por ambas partes, evitando así la compra de terreno o de seguir pagando un
alquiler. Debido a algunas consultorías que no se llevaron a cabo por falta de oferentes, el Consejo Nacional
autorizó el uso de estos recursos en la finalización en la construcción de las rampas de acceso, bordillos,
banquetas y adoquinamiento del parqueo. Como consta en acta del Consejo Nacional que se encuentran en
la Secretaria de CONRED.  Se trabajo de igual forma invitando a los interesados en participar por medio de
GUATECOMPRAS y  aplicando la Ley de Contrataciones del Estado. Estas obras se cotizaron por separados
y en tiempos distintos debido a la falta de disponibilidad de recursos, como indica el párrafo anterior y
autorizadas ambas contrataciones por los miembros del Consejo Nacional."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, "el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
¿El Secretario Ejecutivo indicará a las unidades correspondientes encargadas de la ejecución de proyectos lo
indicado por la Contraloría."

Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que lo argumentado por los responsables no lo desvanecen al
no presentar documentos y pruebas que demuestren que la planificación no fue deficiente. Como los
responsables lo manifiestan, la construcción de la obra sufrió cambios y que estos fueron amparados sin
exceder los límites indicados en la ley de Contrataciones del Estado.  Lo citado por ellos no es lo que se
objeta sino que la planificación no consideró aspectos esenciales para la ejecución de los trabajos. Respecto
a los argumentos de la bodega donada, el predio cedido y las consultorías que no se llevaron a cabo, no
tienen relación alguna con la falta de planificación del proyecto.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el ex Secretario Ejecutivo y ex
Subsecretario Ejecutivo de CONRED, por la cantidad de Q4,000.00, para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Falta de actualización de Tarjetas de Responsabilidad de Activos Fijos

Se estableció que la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres  CONRED, no actualizó las
Tarjetas de Responsabilidad de Activos Fijos al 31 de diciembre de 2007, de los bienes correspondientes a
vehículos Pick-up Doble Cabina, Motocicletas Marca Honda y Camionetas Daihatsu.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, 
norma 2.4 establece: Autorización y Registro de Operaciones "Cada entidad pública debe establecer por
escrito, los procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones.
Los procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que
cada servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo."

El Decreto No. 168 del Presidente de la República, en Artículo 1 indica: "Todos los jefes de las oficinas y
dependencias del Estado, sin excepción alguna, procederán a formar y suscribir un inventario de todos los
bienes muebles, valores, enseres y útiles al servicio de los despachos que están a su cargo (...)".

Inobservancia, por parte del Ex Subgerente Administrativo, de los procedimientos establecidos
correspondientes a las entregas o cambio de asignación de bienes.

Falta de control de los bienes de activo fijo,  así como de responsabilidad sobre cualquier riesgo que les
sobrevenga a los mismos.

El Subgerente Administrativo, deberá velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos, para el
registro oportuno de los bienes de activos fijos de la entidad.

En oficio s/n de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "La actualización de Tarjetas de Activos Fijos se
lleva constantemente y se hace una revisión general anualmente, habiendo un encargado de activos fijos
para este fin que es el Sr. Gerber Fajardo. La última revisión se llevó a cabo en el mes de diciembre en todas
las oficinas de CONRED central, quedando responsables los Técnico Administrativos Contables de cada
región de llevar a cabo la revisión de las del personal asignado a cada región y enviarlas al encargado de
activos fijos para su actualización. Se entregó al Sr. Herber Fajardo encargado de Activos Fijos de parte de la
Sub-Gerencia Administrativa, las Actas de Entrega de Vehículos, para que procediera  a integrar en las
tarjetas de responsabilidad de cada responsable, los vehículos entregados. Se adjuntan algunas copias de
las tarjetas de responsabilidad ya actualizadas por la persona responsable de activos Fijos. Verificar con
dicha persona las tarjetas si no se adjuntan pues no fueron entregadas en su oportunidad, o solicitarlas con
las  autoridades actuales de la Gerencia Financiera."

En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2008, el Ex Contador General  manifiesta: "Lo que sucedió fue que el
encargado de llevar los activos fijos de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, no pudo
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operar en tiempo las tarjetas de cada uno de los usuarios de los vehículos por no tener a la vista el acta de
recepción de cada uno de los vehículos mencionados, mismos que tendrá que registrar en su oportunidad,
cuando la Subgerencia Administrativa actual le facilite las mencionadas actas."

En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2008 el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) Es
función específica del Encargado de Inventarios o de Activos Fijos, (ver funciones adjuntas). Mantener
actualizadas las tarjetas de responsabilidad de los activos fijos a cargo de cada empleado. Mantener
actualizado el libro de activos fijos fungibles y no fungibles. a.2) En el oficio UDAI 122-2007 que contiene el
informe sobre la evaluación del control interno y auditoría de los registros de la Sección de Activos Fijos, se
hacen entre otras las siguientes recomendaciones: Que se actualicen de inmediato los registros en libros y
tarjetas de responsabilidad, verificando que todos los bienes estén debidamente controlados, las tarjetas
deben estar firmadas para garantía de que las personas que utilizan los bienes son responsables de la
custodia de los mismos. Que los registros que se realicen en libros y tarjetas de responsabilidad sean
descriptivos, claros, precisos y oportunos, (...). Que existan programas de supervisión y revisión física de
bienes. Que se programe un inventario físico general para establecer la situación actual de todos los bienes.
Que se programen visitas a las sedes regionales para verificare los registros que puedan llevarse en dichos
lugares y practicar inventario físico de los bienes. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis
aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos:
b.1) Funciones del Encargado de Activos Fijos. b.2) Oficio UDAI-122-20076 del 09/11/2007 a la Gerencia
Financiera y Secretaría Ejecutiva. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento
legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la
ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE
DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado
de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Como se ha demostrado documentalmente por medio del oficio UDAI-122-
2007 del 09/11/2007 dirigido al Gerente Financiero y Secretario Ejecutivo, la unidad de auditoría interna hizo
las distintas recomendaciones con relación a mantener actualizadas las tarjetas de responsabilidad y libro
con el registro de todos los bienes de activo fijo, lo que incluye el mobiliario y equipo de oficina, otros equipos,
vehículos, etc. Por tal razón la Gerencia Financiera y la Sección de Activos Fijos deberán dar las
explicaciones correspondientes."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"De acuerdo a lo indicado en el hallazgo anterior del inventario realizado se procederá a la actualización de
las Tarjetas de Responsabilidad."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias para
su desvanecimiento, correspondientes a Tarjetas de Responsabilidad actualizadas de los responsables de
dichos bienes y actas de recepción de los bienes.

Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 21, para el Ex Subgerente Administrativo y
Encargado de Activos Fijos de CONRED, por la cantidad de Q4,000.00 para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Planificación deficiente para la ejecución de proyectos

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-,  para los trabajos en el sector del
Hundimiento del Barrio San Antonio zona 6:  suscribió los contratos contenidos en las siguientes escrituras
públicas:  No. 48  de fecha 18 de abril de 2007 con la empresa  Metro construcciones, para  la construcción
de las obras Túnel Colector para Drenaje Combinado dentro del proyecto de desvío del Colector Poniente,
por un valor de Q 5,105,912.35; No. 68 de fecha 30 de marzo 2007 con la empresa Consultoría y
Constructora Del  Kyrios para la construcción del Túnel Colector para Drenaje Combinado dentro del proyecto
de desvío del Colector Oriente, por valor de Q2,761,929.00 y No. 27. de fecha  6 de julio de 2007 con la
empresa Geotecnia y Cimentaciones Sociedad Anónima -GEOCIMSA- por trabajos del relleno estructural por
un valor de Q.22,665,379.17,  la planificación se considera deficiente debido al incremento de renglones de
trabajo y no se tomaron en cuenta los caudales de aguas servidas y flujos de aguas subterráneas.

El Acuerdo No. 09-03, del Contralor General de Cuentas, Normas de Control Interno Norma 1.2, Estructura
de Control Interno, establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueve un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con; a) controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d)
controles de detección..." La Norma 2.6 Documentos de Respaldo, establece que "Toda operación que
realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria
y suficiente que la respalde..."

Falta de una planificación completa previo a la contratación y ejecución de la obra.

Incremento del costo de la obra y de los plazos de ejecución.

El Secretario Ejecutivo  de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o
Provocado, denominada CONRED, deberá de contar, previo a la ejecución de proyectos, con una
planificación completa del mismo, para que al momento del proceso de contratación, las empresas
constructoras puedan presentar su cuadro de ofertas bien sustentadas, evitando con ello, demasiados
cambios en el proceso de ejecución.

En oficios s/n de fechas 25 y 28 de abril de 2008 los señores ex-subsecretario ejecutivo y ex- Director
administrativo financiero Manifiestan: -EMPAGUA-, como institución experta en el tema de drenajes, fue la
responsable del diseño y planificación de los trabajos de desvío de los colectores y los supervisores
nombrados para dichos trabajos son personal de dicha institución.  Las órdenes de cambio y las órdenes de
trabajo suplementario fueron autorizadas por los supervisores respectivos y no sobrepasa los porcentajes en
valores que indica la Ley de Contrataciones del Estado.

EMPAGUA nunca logro disminuir los caudales a lo que ofrecieron inicialmente para el diseño de los trabajos
de relleno estructural.

El señor ex-secretario ejecutivo manifiesta: Exponemos nuestra defensa con a) una argumentación
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suficiente, clara y precisa, b) con prueba documental idónea, c) Fundamento Legal y d) Conclusión a)
ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 La Coordinadora Nacional para la Reducción de
Desastres de Origen Natural o Provocado, de acuerdo a lo que establece su Ley Orgánica Decreto Ley  109-
96 y el Decreto Legislativo 12-2007, coordino con las instancias que dentro de su competencia son las
obligadas a atender la situación que se devino de la Declaratoria del Estado de Calamidad Pública, de
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Ley 109-96 y Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo
443-200 Reglamento de la Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, los que
establecen la obligación de colaborar de todas las instancias públicas y privadas, descentralizadas y
autónomas, para que CONRED cumpla con sus finalidades previamente instituidas, estableciendo que todas
las instancias tendrán responsabilidad reflejada en sus representantes del máximo nivel jerárquico, debiendo
tener la suficiente capacidad para toma de decisiones, tal es el caso de los miembros que integran el
Consejo Científico de CONRED, el que dentro de la toma de decisiones, delego a  la Empresa Municipal de
Agua -EMPAGUA- , a través del Sub. Gerente, la planificación respectiva  el caso particular del Colector
Oriente del área donde se produjo el hundimiento en el Barrio San Antonio de la Zona 6 Capitalina en virtud
que es la institución especialista en el tema de Drenajes y Agua potable, por lo que la misma diseño los
planos y acciones a llevarse a cavo con motivo de los trabajos que debían realizarse, pues como CONRED
como sus siglas lo indican es una instancia Coordinadora de los eventos que la involucran  no ejecutora, por
lo que la responsabilidad directa  corresponde a la máximas autoridad de la Empres Municipal de Agua -
EMPAGUA- y como consecuencia a la Municipalidad de Guatemala b) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA
PARA DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba
irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado, que obra en
Archivos de la biblioteca de CONRED b.2 Decreto 1-2007, 2-2007,27-2007 del Presidente de la República
(obra en expedientes de contratación en resguardo de autoridades de CONRED) b.4 Decreto Legislativo 12-
2007  3-2007, 16-2007 del Congreso de la República  (obran en expedientes de contratación encontrándose
en resguardo de autoridades de CONRED)  b.5  Parte Conducente del Artículo 4 del Decreto Ley 109-96 y
del Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo 443-200 Reglamento de la Ley de la Coordinadora Nacional para la
Reducción de Desastres (obran en Biblioteca de CONRED)  b.6.  Presunciones humanas y legales. b.7.
Declaración del Sub Gerente de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- c) FUNDAMENTO LEGAL:c.1
Constitución Política de la República de Guatemala: Espíritu Constitucional: La Constitución Política de la
República de Guatemala,  afirma la "Primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social",
reconociendo a la familia como génesis primario de los valores espirituales y morales de la sociedad  Y AL
ESTADO como responsable de la promoción del bien común,  de la consolidación del régimen de  seguridad,
e impulso de la plena vigencia de los derechos humanos dentro del orden institucional.  Articulo  1.
Protección a la persona. El estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin
supremo es la realización del bien común Articulo 2. Deberes del Estado: Es deber del Estado garantizar a os
habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la
persona. Articulo 3. Derecho a la Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción
así como la integridad y seguridad de la persona. Articulo 5.   Libertad de Acción: ...Toda persona tiene
derecho a hacer lo que la   ley no prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus
derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído
y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido el Artículo 44: Derechos
inherentes a la persona humana.  Los derechos y garantías que otorga la constitución no excluyen otros que
aunque no figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona humana.  EL INTERES SOCIAL
PREVALECE SOBRE EL INTERES PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE (DE PLENO DERECHO) LAS
LEYES Y LAS DISPOSICIONES GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE DISMINUYA,
RESTRINGA O TERGIVERSE LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION GARANTIZA. Artículo 119:
Obligaciones del Estado.  Son obligaciones fundamentales entre otros "velar por la elevación del nivel de vida
de todos los habitantes del país procurando el bienestar de la familia.  d) CONCLUSIÓN: Considero que
CONRED, se encontraba  respaldada por el Decreto Ley 109-96 y su Reglamento Acuerdo Gubernativo 443-
2000  y por los Decretos y Acuerdos Gubernativos que se emitieron producto de la Declaratoria del Estado de
Calamidad Pública,  por lo que de conformidad con ese respaldo legal delego la responsabilidad a la
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Empresa Municipal de Agua, atribuciones que irresponsablemente dejo de cumplir,  por lo consideró que el
dedo debe apuntar a quien tenía la responsabilidad de proporcionar la logística de planificación y diseño de
los trabajos que debían ejecutarse, debido a su experiencia y capacidad, y no a la instancia que solo le
correspondía coordinar".

Los ingenieros Julio Baudilio Campos Bonilla, ex Gerente General de EMPAGUA y Hugo Dagoberto Vásquez
y Vásquez, Sub-Gerente Técnico de EMPAGUA, en memorial sin número de fecha 09 de mayo de 2008,
auxiliados por el Abogado y Notario Lic. Daniel Matta Consuegra, exponen: "1. La participación de la
Municipalidad de Guatemala y EMPAGUA, en los trabajos planificados y ejecutados en el sector del
Hundimiento del Barrio San Antonio, zona 6 de esta Ciudad financiados con los fondos asignados por el
Ejecutivo, fueron enmarcados en las responsabilidades asignadas a cada institución, en el ámbito de su
competencia, dentro del "Comité Interinstitucional para el cumplimiento del Plan de Acción del Estado de
Calamidad Pública en el Barrio San Antonio zona 6", conformada en el seno de la Coordinadora Nacional
para la Reducción de Desastres -CONRED-. 2. Correspondió a EMPAGUA la elaboración de los planos,
especificaciones y documentos de licitación para la construcción de los colectores derivadores del Oriente y
Poniente, con la finalidad de desviar el caudal de drenaje que descargaba en el hundimiento luego del evento
y que amenazaba la estabilidad de las áreas aledañas incluyendo viviendas y calzada José Milla y Vidaure.
Asimismo, el desvío de los caudales hacia los barrancos, desde los reguladores de caudal ubicados a lo
largo de los dos colectores existentes. 3. Las obras fueron licitadas y contratadas por la CONRED y en el
caso de los colectores derivadores del Oriente y Poniente fueron supervisados por EMPAGUA con apego a la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y sujetando el pago de las estimaciones de trabajo a la
supervisión de la Delegación Especial de la Contraloría General de Cuentas de la Nación en la sede de la
CONRED. 4. Los caudales de aguas servidas tanto del colector Oriente, colector Poniente y redes
superficiales si fueron considerados en la planificación, dando origen a la contratación y ejecución de los
Colectores Derivadores del Oriente, Poniente y modificaciones al sistema superficial de drenajes,  que hoy
permiten mantener sin agua el hundimiento y por consiguiente factible de ser rellenado. Las aguas
subterráneas que son conducidas a través de un sistema de drenajes auxiliar bajo los colectores existentes
fue captada en el registro uno (1) del Colector Derivador del Poniente y  oportunamente en el registro uno (1)
del Colector Derivador del Oriente aún pendiente de ponerse en funcionamiento. 5. Asimismo deseamos
indicar que "la planificación" de los trabajos de rehabilitación y reparaciones referentes al hundimiento del
Barrio de San Antonio de la zona seis de este municipio, no fue determinada por la Empresa Municipal de
Agua de la ciudad de Guatemala, sino que la misma obedeció a una instancia colegiada conformada por el
Comité descrito en el numeral uno anteriormente citado, y la participación de EMPAGUA obedeció
únicamente a participar como elemento de apoyo en lo relacionado a agua potable y drenajes, quedando
totalmente al margen de las actividades concernientes a la ejecución de los trabajos de relleno del agujero. 6.
Resultando apropiado aquí mencionar que la Empresa Municipal de Agua de la ciudad de Guatemala, no ha
tenido a su cargo el manejo de ningún recurso económico proveniente del Organismo Ejecutivo para la
atención de la emergencia provocada por el hundimiento del Barrio de San Antonio de la zona seis de esta
ciudad, sino todo lo contrario ha invertido recursos propios para realizar los trabajos de desvío de caudales
hacia los barrancos a partir de los reguladores de caudal y sectorización de las redes superficiales de agua y
drenajes de las áreas aledañas al hundimiento."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que los responsables no presentaron ningún documento que
demostraran que se contó con una planificación adecuada para la ejecución de estas obras.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el ex gerente general y gerente
técnico de EMPAGUA, por la cantidad de Q25,000.00, para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Obra sin cumplir su objetivo

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-, para los trabajos en el sector del
Hundimiento del Barrio San Antonio zona 6; suscribió el contrato  contenido en escritura pública  No. 68 de
fecha 30 de marzo 2007 con la empresa Consultoría y Constructora Del Kyrios para la construcción del Túnel
Colector para Drenaje Combinado dentro del proyecto de desvío del Colector Oriente, por valor de
Q2,761,929.00, se encuentra terminada sin cumplir su objetivo que es el desvío del caudal de las aguas
combinadas. Este desvió no se puede habilitar, debido a  los cambios realizados por EMPAGUA, el colector
no llegó hasta el punto de descarga final.

El Acuerdo No. 09-03, de la Contraloría General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, Norma 1
Normas de Aplicación General, numeral 1.2 Estructura de Control Interno establece que "Es responsabilidad
de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar  e  implantar una estructura efectiva de control
interno que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales.  Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con:  a) controles generales, b)
controles específicos, c) controles preventivos, d) controles de detección..."

El ex gerente y sub-gerente técnico de EMPAGUA, no velaron por una adecuada planificación del proyecto
que incluyera el diseño completo de la descarga final del drenaje combinado del colector oriente.

No poder utilizar el túnel de colector oriente para el desvío del caudal de las aguas combinadas del drenaje,
poniendo en riesgo los trabajos de relleno estructural del agujero en el Barrio San Antonio, zona 6.

El Secretario ejecutivo de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o
Provocado, denominada CONRED, deberá girar las instrucciones a donde corresponda, a efecto de que el
colector oriente se finalice técnicamente bien o sea que se ejecute la descarga final, a efecto de que se
puedan desviar las aguas combinadas de dicho sector, a la brevedad posible.

En oficios s/n de fechas 25 y 28 de abril de 2008 los señores ex-subsecretario ejecutivo y ex- Director
administrativo financiero Manifiestan: "Efectivamente como indican el oficio, EMPAGUA, no tomo en cuenta
la descarga del colector  Oriente y CONRED  solicitó el diseño y la bases técnica en repetidas oportunidades,
como consta en actas de las sesiones realizadas por la Comisión Interinstitucional que se encuentran en los
archivos de la Secretaria Ejecutiva de CONRED, los cuales fueron entregados tardíamente y por falta de
aprobación de la ampliación presupuestaria no se sacó a licitación.

El señor ex-secretario ejecutivo manifiesta: Exponemos nuestra defensa con a) una argumentación
suficiente, clara y precisa, b) con prueba documental idónea, c) Fundamento Legal y d) Conclusión:
a)ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 La Coordinadora Nacional para la Reducción
de Desastres de Origen Natural o Provocado, de acuerdo a lo que establece su Ley Orgánica Decreto Ley
109-96 y el Decreto Legislativo 12-2007, coordino con las instancias que dentro de su competencia son las
obligadas a atender la situación que se devino de la Declaratoria del Estado de Calamidad Pública, de
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Ley 109-96 y Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo
443-200 Reglamento de la Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, los que

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 12
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establecen la obligación de colaborar de todas las instancias públicas y privadas, descentralizadas y
autónomas, para que CONRED cumpla con sus finalidades previamente instituidas, estableciendo que todas
las instancias tendrán responsabilidad reflejada en sus representantes del máximo nivel jerárquico, debiendo
tener la suficiente capacidad para toma de decisiones, tal es el caso de los miembros que integran el
Consejo Científico de CONRED, el que dentro de la toma de decisiones, delego a  la Empresa Municipal de
Agua -EMPAGUA- , a través del Sub. Gerente, quienes haciendo uso de su experiencia tomaron en
consideración las acciones necesarias y diseñaron los planos  que debían entregarse al pleno de la Comisión
Interinstitucional para su revisión y aprobación, de los cuales fueron entregados en su oportunidad
considerando que los mismos se ajustaban a las necesidades que requería la situación, mismos que una vez
contratada la entidad para ejecutar los trabajos resultaron incongruentes con las necesidades requeridas, por
lo que EMPAGUA, al darse cuenta de la incongruencia, sin considerarlo en el seno de la Comisión
Interinstitucional adopta para sí mismo la responsabilidad, en virtud que sin contar con las autoridades
correspondientes ni notificarlo oportunamente,  realiza los cambios que estima pertinentes sin presentar
planificación de diseño, situación que en diversas oportunidades fue motivo de puntos de agenda de la
Comisión interinstitucional, como consta en las actas levantadas, y que se encuentran en la Secretaría
Ejecutiva, finalmente y debido a los múltiples requerimientos EMPAGUA hizo entrega de los planos de
manera tardía, situación que no permitió que los trabajos se concluyeran en su momento, por lo que una vez
ya no encontrarnos amparados por el estado de calamidad Pública, se debía llevar el procedimiento común y
someter el evento a licitación, y no se realiza por que se estaba en espera que se llevará a cabo la
ampliación presupuestaria por parte del Gobierno Central. Debido a que la fecha de cambio de
administración se avecinaba, no se pudo concluir la obra como correspondía, asumiendo tal responsabilidad
las nuevas autoridades nombradas para Administrar a  a Coordinadora Nacional para la Reducción de
Desastres de Origen Natural o Provocado -CONRED- b) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA
DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba
irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado, que obra en
Archivos de la biblioteca de CONRED B.2 Decreto 1-2007, 2-2007,27-2007 del Presidente de la República
(obra en expedientes de contratación en resguardo de autoridades de CONRED) B.4 Decreto Legislativo 12-
2007  3-2007, 16-2007 del Congreso de la República  (obran en expedientes de contratación encontrándose
en resguardo de autoridades de CONRED) b.5  Parte Conducente del Artículo 4 del Decreto Ley 109-96 y del
Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo 443-200 Reglamento de la Ley de la Coordinadora Nacional para la
Reducción de Desastres (obran en Biblioteca de CONRED) b.6.  Presunciones humanas y legales. b.7.
Declaración del Sub Gerente de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- b.8 Actas levantadas en el seno
de la Comisión Interinstitucional (obran en resguardo de la Secretaria Ejecutiva  c) FUNDAMENTO LEGAL:
c.1 Constitución Política de la República de Guatemala: Espíritu Constitucional: La Constitución Política de la
República de Guatemala,  afirma la "Primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social",
reconociendo a la familia como génesis primario de los valores espirituales y morales de la sociedad  Y AL
ESTADO como responsable de la promoción del bien común,  de la consolidación del régimen de  seguridad,
e impulso de la plena vigencia de los derechos humanos dentro del orden institucional. Articulo  1.
Protección a la persona. El estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin
supremo es la realización del bien común Articulo 2. Deberes del Estado: Es deber del Estado garantizar a os
habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la
persona. Articulo 3. Derecho a la Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción
así como la integridad y seguridad de la persona.  Articulo 5.  Libertad de Acción: ...Toda persona tiene
derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus
derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído
y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido Artículo 44: Derechos inherentes
a la persona humana. Los derechos y garantías que otorga la constitución no excluyen otros que aunque no
figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona humana.  EL INTERES SOCIAL PREVALECE
SOBRE EL INTERES PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE (DE PLENO DERECHO) LAS LEYES Y LAS
DISPOSICIONES GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE DISMINUYA, RESTRINGA O
TERGIVERSE LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION GARANTIZA. Artículo 119: Obligaciones del
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Estado.  Son obligaciones fundamentales entre otros "velar por la elevación del nivel de vida de todos los
habitantes del país procurando el bienestar de la familia. d) CONCLUSIÓN: Como se considero
anteriormente,  CONRED, se encontraba  respaldada por el Decreto Ley 109-96 y su Reglamento Acuerdo
Gubernativo 443-2000  y por los Decretos y Acuerdos Gubernativos que se emitieron producto de la
Declaratoria del Estado de Calamidad Pública,  por lo que de conformidad con ese respaldo legal delego la
responsabilidad a la Empresa Municipal de Agua, atribuciones que irresponsablemente dejo de cumplir,  por
lo que nuevamente  considero que el dedo debe apuntar a quien tenía la responsabilidad de proporcionar la
logística de planificación y diseño de los trabajos que debían ejecutarse y que debían ser entregados
oportunamente,  debido a que a CONRED solo le correspondía coordinar."

Los ingenieros Julio Baudilio Campos Bonilla, ex Gerente General de EMPAGUA y Hugo Dagoberto Vásquez
y Vásquez, Sub-Gerente Técnico de EMPAGUA, en memorial sin número de fecha 09 de mayo de 2008,
auxiliados por el Abogado y Notario Lic. Daniel Matta Consuegra, exponen: "1. El Colector Derivador del
Oriente, está concluido, según contrato, con excepción de la descarga y la interconexión entre el colector
existente y el nuevo colector que daría lugar a ponerlo en funcionamiento. 2. La descarga del colector del
Oriente, se ubica en la 20 avenida y 3ª. Calle "B", Colonia Los Ángeles, zona 6, lugar seleccionado por ser  el
tramo más corto para descargar los drenajes en el río Las Vacas y menos poblado, evitando así  mayores
costos y riesgos. 3. Con fecha 12 de octubre del 2007, EMPAGUA presentó a la CONRED un informe
pormenorizado del estado en la cuenca del barranco situado en la 20 Avenida y  3ª. Calle "B" de la Colonia
Los Ángeles zona 6,  en el cual se indicaba que en el lugar donde se debía construir la descarga se podía
observar un alto grado de erosión de taludes y  contaminación  por haberse convertido en un botadero de
desechos sólidos, ripio y material sobrante de excavaciones en forma clandestina lo cual mostraba
derrumbes y deslizamientos. Se recomendó que previo a la puesta en marcha del nuevo colector, se
efectuara la construcción de 45.00 metros lineales adicionales de colector reforzado, construcción de dos
registros superficiales de altura promedio de 12.00 metros, cabezal, disipador de energía y un canal
zampeado, es decir que se hizo ver que a pesar que la construcción del colector oriente, ya había sido
culminado, resultaba conveniente ejecutar obras complementarias que redujeran el riesgo de afectar las
nuevas obras y la posibilidad de causar daños a terceros, pudiendo inclusive producirse  pérdidas humanas,
de ahí lo acertado que fue por parte de EMPAGUA, sugerir dichos trabajos, adviértase lo indicado en el
numeral dos anteriormente desarrollado."

Se confirma el presente hallazgo, debido a que los argumentos y pruebas presentadas por los responsables
no desvanecen el hallazgo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el ex gerente general y sub-
gerente técnico de EMPAGUA, la cantidad de Q25,000.00, para cada uno.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Ingeniero
Carlos Alejandro José Maldonado Lutomirsky
Secretario Ejecutivo
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED
Su Despacho

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener seguridad razonable
acerca de si el Balance General, Estado de Resultados y el Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos, al 31 de diciembre de 2007, están libres de errores importantes, hemos hecho
pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es responsabilidad de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED. Como parte de obtener certeza razonable
acerca de si los estados financieros no contienen errores importantes, efectuamos pruebas de cumplimiento
por parte de la Contraloría General de Cuentas. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una
opinión sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no expresamos tal opinión.

Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos o violaciones a los términos
de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a concluir que la acumulación de las distorsiones
resultantes, es importante en relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.

INFORME RELACIONADO CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

Las bases de cotización de bienes carecen de características técnicas

Falta de registro presupuestario de ingresos por reintegros del exceso por servicios de teléfonos
celulares

Falta de codificación e identificación de bienes en bodegas y de procedimientos para baja de bienes en
desuso

Gastos de Representación en el Interior sin cumplir requisitos legales

Pagos de Viáticos en el interior sin cumplir los requisitos legales

Pagos por servicios profesionales sin cumplir requisitos legales y normativa de control

Presentación extemporánea de contratos ante el Registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas

Falta de regularización de la cuenta construcciones en proceso, por obras concluidas

Falta de elaboración y presentación del Estado de Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos y
Estados Financieros

1

2

3

4

5

6

7

8

9

(Hallazgo No.1)

(Hallazgo No.2)

(Hallazgo No.3)

(Hallazgo No.4)

(Hallazgo No.5)

(Hallazgo No.6)

(Hallazgo No.7)

(Hallazgo No.8)

(Hallazgo No.9)
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Hemos considerado estas situaciones importantes de incumplimiento al formarnos una opinión respecto a si
los estados financieros de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED por el año
terminado al 31 de diciembre de 2007 se presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, de
acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

Falta de emisión de Carta de Representación

Estudio geotécnico  y ejecución de obra realizado por la misma empresa

No existe fianza de sostenimiento de oferta

Fianzas  presentadas extemporáneamente

Procesos de recepción y liquidación de obras no cumplieron con lo normado en la Ley de
Contrataciones del Estado

10

11

12

13

14

(Hallazgo No.10)

(Hallazgo No.11)

(Hallazgo No.12)

(Hallazgo No.13)

(Hallazgo No.14)
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Las bases de cotización de bienes carecen de características técnicas

Se determinó que la CONRED, no elaboró las bases de cotización con las especificaciones técnicas, que
describieran las características específicas que permitieran determinar la exactitud y calidad de los bienes
adquiridos, de acuerdo a los contratos siguientes: 14-2007 de fecha 14 de junio de 2007 por valor de
Q353,850.00 y 22-2007 de fecha 19 de septiembre de 2007 por valor de Q335,850.00, ambos por concepto
de 3,000 Raciones Familiares cada uno.

El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado en el artículo 19,
establece: Requisitos de las Bases de Licitación: "Las bases de licitación, según el caso, deberán contener
como mínimo lo siguiente: 1. Condiciones que deben reunir los oferentes. 2. Características generales y
específicas, cuando se trate de bienes y/o servicios. (...) Los requisitos anteriores también regirán en lo que
fuere aplicable para los efectos de cotización (...)." y Artículo 20: Especificaciones Generales, Técnicas,
Disposiciones Especiales y Planos de Construcción: "La autoridad superior velará porque las
especificaciones generales, técnicas, disposiciones especiales o planos de construcción, sean congruentes o
se ajusten al contenido de las bases y con las necesidades que motiven la contratación. (...)" (De aplicación
supletoria).

El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la Republica, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece en el Artículo 15: Pedidos. "Previo a la solicitud de cotizaciones deberá
contarse con el pedido suscrito por el Jefe de la oficina que corresponda, que justifique la necesidad de la
compra o contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse con la descripción y
especificaciones de lo que se requiere, bases de contratación cuando proceda y en el caso de obras,
también con estudios, diseños, planos y referencias sobre el costo probable de las mismas, todo aprobado
por la autoridad administrativa superior de la dependencia interesada."; y Artículo 16 Requisitos: "En el
pedido para cotización, se deberán especificar los requisitos que sean aplicables, de los contenidos en el
artículo 19 de la Ley, a los cuales se sujetarán los oferentes. En todo caso, deberá indicarse claramente el
lugar donde se construirán las obras, deberán ser entregados los bienes o suministros o prestarse los
servicios. Los documentos que contengan tales requisitos, deberán ser aprobados por la autoridad que en
jerarquía le sigue a las nominadas en el artículo 9 de la Ley (...)".

El Ex Gerente de Operaciones, el Ex Secretario Ejecutivo y el Ex Encargado de Compras, no velaron porque
se prepararan los criterios técnicos de las especificaciones de los bienes a adquirir.

Riesgo de adquisición de productos no adecuados, en virtud de la imposibilidad de determinar, al momento
de la adjudicación, cuál es la oferta más conveniente y favorable para los intereses de la entidad, con base a
los criterios de calidad, precio y tiempo, debido a que dichas características y demás condiciones no fueron
fijadas detalladamente en las bases.

El Secretario Ejecutivo, deberá girar instrucciones al Encargado de Compras para que previo a elaborar las
bases de adquisición, exija que los pedidos describan las características fundamentales de los bienes y/o
servicios a adquirir.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO 

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 1
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En oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "1. En los expedientes que ustedes hacen
[referencia] que se encuentran en los archivos de la CONRED se podrá comprobar que dentro de los mismos
SI existen los pedidos de materiales, (uno por cada expediente) donde  la Gerencia de Operaciones solicita a
la Sección de Compras que realice la compra de Raciones Familiares, y dentro de los mismos,  dicha
gerencia solicita las cantidades que necesitan por cada ración y qué insumos debe contener cada ración
familiar. 2. En dichos pedidos de materiales dice como parte de la justificación que se solicitan por cualquier
emergencia que pueda presentarse y tener en stock en bodega. 3. Dentro de cada uno de los expedientes se
encuentran las bases que rigen los concursos, y las mismas tienen todos los datos que requerimos por parte
de los proveedores que están inscritos en el régimen de Guatecompras, asimismo se solicitan constancias y
documentos adicionales a los proveedor sobre si es calificado. 4. Dentro de las especificaciones  se puede
mencionar que, por ejemplo se tengan fecha de vencimiento el aceite y el producto vitamínico (Incaparina). 5.
Referente a la exactitud de los mismos esta tarea le corresponde a la  sección de bodega, quienes son los
encargados de recibir y revisar los productos o insumos solicitados. Dichos procedimientos de compra son
realizados, con sus bases de cotización en el sistema Guatecompras, revisados por parte de nuestro
Asesoría Legal, y revisados por Auditoria Interna. No está demás informarles que los expedientes cuentan
con todas las firmas solicitadas al señor Secretario Ejecutivo y a los miembros que conformaron las juntas de
cotización, así como en cada expediente constan las Actas de Recepción de Insumos debidamente firmada
por los integrantes de la junta de recepción, quienes son Gerente de Operaciones, Jefe de Bodega,
Asistente de Bodega, y el Representante Legal de la entidad o empresa proveedora, elaboradas en hojas
autorizadas por Contraloría."

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) En
cumplimiento de mis funciones como auditor interno durante el año 2007, asesoré y recomendé a las
autoridades administrativas, sobre la observación de la ley de contrataciones del estado y su reglamento en
los distintos procesos de compras, habiendo remitido la Administración, la Sección de Compras varios oficios
recomendando la aplicación de dicha ley y su reglamentos: UDAI-024-2006, del 08/11/2006, recomendando
que para la adjudicación definitiva y firma del contrato, debía requerirse la existencia de partidas
presupuestarias (...); UDAI-013-2007, del 23/01/2007, recomendando que se establecieran los niveles que
intervienen en la conformación, presentación y autorización de los expedientes de compras, con la
importancia de cumplir con la función de supervisar la veracidad y documentos necesarios que sustentan las
negociaciones de compra, que garanticen la transparencia de las operaciones (...); UDAI-036-2007, del
27/03/2007, recomendando que el proceso de compras de CONRED fuera apegado a lo que establecen la
ley de contrataciones y su reglamento, las normas gubernamentales de control interno (...) se deben observar
(...); Oficio sin número de fecha 7/06/07, conjuntamente con asesoría jurídica se recomendó que se aplicaran
procedimientos establecidos en la ley de contrataciones del estado y su reglamento en la adquisición de
suministros tal es el caso de Raciones individuales, Agua pura y Sacos de polietileno (...) b) PRUEBA
DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias
simples de los siguientes documentos: b.1) Oficio UDAI-024-2006 del 8/11/2006. b.2) Oficio UDAI-013-2007
del 23/01/2007. b.3) Oficio UDAI-036-2007 del 27/03/2007. b.4) Oficio sin número de fecha 7/06/2007. c)
FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1)
LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5.
Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona
y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino
citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN:
He demostrado documentalmente que en cumplimiento de mis funciones durante el año 2007, informé y
recomendé a la Secretaría Ejecutiva, a la Subgerencia Administrativa y al Departamento de Compras sobre
la necesidad de fortalecer las deficiencias de control interno así como de cumplir con todo lo que la ley de
contrataciones del estado y su reglamento establecen y exigen en toda negociación tanto de adquisición de

Comentarios de la administración
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bienes como de servicios. Razón por la cual no debiera existir omisión de procedimientos y/o falta de
especificaciones técnicas en las bases para la adquisición de las raciones familiares, salvo mejor justificación
por parte de las personas que fungieron en la Subgerencia Administrativa y el Departamento de Compras."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"El departamento de Compras de CONRED a partir del 01 de febrero de 2008 en todos los procesos de
compras y adquisiciones de bienes y servicios ha procedido con total apego a la estipulado tanto en la Ley de
Contrataciones del Estado decreto 57-92, así como también al Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 que
concierne al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias que
evidenciaran el haber solventado las deficiencias detectadas en las especificaciones técnicas.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el artículo 83 del Decreto No. 57-92, del Congreso de la República,
Ley de Contrataciones del Estado, y Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el Ex Secretario Ejecutivo, Ex Encargado de Compras y Ex
Gerente de Operaciones, por la cantidad total de Q6,158.04, para cada uno.
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Falta de registro presupuestario de ingresos por reintegros del exceso por servicios de teléfonos
celulares

La ejecución del presupuesto de ingresos de la CONRED, refleja en el rubro presupuestario 11990, Otros
Ingresos No Tributarios, un percibido en concepto de Descuento de Celulares, por reintegro de exceso en
telefonía celular, por la cantidad de Q37,152.61, determinándose que fue descontado en planillas y
reintegrado por medio de recibos 63-A, por servicios de enero a noviembre de 2007, la cantidad de
Q49,354.21, cuya diferencia que asciende a la cantidad de Q12,201.60 no fue registrada
presupuestariamente como ingresos.

El Acuerdo Gubernativo No. 240-98 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 12 Características del Momento de Registro, establece: "Las Principales
características y momentos de registro de la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos son las
siguientes: 1. Para la ejecución del presupuesto de ingresos: Los ingresos se devengan cuando, por una
relación jurídica, se establece un derecho de cobro a favor de los organismos y entes del Sector Público y,
simultáneamente, una obligación de pago por parte de personas individuales o jurídicas, éstas últimas
pueden ser de naturaleza pública o privada; y, Se produce la percepción o recaudación efectiva de los
ingresos en el momento en que los fondos ingresan o se ponen a disposición de una oficina recaudadora."

El ex Gerente Financiero no implementó procedimientos contables y presupuestarios, para reflejar con
exactitud los ingresos ya sea por pago directo o por descuentos en nómina, efectuados por dicho concepto.

La ejecución del Presupuesto de ingresos no es exacta, debido a que no refleja la totalidad de ingresos por
descuentos de excesos por uso de celulares, lo cual genera un sobrante en bancos sin afectación
presupuestaria.

El Gerente Financiero debe girar sus instrucciones al Encargado de Presupuesto y Contador General, para
proceder a verificar los registros contables, bancarios y presupuestarios y, posteriormente, conciliar saldos
entre contabilidad y presupuesto.

En  oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores ex Subsecretario Ejecutivo, ex Gerente Financiero, ex
Subgerente Administrativo, ex Encargado de Presupuesto, ex Encargada de Compras y en representación
del ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Por falta de documentación de soporte que se
encuentra en las oficinas centrales de la CONRED, la cual no nos fue proporcionada en su oportunidad, no
es posible presentar las justificaciones del caso. Por lo que solicitamos solicitarla a las actuales autoridades,
a efecto de desvanecer dicho hallazgo."

El Ex Jefe de Contabilidad no se pronunció al respecto.

En documento de fecha abril de 2008 el Ex Auditor Interno, manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) Era
responsabilidad de las personas que presidieron en la Gerencia Financiera y la Sección de Presupuesto velar
porque los registros en la ejecución de los ingresos y egresos de la institución se realizaran y apropiada y
oportunamente. a.2) En octubre 2007 se evaluó el control interno de la Gerencia Financiera y de la Sección
de presupuesto, habiendo respondido hasta en enero 2008, y se establece de acuerdo a lo respondido lo

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 2
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siguiente: Respuesta a la pregunta No.18. Que la sección de presupuesto sí cuenta con procedimientos
específicos que le permiten el registro eficiente, oportuno y real de las transacciones de ingresos (devengado
y percibido) (...); Respuesta a la pregunta No. 19. Que se utiliza el sistema computarizado para registro de los
ingresos y egresos (SICOINWEB y Excel); Respuesta a la pregunta No. 20. Que dicho sistema proporciona
información oportuna y veraz para la toma de decisiones; Respuesta a la pregunta No. 24. Que la sección de
presupuesto registra oportunamente las operaciones presupuestarias; Respuesta a la pregunta No. 25. Que
la información presupuestaria es cotejada con la información contable. a.3) Era función del gerente financiero
en el 2007, supervisar la correcta aplicación de las políticas, normas y procedimientos contables. a.4) Era
función del encargado de presupuesto en el 2007, Ejecutar los ingresos y egresos en forma mensual."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"A partir del 22 de enero del presente año, en  el momento en que los empleados reintegran el monto del
excedente del uso de teléfono celular se están emitiendo los recibos 63A2."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias para
su desvanecimiento que evidenciaran el respectivo ajuste presupuestario propuesto en Nota de Auditoría No.
CGC-AP-CR-NA-07-2008, de fecha 24 de abril de 2008.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 13, para el Ex Gerente Financiero, Ex
Jefe de Contabilidad y Ex Encargado de Presupuesto de la CONRED, por la cantidad de Q4,000.00 para
cada uno.
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Falta de codificación e identificación de bienes en bodegas y de procedimientos para baja de bienes
en desuso

En las bodegas de CONRED, se estableció, a través de la toma física de inventarios, efectuada sobre una
muestra de los bienes registrados como parte de las existencias en Bodegas, que los bienes no están
debidamente codificados e identificados físicamente ni en los registros de kardex y sistema informático, de
manera que puedan ser identificables por sus características específicas, que permita ubicarlos fácilmente.
Asimismo, se observaron, bienes en mal estado, productos vencidos y en descomposición que no se han
dado de baja en los registros de inventarios de las bodegas.

El Decreto No 168, del Presidente de la República, del articulo 2 establece que: "el inventario deberá
contener cuantos datos sean indispensables para la debida identificación de las piezas inventariadas, con
una sucinta descripción de ellas, el estado que guardan y los números de registro que les corresponda".

El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, Reglamento de Inventarios de los
Bienes Muebles de la Administración Pública establece en su Artículo 1º: "Las dependencias que tengan
bienes muebles no utilizables o en desuso, por encontrarse en mal estado, lo harán del conocimiento de la
Autoridad Superior de que dependan, para que ésta por el conducto correspondiente, solicite a la dirección
de Bienes del Estado y Licitaciones del Ministerio de Finanzas Públicas, proceda al traslado, destrucción o
tramite de baja correspondiente."

El Ex Subgerente Administrativo y Encargado de Bodega, no aplicaron la normativa relacionada con el control
de inventarios, específicamente en cuanto a codificación de los mismos y procedimientos de baja por
desuso.

Dificultad de identificación de los bienes en bodegas al momento de efectuar tomas físicas de inventarios y,
como consecuencia, riesgo de pérdida o extravío de los bienes. Falta de codificación que permita que sean
clasificados según su función o características para una ubicación y resguardo adecuados. Asimismo, los
bienes en desuso no dados de baja generan espacios innecesarios, sobrevaluación de inventarios y
evidencian falta de controles.

El Secretario Ejecutivo deberá girar instrucciones al Subgerente Administrativo a efecto de que se realice una
verificación física completa de los inventarios de bodegas para determinar los bienes que se encuentren en
desuso y solicitar el procedimiento de baja. Asimismo, se deberá implementar un sistema de codificación de
los bienes a efecto de tener registrado cada uno de ellos, tomando en cuenta criterios de costo/beneficios,
para que sean identificables fácilmente y permita su control adecuado.

En  oficio de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "En las bodegas de CONRED existen Kardex y
un Sistema Informático el cual sirve para el control de las existencias de todo lo relacionado con bienes
registrados. Asimismo, la codificación es registrada en el sistema SAE-ASPEL, cuando se agrega un nuevo
artículo. En relación a la baja de bienes en desuso le corresponde a las actuales autoridades, realizar los
procedimientos para tal efecto."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 3



Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

COORDINADORA NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE DESASTRES

 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)
1290

BORRADOR
NO OFICIAL

En documento de fecha abril de 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) La Auditoría
Interna por medio de las actas 002-2007 dejó constancia de las recomendaciones que debían implementarse
para mejorar la presentación, orden y ubicación de los productos de bodega, así como para tener registros
actualizados, y que incluyen lo relacionado con el hallazgo que nos ocupa: 1. Ordenar adecuadamente las
bodegas en las áreas de maquinaria y equipo, ferretería y accesorios, áreas de carpas, área de equipo de
radio transmisión, área de equipo de computo, varios, proveeduría. 2. Proteger la maquinaria y equipo,
motores de lancha, plantas eléctricas, bombas de succión, moto sierras, bombas para fumigar, sierras
industriales etc., con lo cual se estará prolongando su vida útil. 3. Ubicar e identificar adecuadamente los
equipos y accesorios de radio transmisiones en un Área restringida. 4. Programar el mantenimiento y
limpieza periódica de los activos para incrementar su vida útil. 5. Al ingresar productos de radio transmisión
identificarlos adecuadamente a través de un experto de la institución. 6. Al ingresar maquinaria y equipo debe
registrarse el número de motor, número de serie, modelo, etc. 7. Periódicamente por medio de informes
reportar a la Subgerencia Administrativa fecha de ingreso de los productos, tiempo de duración de
almacenaje fechas de vencimiento de medicinas y de raciones familiares. 8. Se deben identificar plenamente
los artículos ingresados de acuerdo a la descripción que presente la factura, evitando la duplicidad de
artículos ingresados por errores en los nombres de los mismos. 9. Se debe abrir registro para cada artículo
de acuerdo a sus características, evitando ingresar los artículos por grupos, que sea criterio del operador se
consideren iguales. 10. Con relación a los bienes faltantes, deberán reponerse físicamente en caso contrario
proceder al reintegro de su valor directamente a la Caja de CONRED. 20. Con relación a los bienes
sobrantes, debe determinarse su procedencia para el registro correspondiente en el Kardex. 21. Con relación
a los bienes donados, debe determinarse su procedencia y valor correspondiente así como su destino para el
registro en el Kardex. 22. Verificar el estado de funcionamiento de los activos mediante una evaluación
mecánica. 23. Debe evaluarse la posibilidad de recuperar los espacios de las bodegas cedidos a otras
instituciones para resguardo de los activos de CONRED. 24. Para las próximas auditorías el personal de
bodega debe permanecer en el lugar de revisión física de los bienes, sin interrupciones. a.2) Se cursaron
varios oficios donde se requirió el cumplimiento de las recomendaciones: UDAI-081-2007 del 17/09/2007 al
Subgerente Administrativo; UDAI-106-2007 del 22/10/2007 al Encargado de Bodega; UDAI-117-2007 del
07/11/2007 al Encargado de Bodega; UDAI-SB39-2007 del 12/11/2007 al Encargado de Bodega; UDAI-134-
2007 del 04/12/2007 al Encargado de Bodega. a.3) En oficio sin número de fecha 27/11/2007, el Encargado
de bodega informó sobre algunas de las acciones que tomaría en cuenta. a.4) Con relación a la falta de
procedimientos para baja de bienes en desuso, el suscrito en noviembre 2006 por medio del oficio UDAI-037-
2006 propuso y presentó a la Secretaría Ejecutiva de CONRED, un proyecto de REGLAMENTO PARA LOS
BIENES EN GENERAL DE CONRED, el cual contiene todo lo relacionado con procedimientos de ingreso y
egreso de los bienes de almacén, bienes de activo fijo, fungibles y otros, procedimiento de baja por distintas
causas. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba
irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Oficio SE-510-07, del 13/08/2007, al
Subgerente Administrativo. b.2) Actas 07-2006 y 02-2007. b.3) Oficio UDAI-081-2007 del 17/09/2007 al
Subgerente Administrativo. b.4) Oficio UDAI-106-2007 del 22/10/2007 al Encargado de Bodega. b.5) Oficio
UDAI-117-2007 del 07/11/2007 al Encargado de Bodega. b.6) Oficio UDAI-SB39-2007 del 12/11/2007 al
Encargado de Bodega. b.7) Oficio UDAI-134-2007 del 04/12/2007 al Encargado de Bodega. b.8) Oficio sin
número de fecha 13/11/2007. b.9) Oficio UDAI-037-2006 del 30/11/2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los
argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ...
Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la
república de Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son
inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado
documentalmente por medio de los informes y demás oficios, que se relacionan con la evaluación de control
interno y la auditoría física realizada a los registros y existencia de Bodega, por medio de los cuales se
evidencian las debilidades, así mismo con el propósito de mejorar el control interno se hicieron las
recomendaciones pertinentes con el tiempo suficiente. En tal sentido y de haberse puesto en práctica las
mismas, no existiría en la Bodega falta de codificación e identificación de bienes y de procedimientos para
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baja de bienes en desuso. Sin embargo la Subgerencia Administrativa y la Sección de Bodega emitirán las
justificaciones que consideren."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Al momento de tomar posesión la nueva administración no se encontró información actualizada de las
existencias de bodegas, por lo que se inició un proceso de ordenamiento, identificación, clasificación,
codificación e inventario de todos los bienes existentes en las bodegas de CONRED que permita en primer
lugar  tener un inventario actualizado; en segundo lugar conciliar el inventario físico obtenido  con las
existencias según el sistema de inventarios SAE; en tercer lugar trasladar esta conciliación a la Gerencia
Financiera para su respectiva actualización contable; y por último poder determinar los bienes que por sus
características sean considerados en desuso para cumplir a partir de ello con un proceso de depuración de
las existencias  cumpliendo para ello con lo establecido en el Acuerdo Gubernativo número 217-94
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias que
evidenciaran el desvanecimiento de las deficiencias detectadas, las cuales fueron corroboradas por la UDAI.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Ex Subgerente Administrativo y
Encargado de Bodegas de la CONRED por la cantidad de Q.5,000.00 para cada uno.
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Gastos de Representación en el Interior sin cumplir requisitos legales

La CONRED, durante el periodo de agosto a diciembre de 2007, efectuó erogaciones al personal bajo los
renglones 022 y 021 en concepto de Gastos de Representación en el Interior, de acuerdo al renglón
presupuestario 063. Las plazas corresponden a puestos de Director Ejecutivo y personal Supernumerario de
las diferentes áreas administrativas de la CONRED. Estos puestos no corresponden a los de las máximas
autoridades de la Institución, que son Secretario Ejecutivo y Subsecretario Ejecutivo (quienes tienen plaza de
Director Ejecutivo IV y III). Las erogaciones se determinaron en las nóminas de agosto a diciembre de 2007,
correspondientes a pólizas contables de septiembre a diciembre de 2007, que ascienden a un total de
Q329,622.00.

El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto, el Artículo 77,
establece: Gastos de Representación "Puede asignarse gastos de representación únicamente a los
funcionarios siguientes: (...) Secretario y Subsecretario (...)."

El Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, establece para el
renglón 063: "Gastos de representación en el interior. Se incluyen en este renglón los egresos por pagos de
gastos de representación a funcionarios civiles y militares con servicio en el interior del país, de acuerdo a lo
establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto."

Falta de aplicación  de la normativa presupuestaria, por parte del Ex Secretario Ejecutivo, Ex Gerente
Financiero y Ex Subgerente Administrativo de CONRED, relacionada con el uso de renglones con requisitos
específicos para su afectación.

Modificación del monto aprobado inicial al renglón presupuestario (063) Gastos de Representación en el
Interior.

El Secretario Ejecutivo deberá girar instrucciones a la Gerencia Financiera,  al Departamento de Recursos
Humanos y al Encargado de Presupuesto a efecto de que se efectúen, en la programación del presupuesto
para el ejercicio fiscal siguiente, los egresos de remuneraciones del personal de acuerdo a los renglones
establecidos para tal efecto, con el propósito de establecer remuneraciones justas para el empleado y que
las mismas estén de acuerdo a la normativa legal vigente.

En documento S/N de fecha 21 de abril de 2008, los señores ex Subsecretario Ejecutivo, ex Gerente
Financiero, ex Subgerente Administrativo, y en representación del ex Secretario Ejecutivo su apoderado
legal, manifiestan: "a) ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 De conformidad con el
Acuerdo Interno A-71-2006 de la Contraloría General de Cuentas de la Nación de fecha trece de octubre del
año dos mil seis, en su Articulo 2, establece Que las personas contratadas bajo el Renglón presupuestario
029 de conformidad con las leyes de la materia, tiene prohibición para el manejo de fondos públicos,
autorizar pagos, ejercer funciones de dirección, decisión y ejecución que únicamente al personal que
comprende los renglones presupuestarios 011, 021, y 022.  Por tal circunstancia y en virtud que en su
mayoría las instituciones del Estado se encontraban con la misma ilegalidad,  como Autoridades de
CONRED, procedimos a realizar las gestiones necesarias ante la Oficina Nacional de Servicio Civil, y ante la
Dirección Técnica del Presupuesto, a efecto de poder cumplir con las normas legales. a.2 Una vez realizadas

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 4
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las gestiones necesarias ante la Oficina Nacional de Servicio Civil, y ante la Dirección Técnica del
Presupuesto, en agosto del año dos mil siete, se procede a realizar el cambio de Renglón presupuestario
para parte del personal de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres CONRED, de
conformidad con la autorización que otorgo la Oficina Nacional de Servicio Civil. a.3 Al realizarse el cambio
de Renglón Presupuestario 029 a los Renglones Presupuestarios 021 y 022, de conformidad con la
autorización de la Oficina Nacional de Servicio Civil y de la Dirección Técnica del Presupuesto, se pudo
determinar que existía disminución  de los derechos laborales, reconocidos a favor del personal contratado
por la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado -CONRED- por
lo que en virtud de no contrariar lo establecido en nuestra Constitución Política de la Republica de
Guatemala, al establecer en su parte conducente de sus normas citadas a continuación,  Articulo 101.
Derecho al Trabajo. El trabajo es un derecho de la persona y una obligación Social, El régimen  laboral del
país debe organizarse conforme a principios de justicia social. Artículo 102.- Derechos Sociales Mínimos de
la legislación del trabajo. Son derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la
actividad de los tribunales y autoridades: a...b.. c) Igualdad de Salario para igual trabajo prestado en igualdad
de condiciones eficiencia y antigüedad (...)  Articulo 106.- Irrenunciabilidad de los derechos laborales. Los
derechos consignados en esta sección son irrenunciables para los trabajadores, susceptibles de ser
superados a través de la contratación individual o colectiva, (...) Serán nulas ipso jure y no obligan a los
trabajadores aunque se exprese en un contrato colectivo o individual de trabajo, o en un convenio o en otro
documento las estipulaciones que impliquen renuncia, disminución tergiversación o disminución de los
derechos reconocidos a favor de los trabajadores en la Constitución, en la ley, en los tratados internacionales
ratificados por Guatemala en los reglamentos u otras disposiciones relativas al trabajo.  En caso de duda
sobre la interpretación o alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia
laboral se interpretarán en el sentido más favorable para los trabajadores. a.4 Reconociendo la importancia
que las normas de nuestra Constitución Política de la República de Guatemala representan para todos los
habitantes sin distinción alguna y en la calidad de Autoridades Administrativas de CONRED, basados en la
propia  Ley que da origen a la Creación de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de
Origen Natural o Provocado CONRED, Decreto Ley 109-96, se consideró importante la interpretación que el
Articulo 14 establece en su parte conducente indicando en la literal  b) "El personal administrativo, técnico,
científico, y de servicio de la Secretaría Ejecutiva de la Coordinadora Nacional, devengará salarios, gastos de
representación, y gozará de un seguro de vida por el riesgo a que se ve sometido en el cumplimiento de su
labor". b) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar
nuestras aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes
documentos: b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de
Origen Natural o Provocado, que obra en Archivos de la biblioteca de CONRED. b.2 Los Nombramientos y
contratos que acreditan la calidad en la que en su momento actuamos, obrando en el Departamento de
Recursos Humanos de la Secretaria Ejecutiva de Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres
CONRED. b.3 Acuerdo número A-77-06 de la Contraloría General de Cuentas. b.4 Resolución de
autorización de la Oficina Nacional de Servicio Civil donde autoriza las plazas para realizar el cambio de
Renglón presupuestario 021 y 022. Obra en el Departamento de Recursos Humanos de la Secretaria
Ejecutiva de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres. b.5  Presunciones humanas y
legales. FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las normas
anteriormente citadas y en las siguientes normas: c.1 Constitución Política de la Republica de Guatemala:
Espíritu Constitucional: La Constitución Política de la Republica de Guatemala,  afirma la "Primacía de la
persona humana como sujeto y fin del orden social", reconociendo a la familia como génesis primario de los
valores espirituales y morales de la sociedad  Y AL ESTADO como responsable de la promoción del bien
común,  de la consolidación del régimen de  seguridad, e impulso de la plena vigencia de los derechos
humanos dentro del orden institucional. Articulo 5. Libertad de Acción: ...Toda persona tiene derecho a hacer
lo que la ley no prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus derechos son
inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido Artículo 44: Derechos inherentes a la persona
humana.  Los derechos y garantías que otorga la constitución no excluyen otros que aunque no figuren
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expresamente en ella, son inherentes a la persona humana.  EL INTERES SOCIAL PREVALECE SOBRE EL
INTERES PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE (DE PLENO DERECHO) LAS LEYES Y LAS
DISPOSICIONES GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE DISMINUYA, RESTRINGA O
TERGIVERSE LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION GARANTIZA. Artículo 119: Obligaciones del
Estado. Son obligaciones fundamentales entre otros "velar por la elevación del nivel de vida de todos los
habitantes del país procurando el bienestar de la familia. CONCLUSIÓN: Tomando en consideración que las
normas constitucionales prevalecen ante toda norma ordinaria, y teniendo como principio que nuestra Carta
Magna establece que en caso de duda sobre la interpretación o alcance de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales en materia laboral, se interpretarán en el sentido mas favorable para los
trabajadores, en nuestra calidad de de Autoridades Administrativas de CONRED, se procedió a dar
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 14 del Decreto 109-96 del Congreso de la Republica, en el
sentido mas favorable para los trabajadores de la Secretaria Ejecutiva de la Coordinadora Nacional para la
Reducción de Desastres, tomando como principio que no se puede disminuir ni tergiversar los derechos
otorgados en la Constitución Política de República de Guatemala, por lo que sabedores de el referido
principio Constitucional se les otorgó el beneficio de incluir dentro de su salario los Gastos de
Representación."

En documento de fecha abril 2008 el ex Auditor Interno,  manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) El personal
administrativo, financiero, de auditoría y todas aquellas personas que manejan, recaudan fondos y valores,
así como los que intervienen en la fiscalización de los mismos y los que ocupan puestos de Dirección de
CONRED, son catalogados como empleados y funcionarios públicos con relación de dependencia, este
personal siempre fue contratados bajo el renglón 029 otras remuneraciones de personal temporal renovando
los contratos año con año sin perder relación laboral. a.2) De conformidad con lo que establece el manual de
renglones presupuestarios en el renglón 029 Otras remuneraciones de personal temporal. En este renglón se
incluyen honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por personal sin relación de
dependencia, asignados a una unidad ejecutora del Estado (...) a.3) El Acuerdo Número A-77-06 de fecha 13
de octubre de 2006, de la Contraloría General de Cuentas dice en el artículo 2. Que las personas contratadas
bajo el renglón presupuestario 029, de conformidad con  las  leyes  de  la  materia  tienen  prohibición  para
el manejo de fondos públicos, autorizar pagos, ejercer funciones de dirección, decisión y ejecución que
únicamente competen al personal que comprende  los  renglones  presupuestarios  011,  021 y  022.  Esta
disposición surtía efectos treinta días después de su publicación en el diario oficial. a.4) Posteriormente y
como es del conocimientos de todos el plazo para esta disposición fue prorrogado hasta el 31 de julio de
2007 para que todas las instituciones hicieran los cambios de renglón presupuestario correspondientes,
razón por la cual a partir de agosto de 2007 las Autoridades Superiores de CONRED, el personal de la
Administración Financiera, de Auditoría, y otras personas que desempeñaban puestos de dirección, pasamos
a ocupar plazas en los renglones 021 y 022. La designación tanto de las plazas como de los salarios quedó a
criterio de las Autoridades Superiores y la aprobación por parte de la Oficina Nacional de Servicio Civil y de la
Dirección Técnica del Presupuesto. a.5) A raíz de la nueva reclasificación de las plazas, los salarios del
personal sufrieron una rebaja con relación a los honorarios iniciales de contratación en el año 2007. a.6) La
Autoridad Administrativa Superior de CONRED bajo su estricta responsabilidad y con el propósito de
equiparar los salarios del personal contratado bajo los renglones 021 y 022, tomó la decisión de otorgar por
medio de la Resolución Administrativa de Aprobación de Gastos de Representación número 004-2007 de
fecha 31 de  julio  2007, el pago de gastos de representación. Dicha resolución se fundamenta en la Ley
Orgánica de CONRED aprobada por el Organismo Legislativo del Congreso de la República de Guatemala
mediante el Decreto Ley 109-96, el cual en su artículo 14 literal b), indica literalmente "El personal
administrativo, técnico, científico, y de servicio de la Secretaría Ejecutiva de la Coordinadora Nacional,
devengará salarios, gastos de representación, y gozará de un seguro de vida por el riesgo a que se ve
sometido en el cumplimiento de su labor". b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones
con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Contratos
Administrativos de Servicios Profesionales por el renglón 029 número 288-2006 y 14-2007. b.2) Acuerdo
número A-77-06 de la Contraloría General de Cuentas. b.3) Resolución Administrativa de Aprobación de
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Gastos de Representación número 004-2007. b.4) Parte conducente del Decreto Legislativo 109-96 Ley
Orgánica de CONRED. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en
las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no
prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La
defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus
derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado documentalmente que la Autoridad Administrativa
Superior bajo su responsabilidad aprobó mediante resolución administrativa número 004-2007 el pago de los
gastos de representación al personal administrativo, técnico, científico y de servicio de la Coordinadora
Nacional con fundamento en la Ley Orgánica de CONRED, amparado en el Decreto Legislativo 109-96
artículo 14 literal b), se desconoce si se solicitó opinión de la asesoría legal de CONRED."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008 el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"De acuerdo con lo indicado por la Asesora Jurídica de Conred,  en su dictamen 01CONRED.TP.2008, de
conformidad con la ley de presupuesto y con la Ley de Conred el personal tiene derecho a gozar de los
gastos de representación, toda vez que el Acuerdo Gubernativo 628-2007 (Reglamento para la Contratación
de Servicios Directivos Personales Temporales con Cargo al Renglón Presupuestario 022 Personal por
Contrato ), es de inferior categoría que las leyes citadas, además de establecer claramente en su artículo 2º
que será únicamente a las instituciones que no cuenten con normas sobre la materia, que no es el caso de la
Conred. Los Directores de Conred si podrán tener gastos de representación. Ahora bien, siendo la Ley de
Conred una norma que entra en vigor a posteriori de la Ley General del Presupuesto, convienen aclarar aquí
que siendo el mismo Congreso de la República quien emite los dos cuerpos legales, si le es aplicable al
personal de CONRED, el beneficio de gozar gastos de representación."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias para
su desvanecimiento, en virtud de lo establecido en el dictamen de la Contraloría General de Cuentas No. 163
de fecha 08 de abril de 2008, que señala en su opinión: "el pago de gastos de representación en la
CONRED, debe circunscribirse únicamente al Director y Subdirector de la entidad administrativa conforme a
la clasificación institucional del Sector Público de Guatemala, por lo que cualquier otra remuneración en ese
sentido deviene improcedente e ilegal. (...)." Lo anterior deviene de lo establecido en el Decreto 2-89 del
Congreso de la República, Ley del Organismo Judicial, que establece: "Artículo 8. Derogatoria de leyes. Las
leyes se derogan por leyes posteriores: b) Parcialmente, por incompatibilidad de disposiciones contenidas en
las leyes nuevas con las precedentes;" y "Artículo 13. Primacía de las disposiciones especiales. Las
disposiciones especiales de las leyes, prevalecen sobre las disposiciones generales de la misma de otras
leyes.", en este caso la ley especial del presupuesto público es el Decreto No. 101-97 del Congreso de la
República, Ley Orgánica del Presupuesto, mismo que fue publicado con posterioridad al Decreto 109-96, Ley
de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado, ambos del
Congreso de la República.

Comentarios de auditoría

Formulación de cargos definitiva, de fecha 08 de mayo de 2008, para el ex Secretario Ejecutivo, ex Gerente
Financiero y ex Subgerente Administrativo de la CONRED, por la cantidad de Q329,622.00.
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Pagos de Viáticos en el interior sin cumplir los requisitos legales

La CONRED, durante el periodo 2007, efectuó erogaciones en concepto de viáticos por comisiones al interior
por más de 30 días (fijos), a las personas contratadas para prestar sus servicios técnicos y profesionales,
bajo el renglón 029, como delegados en el interior de la República, en los meses de enero a julio, de acuerdo
a las pólizas de egresos de febrero a julio por la cantidad total de Q403,070.97, sin la documentación de
soporte respectiva.

El Acuerdo Gubernativo 397-98, del Presidente de la República, Reglamento de Gastos de Viático para el
Organismo Ejecutivo y las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado, en sus artículos: 1: "El
presente reglamento establece las normas relacionadas con los gastos de viático y otros gastos conexos,
derivados del cumplimiento de comisiones oficiales que se llevan a cabo en el interior o en el exterior de la
República, por parte del personal que presta sus servicios en el Organismo Ejecutivo y en las entidades
descentralizadas y autónomas del Estado."; 4: Autorización. "Se autorizará el pago de gastos de viático y
otros gastos conexos a que se refieren los artículos anteriores, a los servidores públicos y al personal de
carácter temporal, a quienes se les encomiende por autoridad competente y por escrito, el desempeño de
una comisión oficial, que deba cumplirse fuera del lugar permanente de sus labores...." y 17: "En los casos
de trabajo fuera de la sede por más de treinta (30) días calendario, se pagarán gastos de viático por el
equivalente al 40% de la remuneración mensual, proporcional al tiempo que estén fuera de su sede, llenando
los formularios correspondientes. Para que el personal a que se refiere este artículo, se le pueda asignar
gastos de viático en la forma indicada, su movilidad deberá previamente ser calificada por la autoridad de la
dependencia administrativa a que pertenezca, debidamente aprobada por la Autoridad Nominadora".

Aplicación incorrecta de la normativa legal, por parte del ex Secretario Ejecutivo, ex Subsecretario Ejecutivo,
ex Gerente Financiero y ex Subgerente Administrativo, referente al pago de viáticos por más de 30 días al
personal contratado para desempeñar sus puestos sin cambio de sede.

Erogaciones que no llenan los requisitos legales, modificándose sustancialmente el monto de la asignación
presupuestaria.

El Secretario Ejecutivo deberá observar el Reglamento de Gastos de Viático para el Organismo Ejecutivo y
las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado y lo establecido en el contrato para la prestación del
servicio, con atención especial a la sede de trabajo.

En documento S/N de fecha 21 de abril de 2008, los señores ex Subsecretario Ejecutivo, ex Gerente
Financiero, ex Subgerente Administrativo, y en representación del ex Secretario Ejecutivo su apoderado
legal, manifiestan: "a) ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 En el cargo [formulado] los
viáticos otorgados no contravienen lo estipulado en el Artículo  17 de la Ley de Viáticos, como se estipula en
el mismo  en virtud que  al personal se le otorgó este beneficio de conformidad con lo establecido en el
Contrato Administrativo suscrito con cada uno, de acuerdo a una nomina fija  y el monto que se les ha
asignado no sobre pasa el cuarenta por ciento 40% establecido, circunstancia que se pone a la vista en los
documentos anexos, así mismo se debe considerar que este mecanismo de entrega de viáticos se ha venido
desarrollando desde administraciones anteriores sin que el mismo haya sido motivo de reparo o sanción
alguna por parte del ente fiscalizador del Estado, por lo que, si las nominas fijas reflejan los montos exactos y

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 5
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no sobrepasa el 40% que estipula la Ley ¿En qué momento estamos contraviniendo lo estipulado en la Ley?
y ¿será que la costumbre no forma parte del Derecho? PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA
DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba
irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1 Parte Conducente del Acuerdo
Gubernativo 397-98 del Presidente de la República Reglamento de la Ley de Viáticos. b.2 Nóminas del
personal fijas del personal contratado. FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 5. Libertad de Acción: ...Toda
persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la
persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber
sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. CONCLUSIÓN:
No obstante parecer que se ha infringido la Ley cabe recalcar que la costumbre forma parte de nuestro
ordenamiento jurídico vigente, por lo que se debe tomar en cuenta que nosotros como autoridades
Administrativas y en nuestra calidad  de Funcionarios Públicos, basados en ese principio dimos cumplimiento
a una de las obligaciones contraídas en los contratos administrativos suscritos con el personal, el que
establece que CONRED proveerá los viáticos y reembolso de gastos que el caso amerite, por lo que no se
puede infringir la ley si queremos dar cumplimiento a lo que la misma establece."

En documento de fecha abril 2008 el Ex Auditor Interno,  manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) Debe tomarse
en cuenta que la actuación de la Unidad de Auditoría Interna ha sido siempre de asesorar y recomendar a las
autoridades administrativas, sobre la observación de la leyes y reglamentos, por lo que dependerá también
de la importancia y cumplimiento que la Administración Financiera le dé a lo recomendado. a.2) Por medio
del oficio UDAI-049-2007 de fecha 10 de mayo de 2007 se solicitó a la Gerencia Financiera, información
relacionada con la asignación de viáticos fijos al personal de CONRED, en los siguientes términos: Listado
de contratistas que en ese momento tenían viático fijo asignado, indicando nombre, cargo, sede y monto
asignado. Documento de respaldo por medio del cual se autoriza la asignación. Base legal que dio origen a la
asignación de los viáticos fijos. Al respecto no se obtuvo respuesta alguna, aduciendo que no se le prestó la
atención necesaria a dicha situación. a.3) Con fecha 27 de agosto 2007 y por medio del Oficio UDAI-076-
2007, dentro de las observaciones y recomendaciones a la Gerencia Financiera se indica la siguiente: Se
observó el pago de Q. 58,230.97 según nómina del mes de julio por concepto de viáticos fijos al personal de
las regiones. a.4) Derivado de las observaciones hechas y con el propósito de que la documentación de
respaldo así como las operaciones financieras se presenten en forma razonable y evitar hallazgos de la
Contraloría General de Cuentas, en el Numeral 4. Se recomendó a la Gerencia Financiera que procediera a
verificar si los viáticos fijos se estaban pagando de acuerdo al procedimiento que establece el Reglamento de
Viáticos, Acuerdo Gubernativo 397-98 artículo 17. a.5) En oficio Ref. SE-483-07 de fecha 25 de julio 2007 la
Secretaría Ejecutiva de CONRED solicita a la Gerencia Financiera y a la Subgerencia Administrativa lo
siguiente: Por lo consiguiente en cumplimiento de las recomendaciones indicadas por la Contraloría General
de Cuentas, sírvase girar sus instrucciones al personal que corresponda a efecto de cumplir con lo siguiente:
1. Previo a la autorización de cualquier pago, deberá comprobarse que el mismo esté debidamente
documentado con la evidencia suficiente, competente y pertinente, así como cumplir con los mecanismos de
control interno establecidos. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios
de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Oficio UDAI-049-2007 de
fecha 10 de mayo de 2007. b.2) Oficio UDAI-076-2007 de fecha 27 de agosto de 2007. b.3) Oficio Ref. SE-
483-07 de fecha 25 de julio 2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento
legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la
ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE
DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado
de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Se ha demostrado documentalmente se solicitó información relacionada
con el pago y autorización de viáticos fijos al personal de las regiones, recomendando que para el pago en
referencia se observara y cumpliera con el procedimiento establecido en el artículo 17 del Reglamento de
Viáticos, Acuerdo Gubernativo 397-98. En tal sentido debió haberse tomando en cuenta dicha
recomendación por parte de las autoridades correspondientes, para evitar los hallazgos de contraloría."
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En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"En la nueva administración para el año 2008 se otorgó viáticos fijos al personal asignado a las delegaciones
Departamentales y Regionales contratados por los renglones 021 y 022 con la debida aprobación del
Secretario Ejecutivo de CONRED."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que en los contratos se identifica claramente la sede de
trabajo.

Comentarios de auditoría

Formulación de cargos definitiva, para el ex Secretario Ejecutivo, ex Gerente Financiero y ex Subgerente
Administrativo de la CONRED, por la cantidad de Q403,070.97.
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Pagos por servicios profesionales sin cumplir requisitos legales y normativa de control

La CONRED, durante el periodo de 2007, efectuó erogaciones correspondientes a Servicios Profesionales,
según Contrato No. 215-2007, de fecha 01 de marzo de 2007, por el valor de Q134,400.00, habiendo
contratado a un profesional como Asesor Jurídico Procesal de CONRED. De acuerdo a la evaluación
efectuada, se determinó que la documentación de soporte presentada amparando cada erogación, no es
suficiente, competente ni pertinente, que sirva para evidenciar que se cumplió con el objeto del contrato,  ni
que la celebración o cumplimiento del mismo fue en beneficio institucional de la CONRED, únicamente se
informa de dos procesos procurados, siendo: adjudicación de proyectos durante la emergencia del Huracán
Stan, Agencia 8 de la Fiscalía Contra la Corrupción y denuncia interpuesta contra Conred y sus personeros
en el Juzgado Noveno de Primera Instancia Penal (proceso 457-07 OF. 4to.).

El Contrato No. 215-2007, de fecha 01 de marzo de 2007, en la parte del Objeto del Contrato, contenido en la
cláusula segunda estipula: "El contratista se obliga a prestar sus Servicios Profesionales como Asesor
Jurídico Procesal de CONRED, para el efecto el contratista deberá realizar las actividades específicas
siguientes: a) Asesoría Jurídica procesal directa al Secretario Ejecutivo de Conred en todos los temas de
carácter litigioso en contra de la entidad Conred y/o alguno de los contratistas; b) Asesoría especialmente en
cualquier denuncia interpuesta en contra de Conred o algún contratista de la misma, c) Prestará sus
servicios en horario flexible en días hábiles y especialmente en horarios de oficina y tribunales de la
República donde haya necesidad de acudir a ventilar procesos donde tenga interés Conred ya sea como
demandante o demandada; d) Rendir informe de las diferentes acciones y actividades ejecutadas en cada
mes de servicio, dentro de los últimos cinco (5) días antes del vencimiento del mismo; e) rendir informe final
de las diferentes acciones y actividades ejecutadas así como logros alcanzados durante el período de
contratación, una semana antes de la finalización del presente contrato."

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 2.6
Documentos de Respaldo, establece: "Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea
su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación
de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para
facilitar su análisis."

La Constitución Política de la República, Artículo 121, literal c) indica: Son bienes del Estado: "Los que
constituyen el patrimonio del Estado, incluyendo los del municipio y de las entidades descentralizadas y
autónomas" y lo establecido en el Decreto No. 89-2002 del Congreso de la República, "Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos", establece en su Artículo: 5: Bienes Tutelados.
"Los bienes tutelados por la presente Ley son los siguientes: a) El patrimonio público, de conformidad con el
Artículo 121 de la Constitución Política de la República"; y artículo 7: Funcionarios públicos "Los funcionarios
públicos conforme los denomina el Artículo 4 de esta Ley, están obligados a desempeñar sus deberes,
atribuciones, facultades y funciones con estricto apego a la Constitución Política de la República y a las
leyes. En consecuencia, están sujetos a responsabilidades de carácter administrativo, civil y penal por
infracciones, omisiones, acciones, decisiones y resoluciones en que incurrieren en el ejercicio de su cargo."

El Ex Secretario Ejecutivo contrató servicios profesionales sin existir una necesidad institucional que lo
ameritara, en virtud que la entidad ya contaba con una oficina de Asesoría Jurídica dentro de la institución.

Condición

Criterio

Causa

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 6
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Erogaciones que no corresponden por no ser en beneficio institucional de CONRED, en detrimento del erario
público.

El Secretario Ejecutivo deberá velar porque la contratación de servicios técnicos y profesionales y de
empleados sea apegada a la estructura organizacional de CONRED, conforme a los perfiles descritos en el
manual de puestos y salarios de la entidad, lo cual deberá ser corroborado por el Departamento de Recursos
Humanos, previo a cualquier erogación por dicho concepto que efectúe el Departamento Financiero.

En documento S/N de fecha 21 de abril de 2008, los señores ex Subsecretario Ejecutivo, ex Gerente
Financiero, ex Subgerente Administrativo, y en representación del ex Secretario Ejecutivo su apoderado
legal, manifiestan: "a) ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 La contratación del
Profesional del Derecho mediante el contrato 215-2007, se ha realizado, tomando en consideración la
importancia y beneficio que representa para CONRED, como para sus personeros, no obstante que en los
informes no se refleje, cada una de las etapas o diligencias auxilio y procuración establecidas en la
Legislación guatemalteca, somos sabedores que cada proceso que se ejecuta contiene procedimientos
específicos que a nuestro criterio no eran necesario detallarse, pues con los resultados obtenidos se
demuestra que se han dado por  cumplidos los fines y objetivos del contrato referido. a.2 No obstante, dar
por aprobadas las actividades especificas del Profesional del Derecho en sus informes mensuales, se pudo
visualizar en las  reuniones sostenidas con él, todo el  avance y logros obtenidos en  los procesos asignados,
por tal circunstancia no se puso objeción alguna en aprobar los informes presentados para el cobro de sus
Honorarios Profesionales.  b) PRUEBA DOCUMENTAL Y HUMANA IDÓNEA PARA DESVANECER LOS
CARGOS: Ofrecemos probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias
simples de los siguientes documentos: b.1  Contrato Administrativo 215-2007. b.2 Expediente de los
procesos ejecutados por el Profesional del Derecho, los cuales obran en Archivos de la Secretaría Ejecutiva
de CONRED. b.3 Testimonio del Profesional del Derecho quien detalle cada una de las actividades
ejecutadas durante la vigencia del Contrato Administrativo 215-2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los
argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1 Artículo5. Libertad de Acción:
...Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. Artículo 12: Derecho de Defensa: La defensa
de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin
haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. d)
CONCLUSIÓN: Al momento de realizar la contratación del Profesional del Derecho, en nuestra calidad de
Representantes de CONRED nos encontrábamos afrontando problemas de carácter penal,  que daban como
resultado el menoscabo de la propia institución, por esa razón y sabedores de nuestra responsabilidad como
Funcionarios Públicos, nos vimos en la necesidad de solventar el entorno que nos perjudicaba. A  la presente
fecha CONRED se encuentra totalmente solvente de las imputaciones sin fundamento y que en su momento
le perjudicaban, por lo que se deja  a su sana critica el analizar si la labor realizada se produjo en menoscabo
o beneficio de la Institución."

En documento de fecha abril 2008 el Ex Auditor Interno,  manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) El artículo 19
q) del Acuerdo Gubernativo 443-2000 Reglamento de la Ley de CONRED, establece que es atribución del
Secretario Ejecutivo la contratación del personal administrativo, técnico, científico y de servicio de la
Secretaría Ejecutiva, quien bajo su estricta responsabilidad, con pleno conocimiento de causa y efecto realizó
la contratación del señor (...) García Gudiel, bajo los términos de referencia que se mencionan en el contrato
de servicios profesionales 215-2007. a.2) Que los informes presentados por el señor (...) García Gudiel,
cuentan con el Visto Bueno del Secretario Ejecutivo. a.3) De conformidad con el oficio Ref. SE-483-07 de
fecha 25 de julio 2007 de la Secretaría Ejecutiva de CONRED, se le ordenó a la Gerencia Financiera y
Administrativa, velar porque previo a la autorización de cualquier pago, se compruebe que el mismo esté
debidamente documentado con la evidencia suficiente, competente y pertinente así como cumplir con los

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración
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mecanismos de control interno establecidos. b) PRUEBA DOCUMENTAL: En el presente caso se adjunta la
siguiente prueba documental: b.1) Parte conducente del Acuerdo Gubernativo 443-2006 Reglamento de la
Ley Orgánica de CONRED. b.2) Oficio Ref. SE-483-07 de fecha 25 de julio 2007 de la Secretaría Ejecutiva
de CONRED dirigido a la Gerencia Financiera. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su
fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a
hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2)
DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o
tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN: La contratación del señor (...) García Gudiel, bajo
los términos de referencia que indica el contrato 215-2007, se llevó a cabo bajo la responsabilidad única de la
Secretaría Ejecutiva, basada en los que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de CONRED artículo 19
literal q); le correspondía a la Gerencia Financiera y la Subgerencia Administrativa de acuerdo con sus
funciones e instrucciones giradas en el oficio SE-483-2007 del 25/07/2007 velar porque los expedientes de
liquidación fueran sustentados con la documentación suficiente y competente."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008 el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"La nueva administración en todas las contrataciones por servicios profesionales que ha efectuado se ha
preocupado por cumplir con los requisitos legales y normativas de control creadas para tal efecto."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni pruebas necesarias para su
desvanecimiento, correspondientes a documentación que sirviera para evidenciar que el cumplimiento de
dicho contrato fuera en beneficio institucional de la CONRED y no del particular.

Comentarios de auditoría

Formulación de cargos definitiva, para el ex Secretario Ejecutivo, ex Gerente Financiero y ex Subgerente
Administrativo de la CONRED, por la cantidad de Q134,400.00.
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Presentación extemporánea de contratos ante el Registro de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas

Se estableció que CONRED, envió extemporáneamente al Registro de Contratos de la Contraloría General
de Cuentas, copias de los contratos suscritos durante el período 2007, para su debido control. Algunos
contratos son: 03-2007 de fecha 07 de febrero de 2007, por Compra de Equipo de Cómputo por valor de
Q.1,549,030.33, fue presentado al Registro el 05 de junio del mismo año; 06-2007 de fecha 29 de marzo de
2007 por Servicios de Enlace, por valor de Q.28,096.92, fue presentado al Registro el 17 de julio del mismo
año; 04-2007 de fecha de enero de 2007 por Servicios de Enlace de Internet Satelital por valor de
US$.2,856.00 (al tipo de cambio al 02 de enero de 2007 asciende a Q.21,766.55) fue presentado al Registro
el 21 de junio del mismo año; 21-2007 de fecha 26 de septiembre de 2007, por Suministro de 400 Raciones
Individuales, por valor de Q96,000.00, fue presentado al Registro el 10 de enero de 2008.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 75
Fines del Registro de Contratos, estipula: "De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o
nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de su
aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de
registro, control y fiscalización."

Falta de agilización, por parte del Ex Subgerente Administrativo, de los procedimientos administrativos para
el envío de los contratos.

El Registro de Contratos no cuenta con información oportuna, en virtud de los constantes retrasos en la
presentación de los contratos por parte de las instituciones.

El Subgerente Administrativo deberá establecer un procedimiento ágil para la autorización de los contratos
con el fin de presentarlos en tiempo al Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas y cumplir
con lo establecido en las leyes que rigen la materia.

En oficio s/n de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Los Contratos presentados (...), antes de ser
trasladados a la Sub-Gerencia Administrativa deben pasar a los siguientes Deptos. (Compras, Asesoría
Jurídica, Auditoria, Secretaría Ejecutiva), para su aprobación correspondiente, posiblemente por esta razón
puede ser la causa del atraso de la entrega de los mismos. Adicionalmente se necesita tener a la vista el libro
de conocimientos de la Sub-Gerencia Administrativa para consultar las fechas de recibido los contratos, y así
verificar el atraso de su envío a la Contraloría."

En oficio s/n de fecha de abril 2008 el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) La unidad de
auditoría interna recomendó a la Gerencia Administrativa, dar cumplimiento a la disposición contenida en el
artículo 75 de la ley de contrataciones del estado, consistente en remitir a la Contraloría copia de todo
contrato, de su cumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, dentro de los 30 días a partir de su aprobación
o de la respectiva rescisión, para el efecto se enviaron los oficios UDAI 039-2006 del 02/12/2006, UDAI 021-
2007 del 26/01/2007, UDAI 032-2007 del 01/03/2007, y UDAI 040-2007 del 27/03/2007 b) PRUEBA

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 7
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DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias
simples de los siguientes documentos: b.1) Oficio UDAI-039-2006 de fecha 02 de diciembre de 2006. b.2)
Oficio UDAI-021-2007 de fecha 26 de enero de 2007. b.3) Oficio UDAI-032-2007 de fecha 01 de marzo de
2007. b.1) Oficio UDAI-040-2007 de fecha 27/03/2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos
tienen su fundamento legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene
derecho a hacer lo que la ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala.
c.2) DERECHO DE DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o
tribunal competente y preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Como se ha demostrado documentalmente por
medio de los oficios UDAI-039-2006 de fecha 02 de diciembre de 2006, UDAI-021-2007 de fecha 26 de enero
de 2007. UDAI-032-2007 de fecha 01 de marzo de 2007. UDAI-040-2007 de fecha 27/03/2007 se hizo del
conocimiento de las autoridades administrativas con la debida anticipación sobre la necesidad y
obligatoriedad que se tiene de remitir una copia de todo contrato, de su cumplimiento, resolución, rescisión o
nulidad, dentro de los 30 días a partir de su aprobación o de la respectiva rescisión. Por tal razón no debiera
existir el retraso en la entrega de dichos documentos. Salvo justificación que se sirva dar la Subgerencia
Administrativa."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Se indicó a las unidades encargadas de emitir contratos (Recursos Humanos y Compras) la obligatoriedad
de enviar copia de los mismos a la Contraloría en un plazo de 30 días contados a partir de la aprobación."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias para
su desvanecimiento, evidenciando el incumplimiento citado en los plazos estipulados.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con lo que establece el artículo 82, del Decreto 57-92 del Congreso de
la República Ley de Contrataciones del Estado, para el ex Subgerente Administrativo, por la cantidad de
Q30,265.96.
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Falta de regularización de la cuenta construcciones en proceso, por obras concluidas

Se estableció que CONRED, no registró la regularización en la cuenta contable de Construcciones en
Proceso, las obras ya finalizadas, reflejando un saldo superior al real, por la cantidad Q2,350,034.16.

Las Normas para la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2007, en el numeral 1, literal k, establece: Responsabilidad de las Unidades de Administración
Financiera -UDAF´s-, "En cumplimiento del artículo 29 del Decreto No. 92-2005, citado en la literal c), de este
apartado, deberá verificar el envío a la Dirección de Contabilidad del Estado, de las copias de las actas de
recepción de las obras concluidas, indicando el monto, a fin de trasladar los registros de obras en proceso, a
los Activos del Estado o a Resultados."

Inobservancia por parte del ex Gerente Financiero y del ex Jefe de Contabilidad, del cumplimiento de los
principios de contabilidad y de la realización de una revisión final de los Estados Financieros.

Falta de revelación adecuada del patrimonio de CONRED, afectando, asimismo, los resultados del período.

El Contador General deberá realizar los Estados Financieros de acuerdo a los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados. Asimismo, el Auditor Interno deberá efectuar una auditoría de los mismos al
finalizar en cada ejercicio fiscal.

En oficio s/n de fecha 28 de abril de 2008, los señores ex Subsecretario Ejecutivo, ex Gerente Financiero, ex
Subgerente Administrativo, ex Encargado de Presupuesto, ex Encargada de Compras y en representación
del ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Al respecto de este hallazgo hacemos de su
conocimiento, que debido a la falta de algunas actas de recepción de la obra, pues no ha sido posible su
regularización, como por ejemplo el hundimiento de la zona 6 por estar en ejecución, de lo cual el Contador
General y Auditoría Interna son los encargados de actualizar  saldos."

En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2008, el ex Jefe de Contabilidad manifiesta: "En algunos casos como
ustedes lo indican no se realizaron las regularizaciones en la cuenta contable de Construcciones en Proceso,
debido a que no se tuvo a la vista las Actas de Recepción de las obras que ustedes mencionan, por lo mismo
no se pudo realizar las regularizaciones, lo cual quedó pendiente para realizarse como ajustes, sin embargo
como ustedes ya saben primero me destituyeron y ya no se realizaron los mencionados ajustes."

En oficio s/n de fecha de abril de 2008, el ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) Es función
específica del Encargado de Inventarios o de Activos Fijos, (ver funciones adjuntas). Llevar registro detallado
por renglón y clase  de los activos de la institución. Mantener actualizadas las tarjetas de responsabilidad de
los activos fijos a cargo de cada empleado. Mantener actualizado el libro de activos fijos fungibles y no
fungibles. a.2) Es función específica del Gerente Financiero, (ver funciones adjuntas).  Supervisar la correcta
aplicación de las políticas, normas y procedimientos contables. a.3) En el oficio UDAI 122-2007 que contiene
el informe sobre la evaluación del control interno y auditoría de los registros de la Sección de Activos Fijos, se
hacen entre otras las siguientes recomendaciones: Que se actualicen de inmediato los registros en libros y
tarjetas de responsabilidad, verificando que todos los bienes estén debidamente controlados, las tarjetas
deben estar firmadas para garantía de que las personas que utilizan los bienes son responsables de la

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración
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custodia de los mismos. Que los registros que se realicen en libros y tarjetas de responsabilidad sean
descriptivos, claros, precisos y oportunos, (...). Que el inventario de bienes muebles, contenga el detalle del
mobiliario, equipos, maquinaria, herramientas, vehículos, etc. Debidamente valorizados. Que existan
programas de supervisión y revisión física de bienes. Que se programe un inventario físico general para
establecer la situación actual de todos los bienes. Que se programen visitas a las sedes regionales para
verificare los registros que puedan llevarse en dichos lugares y practicar inventario físico de los bienes. b)
PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como
fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Funciones del Encargado de Activos Fijos. b.2)
Funciones del Gerente Financiero. b.3) Oficio UDAI-122-20076 del 09/11/2007 a la Gerencia Financiera y
Secretaría Ejecutiva. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las
siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no
prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La
defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus
derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Como se ha demostrado documentalmente por medio de las funciones del
Gerente Financiero y del Encargado de Activos Fijos así como por medio del oficio UDAI-122-2007 del
09/11/2007 dirigido al Gerente Financiero y Secretario Ejecutivo, la unidad de auditoría interna hizo las
distintas recomendaciones con relación a mantener actualizadas las tarjetas de responsabilidad y libro con el
registro de todos los bienes de activo fijo, lo que incluye el mobiliario y equipo de oficina, otros equipos,
vehículos, y sobre todo que el inventario de bienes muebles, contenga el detalle del mobiliario, equipos,
maquinaria, herramientas, vehículos, etc. Debidamente valorizados."

En  oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Se notificará a las unidades correspondientes de CONRED lo solicitado para no incumplir en el presente año
y los siguientes lo indicado."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias para
su desvanecimiento, correspondientes al ajuste por dicha cantidad, propuesto según Nota de Auditoría No.
CGC-AP-CR-NA-08-2008, de fecha 24 de abril de 2008, girada al Gerente Financiero.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el ex Gerente Financiero y ex Jefe de
Contabilidad de CONRED, por valor de Q5,000.00 para cada uno.
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Falta de elaboración y presentación del Estado de Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos
y Estados Financieros

La CONRED, no presentó el Estado de Liquidación de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos y Egresos del
ejercicio 2007, debidamente firmado por las autoridades responsables (Jefe de Presupuesto, Gerente
Financiero, Secretario Ejecutivo) y debidamente firmado y auditado por el Auditor Interno, en original.
Asimismo, no elaboró ni presentó Estados Financieros al 31 de diciembre 2007, debidamente firmados por
las autoridades responsables (Contador General, Gerente Financiero, Secretario Ejecutivo) y debidamente
auditados y firmados por el Auditor Interno; conteniendo Balance General al 31 de diciembre de 2007, Estado
de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, Estado de Flujo de Efectivo para el año terminado
al 31 de diciembre de 2007 y Notas a los Estados Financieros (completas y conteniendo integraciones
anuales), en original.

La Constitución Política de la República, Artículo 241 Rendición de cuentas del Estado, indica: "El Organismo
Ejecutivo presentará anualmente al Congreso de la República la rendición de cuentas del Estado. El
ministerio respectivo formulará la liquidación del presupuesto anual y la someterá a conocimiento de la
Contraloría General de Cuentas dentro de los primeros tres meses de cada año. Recibida la liquidación la
Contraloría General de Cuentas rendirá informe y emitirá dictamen en un plazo no mayor de dos meses,
debiendo remitirlos al Congreso de la República, el que aprobará o improbará la liquidación. En caso de
improbación, el Congreso de la República deberá pedir los informes o explicaciones pertinentes y si fuere por
causas punibles se certificará lo conducente al Ministerio Público. Aprobada la liquidación del presupuesto,
se publicará en el Diario Oficial una síntesis de los estados financieros del Estado. Los organismos,
entidades descentralizadas o autónomas del Estado, con presupuesto propio, presentarán al Congreso de la
República en la misma forma y plazo, la liquidación correspondiente, para satisfacer el principio de unidad en
la fiscalización de los ingresos y egresos del Estado."

El Acuerdo Gubernativo No. 240-98 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto,  artículo 32 Estados Financieros y Otros Informes, indica: "De conformidad con el artículo 50 de
la Ley, los Organismos del Estado, las entidades descentralizadas y autónomas, deben remitir a la Dirección
de Contabilidad del Estado a más tardar el 31 de marzo de cada año, la información siguiente: a) Los
Estados Financieros y demás cuadros anexos que se formulen con motivo del cierre del ejercicio contable
anterior; y, b) Otros informes y documentos que la Dirección de Contabilidad del Estado les requiera."

El Decreto 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 7 Acceso y disposición de información, indica: "Para el fiel cumplimento de su función, la Contraloría
General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a cualquier fuente de información de
las entidades, organismos, instituciones, municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere
el artículo 2 de la presente Ley. Los Auditores de la Contraloría General de Cuentas, debidamente
designados por su autoridad superior, estarán investidos de autoridad. Todos los funcionarios y empleados
públicos y toda persona natural o jurídica, y los representantes legales de las empresas o entidades privadas
o no gubernamentales a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, quedan sujetas a colaborar con la
Contraloría General de Cuentas, y están obligados a proporcionar a requerimiento de ésta, toda clase de
datos e informaciones necesarias para la aplicación de esta Ley, de manera inmediata o en el plazo que se
les fije. El incumplimiento de tal requisito dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por el artículo
40 de la presente Ley. *(...)." Error legislativo no es el Art. 40 sino el 39, que es lo relativo a sanciones.

El ex Gerente Financiero no veló por que se presentaran los Estados Financieros y Liquidación

Condición

Criterio

Causa
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Presupuestaria en la fecha requerida.

La Auditoría Interna no tuvo a la vista los Estados Financieros en el plazo establecido.

El Gerente Financiero deberá establecer mecanismos para la agilización de los procedimientos contables y
presupuestarios, posiblemente dotando de más personal y mejores herramientas, para el efectivo
cumplimiento en la presentación de la Liquidación de Presupuesto y de los Estados Financieros.

En oficio s/n de fecha 28 de abril de 2008, los señores ex Subsecretario Ejecutivo, ex Gerente Financiero, ex
Subgerente Administrativo, ex Encargado de Presupuesto, ex Encargada de Compras y en representación
del ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "La Gerencia Financiera presento en su
oportunidad los Estados de Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos y Estados Financieros,  los
cuales se presentaron de forma mensual, y a requerimiento de la  Lic. (...) se presentaron de forma
consolidada los estados financieros a las autoridades actuales,  por el Contador General Pedro Rene
Rosales, como lo indicó en reunión sostenida con la delegación de la Contraloría el día lunes 21 de abril del
presente, los cuales pueden ser solicitados a las autoridades actuales, adicionalmente se adjunta el Estado
de Liquidación de Ingresos y Egresos de forma Consolida, y en forma original como se solicitó."

En oficio s/n de fecha 21 de abril de 2008, el ex Jefe de Contabilidad manifiesta: "En referencia a los Estados
Financieros (Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, Balance General al 31 de
diciembre de 2007, Estado de Flujo de Efectivo por el año terminado al 31 de diciembre de 2007 y las notas a
los Estados Financieros completas), fueron entregadas a la Gerencia Financiera en original y en hojas
membretadas de la institución con la respectiva firma del suscrito, quedando el Departamento de
Contabilidad y/o la Gerencia financiera, encargados de realizar las gestiones necesarias para que firmaran
los mismos, las ex autoridades superiores de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres. (se
adjunta fotocopia de los Estados Financieros)."

En oficio s/n de fecha de abril del 2008, el ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1) Es función
específica del Encargado de Presupuesto, (ver funciones adjuntas).  La formulación, ejecución y liquidación
del presupuesto. a.2) Es función específica del Gerente Financiero, (ver funciones adjuntas).  La supervisión
de la correcta aplicación de las políticas, normas y procedimientos contables. a.3) Con relación a los Estados
Financieros, el departamento de contabilidad presentó los balances generales, estados de resultados, flujo
de efectivo en forma mensual, los cuales fueron revisados por auditoría, impresos en hojas autorizadas y
firmados por el contador y el auditor, debido a que las autoridades (Secretario Ejecutivo, Gerente Financieros
se retiraron de la Institución no firmaron los respectivos estados financieros, a.4) En oficio UDAI 016-2008 del
4 de marzo 2008 se le requirió al Contador General que presentara, los estados financieros consolidados por
ejercicio fiscal 2007, los que no fueron recibidos posiblemente porque al contador general le fue rescindido su
contrato al igual que al suscrito. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis aseveraciones con los
medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1) Funciones del
Encargado de Presupuesto. b.2) Funciones del Gerente Financiero. b.3) Oficio UDAI 016-2007, del
04/03/2007. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las
siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley no
prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE DEFENSA: La
defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus
derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Como se ha demostrado documentalmente es función específica del
Encargado de Presupuesto la formulación, ejecución y liquidación del presupuesto, y del Gerente Financiero
la supervisión, y la elaboración y presentación de estados financieros consolidados del Contador General.

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración
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Por tal razón serán ellos quienes tengan que indicar las justificaciones correspondientes."

El oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008, el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"De acuerdo a lo manifestado por el encargado de presupuestos anterior, el sr. Julio Montenegro, la misma
fue entregada a la [Auditora Gubernamental] de la Contraloría el miércoles 16 del presente mes, ya se realizó
el recordatorio al encargado actual del presupuesto para que el informe de liquidación sea elaborado a fin de
año."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni pruebas necesarias para su
desvanecimiento, debido a que el Estado de Liquidación Presupuestaria y Estados Financieros fueron
presentados a la Comisión de Auditoría extemporáneamente, posteriormente a la notificación del presente
hallazgo, mismos que no concilian en la mayoría de sus cuentas con los Estados Financieros emitidos por el
SICOIN (por haberse llevado un sistema manual paralelamente). La cifra del Balance General presentado
asciende a la cantidad de Q.56,243,976.84 y la cifra del Balance General del reporte generado por el SICOIN
asciende a la cantidad de Q.76,965,010.32, reflejando una diferencia total patrimonial por la cantidad de
Q.20,721,033.48, lo cual los hace no confiables. Asimismo, no se evidenció que dichos informes financieros
fueran presentados a las instancias correspondientes en los plazos prescritos. Adicionalmente, no fueron
firmados por la máxima autoridad de la Institución, ni por la autoridad financiera correspondiente (en el caso
de los Estados Financieros) ni por el Auditor Interno, de forma que evidenciara que dichos Estados
Financieros presentan razonablemente la situación y los resultados de la entidad, declarado por la máxima
autoridad quien es el responsable de los mismos. Este incumplimiento creó una limitación en el alcance de la
auditoría, por no tener a la vista los mismos (debidamente autorizados y elaborados de acuerdo a los
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) durante el desarrollo de la auditoría, para su debida
verificación.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el ex Secretario Ejecutivo, ex Gerente
Financiero, ex Jefe de Contabilidad, ex Encargado de Presupuesto y ex Auditor Interno de la CONRED, por la
cantidad de Q10,000.00 para cada uno.
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Falta de emisión de Carta de Representación

La CONRED, no emitió la Carta de Representación, por medio de la cual se declarara que, según su
conocimiento, el Estado de Ejecución Presupuestario de Ingresos y Egresos y Estados Financieros contienen
todas las transacciones financiero-presupuestarias y que las operaciones son completas en todos sus
aspectos, así como las demás salvaguardas inherentes a dicho documento.

El Acuerdo A-057-2006 del Sub Contralor de Providad Encargado del Despacho, Normas de Auditoría del
Sector Gubernamental, norma 3.10 Solicitud de Carta de Representación, establece: "El auditor
gubernamental designado por la Contraloría General de Cuentas, debe obtener una carta de representación
de la autoridad superior de la entidad auditada, a fin de corroborar la veracidad y confiabilidad de la
información proporcionada durante el proceso de la auditoría. La carta de representación, es el documento
por el cual la autoridad superior de la entidad auditada, reconoce haber puesto a disposición del auditor del
sector gubernamental la información requerida, así como cualquier hecho significativo ocurrido durante el
período bajo examen y hasta la fecha de terminación del trabajo de campo. Si la autoridad superior de la
entidad auditada se rehúsa a proporcionarla, dicha situación debe revelarse en el informe de auditoría. En
general, el proceso de la auditoría de conformidad con las presentes normas, no está orientado al
descubrimiento de actos ilícitos e irregulares, excepto en los casos que la práctica de dichas auditorías
corresponda a denuncias o investigación de dichos actos. El descubrimiento posterior de tales actos
ocurridos durante el período que haya sido objeto de la auditoría, tampoco significará, necesariamente, que
el desempeño del auditor fue inadecuado, a condición de que la auditoría se haya efectuado de acuerdo con
las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental."

El ex Secretario Ejecutivo no le dio cumplimiento a las disposiciones que rigen los procedimientos de
auditoría gubernamental externa.

Limitación en el cumplimiento de los procedimientos de auditoría, lo cual no permite tener aseveraciones por
parte de la entidad que confirmen la razonabilidad de los Estados Financieros, en que fue presentada toda la
documentación de soporte y en que no existen desviaciones significativas o hechos posibles de fraude
durante el ejercicio fiscal, por lo que no hay confiabilidad en las operaciones financieras.

El Secretario Ejecutivo deberá presentar la Carta de Representación a la Comisión de Auditoría, en cada
ejercicio fiscal que se audite.

En oficio s/n de fecha 28 de abril de 2008, los señores Ex Subsecretario Ejecutivo, Ex Gerente Financiero, Ex
Subgerente Administrativo, Ex Encargado de Presupuesto, Ex Encargada de Compras y en representación
del Ex Secretario Ejecutivo su apoderado legal, manifiestan: "Como se indicó en reunión con la delegación de
la Contraloría, las autoridades actuales son los encargados de presentar dicha Carta de Representación."

En oficio s/n de fecha de abril del 2008, el Ex Auditor Interno manifiesta: "a) ARGUMENTOS: a.1)
Corresponde al auditor gubernamental obtener una carta de representación. a.2) Corresponde a la autoridad
superior de la entidad audita, la emisión de dicha carta. b) PRUEBA DOCUMENTAL: Ofrezco probar mis
aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos:
b.1) Normas de auditoría del Sector Gubernamental Externa e Interna, aprobadas en Acuerdo A-057-2006

Condición
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del Sub contralor de probidad. c) FUNDAMENTO LEGAL: Los argumentos vertidos tienen su fundamento
legal en las siguientes normas: c.1) LIBERTAD DE ACCIÓN: ... Toda persona tiene derecho a hacer lo que la
ley no prohíbe. ARTÍCULO 5. Constitución política de la república de Guatemala. c.2) DERECHO DE
DEFENSA: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado
de sus derechos, sin haber sino citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido. d) CONCLUSIÓN: Como se ha demostrado documentalmente le corresponde al auditor
gubernamental solicitar la carta de representación y a la autoridad superior de CONRED, emitirla."

En oficio DAF-SE-42-04-2008, de fecha 21 de abril de 2008,  el Secretario Ejecutivo en funciones manifiesta:
"Se cito al exsecretario Ejecutivo de Conred el Sr. Hugo Hernández para tal fin, sin embargo en la dirección
registrada en CONRED no responden en el domicilio."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se presentaron argumentos ni  pruebas necesarias para
su desvanecimiento, correspondientes a la Carta de Representación, misma que puede tener salvedades por
cuanto que hubo un cambio de autoridades.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la República, Ley Orgánica de
la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el ex Secretario Ejecutivo, ex Gerente
Financiero y Secretario Ejecutivo actual de la CONRED, por la cantidad de Q2,000.00 para cada uno.
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Estudio geotécnico  y ejecución de obra realizado por la misma empresa

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-, suscribió el Contrato Administrativo
No.1-2007-CASO EXCEPCIÓN de fecha 23 de abril de 2007, por un valor de Q.691,992.50; para realizar los
trabajos del estudio geotécnico de suelos en la zona del hundimiento del Barrio San Antonio Zona 6;  y  la
Escritura Pública No. 27 de fecha 6 de julio de 2007, con un valor de Q22,665,379.17, para realizar el relleno
estructural del Hundimiento de Suelo ocurrido en el Barrio San Antonio Zona 6, ambos suscritos con la
Empresa Geotecnia y Cimentaciones S. A.  -GEOCIMSA-.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 80
Prohibiciones indica: "No podrán cotizar, licitar ni celebrar contrato con el Estado derivados de la aplicación
de la presente ley, la personas en quienes concurran cualesquiera de las circunstancias siguientes, numeral
4 Haber intervenido directa o indirectamente en las fases previas a la compra o contratación.  Esta
prohibición se hace extensiva a los parientes legales, así como a las personas jurídicas de las cuales sean
socios o representantes".

El ex-secretario ejecutivo y ex-subsecretario ejecutivo, no velaron por el cumplimiento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Falta de transparencia en la Contratación de la empresa constructora.

Que el Secretario ejecutivo de CONRED, gire sus instrucciones al departamento jurídico para que se tome en
cuenta la ley.

En oficios s/n de fechas 25 y 28 de abril de 2008 los señores ex -subsecretario ejecutivo y ex- Director
administrativo financiero Manifiestan: "Por tratarse de una emergencia nacional y apoyándose en el Estado
de Calamidad  Pública según Decreto de la Presidencia de la República 001-2007 del 14 de marzo 2007 y su
ratificación por parte del Congreso de la República en el Decreto 12-2007 publicado en el diario oficial el 26
de marzo 2007 y sus respectivas ampliaciones, cada una por 30 días, en Decretos de la Presidencia de la
República 002-2007 con fecha 12 de abril 2007 y 003-2007 con fecha 10 de mayo 2007 y sus respectivas
ratificaciones por parte del Congreso de la Republica 016-2007 publicada en el diario oficial el 19 de abril
2007 y 027 -2007 publicada él 30 de mayo 2007 , el cual exime de realizar ciertos procesos de la Ley de
Contrataciones del Estado, la Comisión Interinstitucional encargada de darle seguimiento a dichos trabajos,
procedió a la contratación de los trabajos a realizar en el área del hundimiento a efecto de agilizar los mismos
amparados en el estado de Calamidad Publica, sin embargo para dar transparencia a dichas contrataciones
CONRED invitó a diferentes empresas para participar en cada uno de los eventos.  La Comisión
Interinstitucional, seria la encargada de calificar las diferentes ofertas tomando en cuenta, experiencia,
tiempo de ejecución,  capacidad para el desarrollo de los mismos (personal y maquinaria) y costo de
ejecución.

Al evaluar las ofertas La empresa Geocimsa, contaba con la maquinaria adecuada, la experiencia y el precio
para la realización del estudio geotécnico, por lo que la Comisión Interinstitucional en pleno decidió la
adjudicación de los estudios para esta empresa.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 11
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En relación a los trabajos del Relleno Estructural fueron adjudicados por precio, diseño de aplicación del
material para relleno y capacidad. La Comisión Interinstitucional adjudicó a la Empresa Geocimsa por una
diferencia de precio de aproximadamente Q.4, 000,000.00 cuatro millones de Quetzales sobre la segunda
oferta que era un Consorcio de empresas que no cumplía con los requisitos  legales,  con la tercera oferta
con una diferencia de más de 12 millones de Quetzales, sobre la empresa adjudicada.

Por lo que la Gerencia Financiera nada tubo que ver con las adjudicaciones, ni formaba parte de la Comisión
Interinstitucional."

El señor ex-secretario ejecutivo manifiesta:"Expongo mi defensa con a) una argumentación suficiente, clara y
precisa, b) con prueba documental idónea, c) Fundamento Legal y d) Conclusión.  a)  ARGUMENTACIÓN
SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA:  a.1 A pesar que el Decreto Gubernativo 1-2007 y el Decreto Legislativo
12-2007 facultaron a CONRED  a realizar contrataciones directas para atender la emergencia surgida con
motivo del hundimiento en el Barrio San Antonio Zona 6, dentro del seno de la Comisión Interinstitucional
conformada para atender la emergencia e iniciar de manera inmediata los trabajos de rehabilitación urgentes
y necesarios para evitar la extensión del problema hacia otras áreas de la referida zona, en virtud de la
magnitud impresionante y trascendental para su inmediata solución, la referida comisión decidió hacer una
invitación publica a diversas empresas dedicadas al giro comercial de las necesidades suscitadas y con el
objeto de minimizar el impacto psicológico y social vivido por la población en ese momento, por lo que se
llevo a cabo el proceso de selección invitando a varias entidades individuales y jurídicas, lo cual consta en los
documentos adjuntos al expediente y archivos que se encuentran en poder de CONRED, sin embargo a
pesar de haber hecho extensiva la invitación en la fecha establecida para realizar la apertura de plicas, no
hubo participación de empresas por o cual la Comisión Técnica decidió otorgar un plazo mayor para que las
empresas interesadas en participar tuvieran un poco mas de tiempo para preparar su oferta técnica y
económica, por lo que no obstante haber otorgado un lapso de tiempo mayor, al momento de llegar el día
para la presentación de ofertas solo una empresa se presento a la hora indicada la cual era la empresa
GEOCIMSA,  y evaluando la comisión interinstitucional la necesidad de realizar las acciones tendientes a
minimizar y a dar estabilidad a la población afectada  y en virtud de las múltiples presiones sociales, políticas
y de los medios de comunicación, considero que la  única empresa que había presentado su oferta cumplía
con la cobertura de los aspectos necesarios para el fin publicado.

El mismo Decreto publicado facultaba en su momento a CONRED a tomar todas las medidas necesarias
tendientes a minimizar y darle solución inmediata al problema suscitado en el Barrio San Antonio Zona 6
capitalina, por tal situación y siendo sabedores que el problema no es de fácil e inmediata solución en ese
sentido CONRED para hacer transparente la contratación de la ejecución del Relleno Estructural del
Hundimiento en el Barrio San Antonio,  llevo a cabo un proceso de Manifestación de Interés a ofertar el que
fue publicando en el Diario de Centro América y en otro de mayor Circulación (Prensa Libre), una vez llevada
a cabo la convocatoria, se apersono una empresa, con el propósito de saber cual era el objeto de los trabajos
a realizar, la que una vez informada de los requerimientos por parte de la Comisión Interinstitucional y de los
expertos en la materia, no presento su oferta. La comisión Interinstitucional una vez más al darse cuenta que
no se había presentado ninguna empresa con interés en ofertar, convoco a una cantidad de quince
empresas (listado que consta dentro del expediente respectivo y que se encuentra en resguardo de los
archivos de CONRED) finalmente al establecer que el costo de inversión era demasiado alto y la poca
certeza del pago y circulación del capital, en algún caso unieron esfuerzos de capital para participar en el
evento al que finalmente solo acudieron cinco empresas con montos de oferta que iban de los 22 millones a
los 55 millones siendo así que la empresa GEOCIMSA, fue la empresa que dentro de las ofertas presentadas
presentaba la oferta económica mas baja, cumpliendo con los requisitos técnicos que requería la ejecución
del relleno por lo que la dada esta situación la Junta de licitación nombrada para ese efecto, la que se
encontraba formada con profesionales y especialistas en la materia aplicando su criterio profesional adjudico
la ejecución del evento a la entidad GEOCIMSA.
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En relación al Artículo 80 de la Ley de Contrataciones del Estado, la entidad GEOCIMSA,  en ningún
momento intervino directa o indirectamente en las fases previas de la contratación en virtud que la misma
comisión interinstitucional, delego en los Representantes del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y
Vivienda el desarrollo de las fases técnicas para el evento y la comisión  nombrada fue integrada por
profesionales de las distintas instituciones estatales investidas de la experiencia y conocimiento que el evento
amerita, En caso de los estudios Geotécnicos estaban a cargo de manera directa del Consejo Científico de
INSIVUMEH, quien de conformidad con el Acuerdo Gubernativo 443-2000, Reglamento de la Ley de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado, establece que es el
director de dicha institución quien presidirá al mismo podrá solicitar e integrar el Consejo Científico con la
cooperación de instituciones que realicen investigaciones técnico-científicas nacionales y extranjeras para la
prevención y/o reducción de desastres y quien mantendrá constantemente informada a CONRED de la
situación que prevalezca(...), por lo que es evidente que la empresa adjudicada no tiene ningún tipo de
relación con el Consejo Científico de CONRED, razón por la cual no se ha infringido en ningún momento el
articulo en referencia a) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA DESVANECER LOS CARGOS:
Ofrecemos probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de
los siguientes documentos:  b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción
de Desastres de Origen Natural o Provocado, que obra en Archivos de la biblioteca de CONRED b.2 Parte
conducente de la Constitución Política de la Republica de Guatemala b.3 Decreto 1-2007 del Presidente de la
República (obra en expedientes de contratación en resguardo de autoridades de CONRED) b.4 Decreto
Legislativo 12-2007 del Congreso de la República (obran en expedientes de contratación encontrándose en
resguardo de autoridades de CONRED)   b.5 Expediente de todo el proceso de Contratación de la Empresa
Mercantil GEOCIMSA obra en archivos de CONRED  b.6   Bases de Licitación (obran en expediente en
resguardo de CONRED) b.7.  Presunciones humanas y legales.   a) FUNDAMENTO LEGAL:  Los
argumentos vertidos tienen su fundamento legal en las normas anteriormente citadas y en las siguientes
normas:  c.1 Constitución Política de la Republica de Guatemala: Espíritu Constitucional: La Constitución
Política de la Republica de Guatemala,  afirma la "Primacía de la persona humana como sujeto y fin del
orden social", reconociendo a la familia como génesis primario de los valores espirituales y morales de la
sociedad  Y AL ESTADO como responsable de la promoción del bien común,  de la consolidación del
régimen de  seguridad, e impulso de la plena vigencia de los derechos humanos dentro del orden
institucional.   Articulo  1.  Protección a la persona. El estado de Guatemala se organiza para proteger a la
persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común  Articulo 2. Deberes del Estado: Es
deber del Estado garantizar a os habitantes de la Republica la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz
y el desarrollo integral de la persona.  Articulo 3. Derecho a la Vida. El Estado garantiza y protege la vida
humana desde su concepción así como la integridad y seguridad de la persona. Articulo 5.   Libertad de
Acción: ...Toda persona tiene derecho a hacer lo que la   ley no prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa:
La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus
derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y
preestablecido Artículo 44: Derechos inherentes a la persona humana.  Los derechos y garantías que otorga
la constitución no excluyen otros que aunque no figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona
humana.  EL INTERES SOCIAL PREVALECE SOBRE EL INTERES PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE
(DE PLENO DERECHO) LAS LEYES Y LAS DISPOSICIONES GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO
ORDEN QUE DISMINUYA, RESTRINGA O TERGIVERSE LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION
GARANTIZA. Artículo 119: Obligaciones del Estado. Son obligaciones fundamentales entre otros "velar por la
elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país procurando el bienestar de la familia. d)
CONCLUSIÓN:  No obstante de los argumentos planteados, no podemos dejar a un lado la   obligación
Constitucional establecida en nuestra Carta Magna al establecer como principio y espíritu Constitucional,
poder garantizarle a los habitantes de la Republica la vida la seguridad y la paz para que sumados nos den
como resultado el  bien común, principios que nos fundamenta para poder tomar en su momento todas las
medidas tendientes a obtener para las personas damnificadas por el suceso acaecido en el Barrio San
Antonio de la Zona seis el bien común, no dejando por un lado el Articulo  4to del Decreto 109-96 del
Congreso de la Republica de Guatemala  al establecer que es obligación de todos los ciudadanos,
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organismos de estado y entidades autónomas y descentralizadas y en general funcionarios y autoridades de
la Administración Publica tomar todas las medidas que se anticipen a la ocurrencia de los desastres. Las
personas naturales o jurídicas, entidades particulares y de servicio lo realizaran conforme a su competencia y
especialidad, tal situación fue de competencia de la entidad GEOCIMSA, en su momento al ser contratada
para la ejecución que la emergencia ameritaba".

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo,  en virtud  que,  la información presentada por la administración no
desvanece la deficiencia establecida, toda vez que los mismos en ningún momento explica porque motivo no
observaron el articulo 80 de la Ley y lo relativo al artículo 45 de la Ley referente a las normas aplicables a los
casos de excepción.

Comentarios de auditoría

Sanción económica de conformidad con el Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley de Contrataciones del Estado, artículo 83 y Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el Ex-Secretario Ejecutivo, y Ex-Subsecretario Ejecutivo por la
cantidad de Q1,024,204.28, para cada uno.
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No existe fianza de sostenimiento de oferta

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres ¿CONRED-,  suscribió los Contratos
Administrativos Nos. A-01-SE-2007-CASO EXCEPCION, de fecha 30 de abril de 2007, suscrito con la
empresa Metro Construcciones por el valor de Q713,494.10; A-02-SE-2007 de fecha 22de mayo de 2007,
suscrito con la empresa Consultaría y Constructora del Kyrios por un valor de Q887,675.00  y     A-03-SE-
2007 de fecha 31 de mayo de 2007, con la empresa Constructora Vides por un valor de Q28,353.36,
suscritos para los procesos de ejecución de los trabajos de habilitación parcial de reguladores de caudal, no
presentaron las fianzas de sostenimiento de oferta.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado, en el artículo 64,
indica: De Sostenimiento de Oferta. "La firmeza de la oferta se caucionará con depósito en efectivo o
mediante fianza, por un porcentaje no menor del uno por ciento (1%) ni mayor del cinco por ciento (5%) del
valor del contrato.  Cubrirá el período comprendido desde la recepción y apertura de plica, hasta la
aprobación de la adjudicación y, en todo caso, tendrá una vigencia de ciento veinte (120) días.  Sin embargo,
con el  adjudicatario puede convenirse su prórroga".

El Gerente Financiero, no velo por el estricto cumplimiento del artículo 64 de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Falta de documentos que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales desde el inicio de la
obra.

Que el Secretario ejecutivo gire sus instrucciones al Director administrativo  financiero para que se cumpla
con lo establecido en la ley.

En oficios s/n de fechas 25 y 28 de abril de 2008 los señores ex-subsecretario ejecutivo y ex  Gerente
Financiero Manifiestan: "Debido a la emergencia causada por el hundimiento, la Empresa Municipal de Agua,
EMPAGUA, contrató de palabra los trabajos de "Habilitación parcial de reguladores de caudal" para disminuir
el caudal en el área del hundimiento y evitar así mayores daños en el mismo y agilizar las labores de
reparación.

Dichos trabajos fueron contratados antes de declararse el Estado de Calamidad,  y  los expedientes los
conformó la Empresa Municipal de Agua, EMPAGUA, meses después de haberse terminado los mismos.
Por lo que no solicitó la Fianza de Sostenimiento de Oferta.

El señor ex secretario ejecutivo manifiesta: Exponemos nuestra defensa con a) una argumentación
suficiente, clara y precisa, b) con prueba documental idónea, c) Fundamento Legal y d) Conclusión:  a)
ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 Debido a la emergencia suscitada con motivo del
hundimiento de grandes proporciones ocasionado en el sector del Barrio San Antonio de la Zona 6 capitalina,
la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, tendiente a prevenir, atender y participar en la
rehabilitación y atención de la emergencia que la población afectada se encontraba afrontando, y
considerando de emergencia nacional,  convoca al Consejo Científico para que a través de él se conformara
una comisión que estuviera integrado por profesionales y doctos en la materia objeto del desastre, por lo que

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 12
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de inmediato cobro vida la Comisión Interinstitucional dentro de la cual se encontraba conformada por
personeros de la Empresa Municipal de Agua EMPAGUA entre otros, a quienes se les delego
responsabilidad dentro del nivel municipal, tal como lo establece la ley 109-96, en su artículo 9 literal d), a
quien de inmediato se le asigno la responsabilidad de realizar la contratación de empresas que pudieran
iniciar los trabajos de inmediato, por lo que la Empresa Municipal de Agua (EMPAGUA) a través de del
Ingeniero Hugo Vásquez, Representante de la Comisión Interinstitucional y Sub Gerente de EMPAGUA,
contrato a las empresas METROCONSTUCCIONES, CONSULTORIA Y CONSTRUCTORA DELKIRIOS, Y
CONSTRUCTORA VIDES, adquiriendo derechos y obligaciones con las mismas, para la ejecución de los
trabajos de rehabilitación, así mismo calificando toda la documentación de respaldo que las empresas
presentaron en su momento y que era de vital importancia para la contratación de las mismas, no obstante
encontrarnos en un Estado de Excepción plenamente respaldado por el Ejecutivo. En tal situación
anteriormente manifestada, la Empresa Municipal de Agua a través del Sub Gerente, traslado a CONRED
toda la documentación de respaldo recibida en su momento dentro de la que obraban las Fianzas de
Sostenimiento de Ofertas, pero debido a situaciones de delegación de responsabilidad con relación a la
obligación que la misma había afrontado al contratar a las empresas en referencia bajo la estricta
responsabilidad de EMPAGUA, sin involucrar a CONRED en su momento, CONRED, le indico a EMPAGUA,
que le trasladaría la cantidad que cubriera el pago de dichas contrataciones, con el respaldo de un Convenio
en el que EMPAGUA se responsabilizara por las negociaciones contraídas con las empresas mencionadas,
por lo que en la negativa de EMPAGUA, en adquirir dicha responsabilidad, CONRED, cubrió el pago de las
contrataciones realizadas por EMPAGUA, mucho después de que las mismas habían finalizado los trabajos
contratados, de los cuales EMPAGUA respaldaba que habían ejecutado satisfactoriamente, por lo que en
ese sentido CONRED procedió a hacer efectivo el pago. b) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA
DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba
irrefutables como fotocopias simples de los siguientes documentos: b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado, que obra en
Archivos de la biblioteca de CONRED b.2 Decreto 1-2007 del Presidente de la República (obra en
expedientes de contratación en resguardo de autoridades de CONRED) b.4 Decreto Legislativo 12-2007 del
Congreso de la República  (obran en expedientes de contratación encontrándose en resguardo de
autoridades de CONRED) b.5 Bases de Cotización de las contrataciones realizadas (obran en expediente en
resguardo de CONRED) b.6.  Presunciones humanas y legales.  B.7. Declaración del Sub Gerente de la
Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-  c) FUNDAMENTO LEGAL:  c.1 Constitución Política de la
República de Guatemala: Espíritu Constitucional: La Constitución Política de la República de Guatemala,
afirma la "Primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social", reconociendo a la familia como
génesis primario de los valores espirituales y morales de la sociedad  Y AL ESTADO como responsable de la
promoción del bien común,  de la consolidación del régimen de  seguridad, e impulso de la plena vigencia de
los derechos humanos dentro del orden institucional.  Articulo  1.  Protección a la persona. El estado de
Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien
común Articulo 2. Deberes del Estado: Es deber del Estado garantizar a os habitantes de la República la
vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.  Articulo 3. Derecho a la
Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción así como la integridad y seguridad
de la persona.  Articulo 5.   Libertad de Acción: ...Toda persona tiene derecho a hacer lo que la  ley no
prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie
podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante
juez o tribunal competente y preestablecido Artículo 44: Derechos inherentes a la persona humana.  Los
derechos y garantías que otorga la constitución no excluyen otros que aunque no figuren expresamente en
ella, son inherentes a la persona humana.  EL INTERES SOCIAL PREVALECE SOBRE EL INTERES
PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE (DE PLENO DERECHO) LAS LEYES Y LAS DISPOSICIONES
GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE DISMINUYA, RESTRINGA O TERGIVERSE
LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION GARANTIZA. Artículo 119: Obligaciones del Estado.  Son
obligaciones fundamentales entre otros velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del
país procurando el bienestar de la familia. d)CONCLUSIÓN:  No obstante ser CONRED responsable de las
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actuaciones y respaldos que en su momento se otorgaron a las Instituciones involucradas, no podemos dejar
por un lado la urgente necesidad de atender de manera inmediata la emergencia suscitada, debido a la
protección que el Estado establece que debe proporcionar a la población en momentos de emergencia  y en
todo momento, y no olvidando que CONRED forma parte del Organismo Ejecutivo, Organismo que a través
de CONRED debía dar el respaldo necesario a los damnificados por el desastre ocurrido,  velando por
cumplir el mandato Constitucional y Garantía otorgada a toda persona, de resguardar el  bien común a la
población y en este caso a  la población damnificada por el suceso, por tal situación también no se puede
dejar por un lado la responsabilidad que la Empresa Municipal de Agua adquirió y que debido a su
incumplimiento de garantizar a las empresas contratadas el pago al que se habían hecho acreedores
después de haber ejecutado las obras, las cuales no cubrieron y que CONRED se vio en la obligación de
cubrir, dando por bien hecho las contrataciones que EMPAGUA  había realizado, por lo que de no constar las
fianzas de Sostenimiento de Oferta en los expedientes correspondientes, se responsabilice directamente a la
Empresa Municipal de Agua  por la contratación realizada".

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo,  en virtud  que,  la información presentada por la administración no
desvanece la deficiencia establecida, toda vez que los mismos en ningún momento explica porque motivo no
observaron el articulo 64 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley de Contrataciones del Estado, artículo 83 y  Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el ex Gerente Financiero, por la cantidad de Q28,845.46.
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Fianzas  presentadas extemporáneamente

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-,  suscribió los Contratos
Administrativos Nos.  A-01-SE-2007-CASO EXCEPCION, de fecha 30 de abril de 2007, suscrito con la
empresa Metro Construcciones por el valor de Q713,494.10, Fianza de Cumplimiento No. 280195, Fianza de
Saldos Deudores No. 280197, Fianza de Conservación de obra 280196; A-02-SE-2007 de fecha 22de mayo
de 2007, suscrito con la empresa Consultaría y Constructora del Kyrios por un valor de Q887,675.00, Fianza
de Cumplimiento No. 280198, Fianza de Conservación de obra No. 280199, Fianza de Saldo Deudores No.
280200 y A-03-SE-2007 de fecha 31de mayo de 2007,  con la empresa Constructora Vides por un valor de
Q28,353.36, Fianza de Cumplimiento No. 280201, Fianza de Saldos Deudores No. 280203, Fianza de
Conservación de Obra No. 280202;  presentadas extemporáneamente con de fecha 10 de enero de 2008.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado,  artículo 65 indica: De
Cumplimiento "Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el contrato, el
contratista deberá prestar fianza, deposito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones
que señale el reglamento. Para el caso de obras, además esta garantía cubrirá las fallas o desperfectos que
aparecieren durante la ejecución del contrato antes de que se constituya la garantía de conservación, articulo
 67, De Conservación de Obra o de la Calidad de Funcionamiento. "El contratista responderá por la
conservación de la obra, mediante deposito en efectivo, fianza, hipoteca o prenda,  a su elección, que cubra
el valor de las reparaciones de las fallas y desperfectos que sean imputables y que aparecieren durante el
tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de recepción de la obra.
Tratándose de bienes y suministros, deberá otorgarse garantía de calidad y/o funcionamiento, cuando
proceda.  La garantía de conservación de obra o de calidad y/o funcionamiento, deberá otorgarse por el
equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato, como requisito previo para la recepción
de la obra, bien o suministro. ..." artículo  68, De Saldo Deudores. "Para garantizar el pago de saldo deudores
que pudieran resultar a favor del Estado, de la entidad correspondiente o de terceros en la liquidación, el
contratista deberá prestar fianza, deposito en efectivo, constituir hipoteca o prenda, a su elección, por el
cinco por ciento (5%) del valor original del contrato. Esta garantía deberá otorgarse simultáneamente con la
de conservación de obra como requisito previo para la recepción de la obra, bien o suministro.

Aprobada la liquidación, si no hubiere saldos deudores, se cancelará esta garantía.

El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 26
Suscripción y aprobación del contrato.  " La suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario de grado
jerárquico inferior al de la autoridad que lo aprobará.  Tales instrumentos deberán ser suscritos
preferentemente en las dependencias interesadas.  Previo a la aprobación  del contrato deberá constituirse la
garantía de cumplimiento correspondiente.  El contrato deberá ser aprobado en todos los casos, dentro de
los diez (10) días calendario contados a partir de la presentación por parte del contratista de la garantía de
cumplimiento a que se refiere el artículo 65 de la Ley....", artículo 38 Garantía de cumplimiento: "Esta
garantía se constituirá: 1)Cuando se trate de bienes, suministros y servicios, por el diez por ciento (10%) del
monto del contrato respectivo. 2) Cuando se trate de obras, por un valor del diez por ciento (10%) al veinte
por ciento (20%) del monto del contrato respectivo, a criterio de la autoridad administrativa superior de la
entidad interesada.  En ambos casos la garantía cubrirá con el diez por ciento (10%) de su valor, el pago de
salarios y prestaciones laborales de los trabajadores incluyendo las cuotas patronales establecidas por la Ley
y, con el noventa por ciento (90%) restante, el cumplimiento del contrato de acuerdo con las
especificaciones, planos y demás documentos contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del
tiempo estipulado",  y 39  Vigencia de la garantía de cumplimiento.  "La, garantía de cumplimiento deberá
estar vigente, según el caso:   a) Cuando se trate de bienes, suministros o servicios hasta que la entidad

Condición

Criterio

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 13
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interesada extienda la constancia  de haber recibido a su satisfacción la garantía de calidad o de
funcionamiento, o haberse prestado el servicio, en su caso. b)  Cuando se trate de obras, hasta que la
entidad interesada extienda la constancia de hacer recibido a su satisfacción la garantía de conversación de
obra."

El Gerente Financiero, no velo por el estricto cumplimiento de los artículos Nos. 65, 67, 68  de la Ley de
Contrataciones del Estado y 26 y 39 de su reglamento.

Falta de documentos que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las empresas
contratadas desde el inicio de la obra.

Que el Secretario ejecutivo gire sus instrucciones al Director administrativo  financiero para que se cumpla
con lo establecido en los artículos Nos.  65, 67, 68  de la Ley de Contrataciones del Estado y 26 y 39 de su
reglamento.

En oficios s/n de fechas 25 y 28 de abril de 2008 los señores ex -subsecretario ejecutivo y ex- Gerente
Financiero Manifiestan: "En relación a este hallazgo la comisión interinstitucional, de la cual la Gerencia
Financiera no forma parte y  los contratistas realizaron la consulta  al señor Contralor General de la Nación,
debido a que EMPAGUA  se negaba a pagar los trabajos que contrató para regular el caudal, de los cuales
se analizaron diferentes opciones para el pago de los mismos.

La primera opción, que EMPAGUA como institución responsable, conformara los expedientes completos y
los trasladara a CONRED para los trámites correspondientes y el pago correspondiente.  Siendo EMPAGUA
la responsable directa de conformación de toda la documentación.

La segunda opción, que por medio de un Convenio Interinstitucional, CONRED trasladara los fondos
necesarios a EMPAGUA y que esta cumpliera con todos los requisitos para proceder al pago.

Debido a que EMPAGUA no aceptó la segunda opción debimos trabajar con la primera opción, siempre con
la responsabilidad de conformar los expedientes por parte de EMPAGUA.  Siendo la única responsable de
los mismos.

El señor ex-secretario ejecutivo manifiesta Exponemos nuestra defensa con a) una argumentación suficiente,
clara y precisa, b) con prueba documental idónea, c) Fundamento Legal y d) Conclusión: a)
ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 La Coordinadora Nacional para la Reducción de
Desastres de Origen Natural o Provocado, es una institución que como su mismo nombre lo indica es de
coordinación por lo que para cumplir con sus principios y fines deviene necesario  delegar en sus niveles
organizacionales la responsabilidad que de acuerdo a su jurisdicción corresponda, tal es el caso de la
emergencia suscitada con motivo del hundimiento de grandes proporciones acaecido el pasado veintidós de
febrero de dos mil siete, en el que el impacto provocado en el Barrio San Antonio de la zona 6 capitalina, dejo
como resultado la pérdida de vidas humanas, y el daño psicológico y económico a los pobladores del lugar
en referencia. La situación vivida provoca la acción inmediata de las autoridades de los Organismos de
Gobierno, los que debido a la emergencia decretan el Estado de Calamidad Pública en el Sector donde se
produjo el suceso, así mismo de manera inmediata se involucra a las instancias necesarias para dar una
solución inmediata y estabilizar la situación vivida en su momento, por tal situación, CONRED encabeza las
instancias  estatales que deben dar una respuesta inmediata, y deviene necesario convocar al  Consejo
Científico para que a través de él se conforme una comisión  integrada por profesionales y doctos en la

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración



Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

COORDINADORA NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE DESASTRES

 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)
1320

BORRADOR
NO OFICIAL

materia objeto del desastre, por lo que de manera inmediata cobro vida la Comisión Interinstitucional dentro
de la cual se encontraba conformada por personeros de la Empresa Municipal de Agua EMPAGUA entre
otros, debido a su especialidad devenía necesario que ellos encabezaran  la Comisión Interinstitucional, de la
cual el Sub Gerente de la Empresa Municipal de Agua, paso a ser el representante de la Comisión
interinstitucional, quien de conformidad con las facultades que otorgaban los Decretos Gubernativos y
Legislativos 1-2007, 12-2007, 3-2007, 16-2007, 27-2007  a través de la Empresa Municipal de Agua, contrato
a las empresas correspondientes para realizar los trabajos de habilitación  de manera inmediata, adquiriendo
derechos y obligaciones con las empresas contratadas,  así mismo calificó toda la documentación de
respaldo que las empresas presentaron en su momento y que era de vital importancia para la contratación de
las mismas, no obstante encontrarnos en un Estado de Excepción plenamente respaldado por el Ejecutivo,
se solicito toda la documentación de respaldo que hiciera transparente dichas negociaciones. En tal situación
anteriormente manifestada, la Empresa Municipal de Agua a través del Sub Gerente, traslado a CONRED
toda la documentación de respaldo recibida en su momento dentro de la que no obraban algunas garantías
que las empresas debían cubrir, por lo que debido a la irresponsabilidad de la Empresa Municipal de Agua al
no solicitar toda la documentación de respaldo, CONRED  se vio en la necesidad de conformar los
expedientes y solicitar de manera extemporánea las Fianzas que garantizaran el cumplimiento de la
obligación contraída, debido a la negativa por parte de EMPAGUA en responsabilizarse por las
negociaciones contraídas con las empresas, y en virtud que, CONRED debía cubrir la responsabilidad de
pago  adquirida por EMPAGUA, consideró necesario respaldar los expedientes con la documentación que la
ley exige. b) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos probar
nuestras aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los siguientes
documentos: b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de
Origen Natural o Provocado, que obra en Archivos de la biblioteca de CONRED b.2 Decreto 1-2007 del
Presidente de la República (obra en expedientes de contratación en resguardo de autoridades de CONRED)
b.4 Decreto Legislativo 12-2007 del Congreso de la República  (obran en expedientes de contratación
encontrándose en resguardo de autoridades de CONRED) b.5  Bases de Cotización de las contrataciones
realizadas (obran en expediente en resguardo de CONRED)  b.6.  Presunciones humanas y legales.  B.7.
Declaración del Sub Gerente de la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA-  c) FUNDAMENTO LEGAL:  c.1
Constitución Política de la República de Guatemala: Espíritu Constitucional: La Constitución Política de la
República de Guatemala,  afirma la "Primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social",
reconociendo a la familia como génesis primario de los valores espirituales y morales de la sociedad Y AL
ESTADO como responsable de la promoción del bien común,  de la consolidación del régimen de  seguridad,
e impulso de la plena vigencia de los derechos humanos dentro del orden institucional. Articulo 1. Protección
a la persona. El estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es
la realización del bien común Articulo 2. Deberes del Estado: Es deber del Estado garantizar a os habitantes
de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.
Articulo 3. Derecho a la Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción así como la
integridad y seguridad de la persona. Articulo 5.  Libertad de Acción: ...Toda persona tiene derecho a hacer lo
que la  ley no prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus derechos son
inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en
proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido Artículo 44: Derechos inherentes a la persona
humana.  Los derechos y garantías que otorga la constitución no excluyen otros que aunque no figuren
expresamente en ella, son inherentes a la persona humana.  EL INTERES SOCIAL PREVALECE SOBRE EL
INTERES PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE (DE PLENO DERECHO) LAS LEYES Y LAS
DISPOSICIONES GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE DISMINUYA, RESTRINGA O
TERGIVERSE LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION GARANTIZA. Artículo 119: Obligaciones del
Estado.  Son obligaciones fundamentales entre otros "velar por la elevación del nivel de vida de todos los
habitantes del país procurando el bienestar de la familia. d) CONCLUSIÓN: Considero que como Autoridad
que fui de CONRED, lo que se requería en su momento era salvaguardar los intereses del Estado al solicitar
a las empresas contratadas la documentación que por negligencia de la Empresa Municipal de Agua no fue
requerida en el momento oportuno, por lo que no encuentro irresponsabilidad por parte de CONRED al tratar
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de  transparentar las negociaciones realizadas por otras instancias, que negándose a adquirir
responsabilidades, heredaron a CONRED el pago de dichas contrataciones. Cabe mencionar que no se debe
alejar la posibilidad de señalar de manera directa la irresponsabilidad que la Empresa Municipal de Agua, a
través de sus personeros dejo plasmado en los documentos que constan y obran en archivos de CONRED,
quienes aún sabiendo que un Órgano Colegiado, los conminaba directamente a cubrir esta responsabilidad
la dejaron en manos de autoridades de CONRED. (Ver Sentencia emitida por la Corte de Apelaciones del
Ramo Civil y Mercantil, constituida en Tribunal de Amparo, obra en Archivos al resguardo de autoridades de
CONRED)".

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo,  en virtud  que,  la información presentada por la administración no
desvanece la deficiencia establecida, toda vez que los mismos en ningún momento explica porque motivo no
observaron lo establecido en los artículos Nos.  65, 67, 68  de la Ley de Contrataciones del Estado y 26 y 39
de su reglamento.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala,
Ley de Contrataciones del Estado, artículo 83 y Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el Ex Gerente Financiero, por la cantidad de Q28,845.46.
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Procesos de recepción y liquidación de obras no cumplieron con lo normado en la Ley de
Contrataciones del Estado

La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres -CONRED-, suscribió los contratos para los
trabajos en el sector del Hundimiento del Barrio San Antonio zona 6; Contrato  A-01-SE-2007 de fecha 30 de
abril de 2007, para la ejecución de los trabajos habilitación parcial de reguladores de caudal en el Túnel
Colector El Martinico, zona 6, por un monto de Q713,494.10; Contrato A-02-SE-2007 de fecha 22 de mayo de
2007, para la ejecución de los trabajos habilitación parcial de reguladores de caudal en 23 avenida y 3ª calle
zona 6, 36 avenida y 12 calle B, zona 5, 13 calle y 18 avenida zona 1 y en la 6ª calle y 7ª avenida A, zona 2,
por un monto de Q887,675.00 y Contrato A-03-SE-2007 de fecha 31 de mayo de 2007, para la ejecución de
los trabajos habilitación parcial de reguladores de caudal en 4ª avenida y 6a calle zona 2, por un monto de
Q28,353.36, no se nombro la comisión receptora por parte de la unidad ejecutora, por lo que no existe
recepción final, no hay liquidación y aprobación de las mismas.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado, en sus
artículos Nos. 55 Inspección y Recepción final, indica: "...El supervisor rendirá informe pormenorizado a la
autoridad administrativa superior de la entidad correspondiente, la que dentro de los cinco (5) días siguientes
nombrara la Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembros, con la que
colaboraran el supervisor o su equivalente y el representante del contratista. Según la magnitud de la obra, la
Comisión deberá elaborar el acta de recepción definitiva de la misma..."; 56 Liquidación. "Inmediatamente
después que las obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, la comisión  en un plazo de noventa (90)
días procederá a efectuar la liquidación del contrato y establecer el importe de los pagos o cobros que deban
hacerse al contratista..."; 57 Aprobación de la Liquidación.  "La comisión deberá practicar la liquidación
dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del acta de recepción definitiva de la obra..."

El ex-secretario ejecutivo de CONRED, no velo por el cumplimiento de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Falta de transparencia en el proceso de recepción y liquidación de las obras.

El Secretario ejecutivo de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o
Provocado, denominada CONRED, deberá velar porque se cumpla lo normado en la Ley de Contrataciones
del Estado.

En oficios s/n de fechas 25 y 28 de abril de 2008 los señores ex-subsecretario ejecutivo y ex- Director
administrativo financiero Manifiestan: "Como se indica anteriormente estos trabajos fueron ordenados,
supervisados y recibidos por EMPAGUA.

Ellos conformaron completamente los expedientes de dichas contrataciones, era responsabilidad de
EMPAGUA nombrar dicha comisión.

El señor ex-secretario ejecutivo manifiesta: Exponemos nuestra defensa con a) una argumentación
suficiente, clara y precisa, b) con prueba documental idónea, c) Fundamento Legal y d) Conclusión:  a)
ARGUMENTACIÓN SUFICIENTE, CLARA Y PRECISA: a.1 Como se establece en los presentes hallazgos

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 14
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en repetidas ocasiones La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o
Provocado, de acuerdo a lo que establece su Ley Orgánica Decreto Ley  109-96 y el Decreto Legislativo 12-
2007, coordino con las instancias que dentro de su competencia son las obligadas a atender la situación que
se devino de la Declaratoria del Estado de Calamidad Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4 del Decreto Ley 109-96 y Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo 443-200 Reglamento de la Ley de la
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, los que establecen la obligación de colaborar de
todas las instancias públicas y privadas, descentralizadas y autónomas, para que CONRED cumpla con sus
finalidades previamente instituidas, estableciendo que todas las instancias tendrán responsabilidad reflejada
en sus representantes del máximo nivel jerárquico, debiendo  tener la suficiente capacidad para toma de
decisiones, tal es el caso de los miembros que integran el Consejo Científico de CONRED, el que dentro de
la toma de decisiones, delego a  la Empresa Municipal de Agua -EMPAGUA- , a través del Sub. Gerente, la
responsabilidad de realizar las contrataciones urgentes que tendieran a minimizaran y estabilizar la
emergencia suscitada por lo que considerando esta situación y siendo EMPAGUA la instancia que de
conformidad con su especialidad le corresponde velar por llevar a cabo dichas acciones, por lo que como se
manifiesta con anterioridad, EMPAGUA, contrato y decepcionó la documentación de respaldo que consideró
pertinente, dejando vacios en requisitos indispensables que no podían obviarse, pero que
irresponsablemente no realizo en cuenta la recepción y liquidación, por lo que CONRED trato de completar la
información que hacía falta, no pudiendo llevar a cabo procedimientos que debían realizarse en su momento
oportuno, por lo que se debe tomar en cuenta dicha irresponsabilidad y señalar a la Empresa Municipal de
Agua,  a través de sus representantes que den una explicación concreta sobre el motivo de tal
incumplimiento. b) PRUEBA DOCUMENTAL IDÓNEA PARA DESVANECER LOS CARGOS: Ofrecemos
probar nuestras aseveraciones con los medios de prueba irrefutables como fotocopias simples de los
siguientes documentos: b.1 El Decreto Ley 109-96, Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de
Desastres de Origen Natural o Provocado, que obra en Archivos de la biblioteca de CONRED B.2 Decreto 1-
2007, 2-2007,27-2007 del Presidente de la República (obra en expedientes de contratación en resguardo de
autoridades de CONRED) B.4 Decreto Legislativo 12-2007  3-2007, 16-2007 del Congreso de la República
(obran en expedientes de contratación encontrándose en resguardo de autoridades de CONRED) b.5 Parte
Conducente del Artículo 4 del Decreto Ley 109-96 y del Artículo 4 del Acuerdo Gubernativo 443-200
Reglamento de la Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres (obran en Biblioteca de
CONRED) b.6.  Presunciones humanas y legales.  b.7. Declaración del Sub Gerente de la Empresa Municipal
de Agua -EMPAGUA- b.8 Actas levantadas en el seno de la Comisión Interinstitucional (obran en resguardo
de la Secretaria Ejecutiva   c) FUNDAMENTO LEGAL: c.1 Constitución Política de la República de
Guatemala: Espíritu Constitucional: La Constitución Política de la República de Guatemala,  afirma la
"Primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden social", reconociendo a la familia como génesis
primario de los valores espirituales y morales de la sociedad  Y AL ESTADO como responsable de la
promoción del bien común,  de la consolidación del régimen de  seguridad, e impulso de la plena vigencia de
los derechos humanos dentro del orden institucional.  Articulo  1.  Protección a la persona. El estado de
Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien
común   Articulo 2. Deberes del Estado: Es deber del Estado garantizar a os habitantes de la República la
vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.   Articulo 3. Derecho a la
Vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción así como la integridad y seguridad
de la persona. Articulo 5.   Libertad de Acción: ...Toda persona tiene derecho a hacer lo que la   ley no
prohíbe. Artículo 12.  Derecho de Defensa: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie
podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante
juez o tribunal competente y preestablecido Artículo 44: Derechos inherentes a la persona humana.  Los
derechos y garantías que otorga la constitución no excluyen otros que aunque no figuren expresamente en
ella, son inherentes a la persona humana. EL INTERES SOCIAL PREVALECE SOBRE EL INTERES
PARTICULAR, SON NULA IPSO JURE (DE PLENO DERECHO) LAS LEYES Y LAS DISPOSICIONES
GUBERNATIVAS, O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE DISMINUYA, RESTRINGA O TERGIVERSE
LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCION GARANTIZA. Artículo 119: Obligaciones del Estado.  Son
obligaciones fundamentales entre otros "velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del
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país procurando el bienestar de la familia. d) CONCLUSIÓN: Como se considero anteriormente,  CONRED,
se encontraba  respaldada por el Decreto Ley 109-96 y su Reglamento Acuerdo Gubernativo 443-2000  y por
los Decretos y Acuerdos Gubernativos que se emitieron producto de la Declaratoria del Estado de Calamidad
Pública,  por lo que de conformidad con ese respaldo legal delego la responsabilidad a la Empresa Municipal
de Agua, atribuciones que irresponsablemente dejo de cumplir,  por lo que nuevamente  considero que el
dedo debe apuntar a quien tenía la responsabilidad de Contratación y entrega final de los trabajos ya que no
asumieron su responsabilidad completa de pagar los mismos,  debido a que a CONRED al darse cuenta de
tal incumplimiento y al haber adoptado dicha responsabilidad y debido a las presiones se vio en la necesidad
de realizar los pagos correspondientes con la documentación con que contaban los expedientes".

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, debido a que no se cumplió con lo normado por el Decreto No. 57-92, Ley
de Contracciones del  Estado.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 83 y Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para el ex Secretario ejecutivo de la Coordinadora Nacional para la
Reducción de Desastres, -CONRED-, por la cantidad de  Q. 28,845.47.
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Se verificó y evaluó el cumplimiento a las recomendaciones planteadas por auditorías anteriores, por parte
del personal de la Dirección de Calidad del Gasto Público de la Contraloría General de Cuentas, una
recomendación ha sido cumplida y las otras se encuentran en proceso, según lo indicado en los informes
respectivos.

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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HUGO RENE  HERNANDEZ RAMIREZ 

MIGUEL ESTUARDO  COTERO QUINTANA

PEDRO RENE  ROSALES CARRERA 

JORGE LUIS  REYES ESTRADA 

MARIA ELENA  PAIZ JOSUE 

JORGE LUIS  ARIAS MATUTE 

JULIO ALFREDO  MONTENEGRO LOPEZ 

VICTOR MANUEL  MORALES HIGUEROS 

ALMA IRENE  HERNANDEZ LUNA 
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